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El Estado de bienestar (EB) está constituido por el conjunto de políticas públicas dirigi-
das a la mejora de las condiciones de vida, a proteger a los ciudadanos ante los riesgos 
derivados del ciclo vital y a procurar la igualdad de oportunidades de los ciudadanos. 
Tras la Segunda Guerra Mundial, los sistemas de protección social de las democracias 
europeas occidentales facilitaron un notable aumento del bienestar ciudadano me-
diante actuaciones públicas que contribuyeron a una sensible mejora de las condiciones 
materiales de vida de los ciudadanos. Las prestaciones y servicios educativos, sanitarios 
y de previsión social aportaron legitimidad a los mecanismos de acumulación capita-
lista y posibilitaron un consenso en la Europa occidental responsable de una prosperi-
dad y una paz social sin precedentes.

Al período de máximo apogeo del capitalismo del bienestar europeo (1945-1975), le 
sucedió un periodo (1976-2007) caracterizado por los persistentes ajustes destinados 
a contener los gastos sociales y de relativo retroceso en las políticas del bienestar. Tras 
la debacle fi nanciera iniciada en 2007, la cuestión a ponderar es si el EB podrá mantener 
los rasgos constitutivos del bienestar social consolidados durante la segunda mitad del 
siglo XX. En el presente documento se analizan las principales transformaciones de las 
políticas sociales y las diversas trayectorias seguidas por los regímenes del bienestar 
europeos. Se hace referencia también al proceso de convergencia entre los diferentes 
regímenes del bienestar con sus distintos niveles de gasto público social, pero 
con rasgos compartidos sustentadores de la cohesión social en la Unión Europea (UE).

El estudio de las experiencias europeas en el desarrollo de complejos equilibrios insti-
tucionales en el ámbito de la protección social puede contribuir a proporcionar ele-
mentos de análisis acerca de la lógica, desarrollo, funcionamiento e implicaciones de 
dichos sistemas para las sociedades, sistemas políticos y modelos económicos en las 
que se articulan. De particular interés para los países de América Latina resultan las 
experiencias de los países del sur de Europa, por las similitudes existentes en algunos 
aspectos institucionales básicos. Del estudio de estos casos se puede extraer informa-
ción de gran utilidad potencial para aquellos países en los que el creciente desarrollo 
material plantea la conveniencia de adaptar las estructuras sociales (en particular en lo 
relacionado a las múltiples necesidades vinculadas al ámbito de la reproducción —cui-
dado, educación, salud, etc.—) a una realidad socio-demográfi ca y económica cam-
biante, al tiempo que se expanden los derechos sociales de una ciudadanía con mayor 
niveles educativos y crecientes expectativas de bienestar.
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Prólogo

Uno de los supuestos del Programa Eurosocial es que las políticas públicas de los países lati-
noamericanos pueden traer beneficio del intercambio y la colaboración con los países europeos. 
Es más, Eurosocial se autodefine como un programa de diálogo euro-latinoamericano de polí-
ticas públicas.

La Unión Europea, en todo caso, no representa ni pretende ser modelo o transferente de fór-
mulas políticas. La plataforma de Eurosocial, más bien, posibilita que los países de los dos lados 
del océano establezcan relaciones ‘entre pares’. Esto significa que cuando un Gobierno latino-
americano emprende un proceso de reforma o diseña una política o un plan encuentra en 
Eurosocial un socio al cual recurrir para conocer e incluso contar con el apoyo activo de expe-
riencias e instituciones de países europeos. Este programa, en otras palabras, pretende poner 
a disposición de América Latina el acervo de las políticas públicas en pos de la cohesión social 
de los miembros de la Unión Europea.

Hay razones de solidaridad con los procesos de América Latina a favor de la equidad y la inclu-
sión social que fundamentan la opción de cooperar mediante el intercambio bi-regional; pero 
lo anterior puede adscribirse también a intereses geoestratégicos: en el escenario mundial 
actual, marcado por la pérdida de centralidad del Viejo Continente, resulta vital para Europa 
desarrollar una alianza global con una región —Latinoamérica— que por razones histórico-
culturales comparte los mismos valores y orientaciones culturales.

Si tenemos en cuenta que en la trayectoria europea sucesiva a la Segunda Guerra Mundial la 
construcción de la democracia está intrínsecamente enlazada con la garantía de los derechos 
sociales y civiles, se entenderá porque el fortalecimiento democrático y la cohesión social han 
sido los dos ejes inseparables de la acción de cooperación europea con América Latina.

En los últimos veinte años, sin embargo, los países latinoamericanos han realizado grandes 
esfuerzos y cosechado muchos logros en ambos campos, revertiendo las tendencias de las 
décadas anteriores. Es palpable, por ejemplo, el avance en materia de superación de la pobre-
za y extensión de los beneficios sociales. Y pese a los desempeños disímiles según los países, 
se pone de manifiesto claramente una matriz común en la región.
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Estos progresos, asociados al afianzamiento de la institucionalidad democrática, han motivado 
por tanto un replanteamiento de los métodos y contenidos de la cooperación europea con 
América Latina. Eurosocial es una muestra evidente de esta evolución. Sus coordenadas son el 
intercambio y la colaboración entre políticas públicas en una dimensión bi-regional. Su epicen-
tro no es el ‘desarrollo’, sino la mejora de los procesos de reforma que impactan en la cohesión 
social.

Así, aun sin descuidar un apoyo técnico sobre temas puntuales de políticas públicas, este pro-
grama pretende impulsar también el intercambio en un nivel superior de abstracción, aquel 
que hace referencia a los modelos de ‘bienestar social’. Esto es posible toda vez que las dos 
regiones están más cerca, son también más comparables que en el pasado, y enfrentan desafíos 
similares. Algunos de ellos, por poner un par de ejemplos, son el envejecimiento de la población 
y la estratificación social de las sociedades, con su correlato en la vulnerabilidad de importantes 
sectores de la población. Este cuadro interpela las políticas de las dos regiones a diseñar nuevas 
respuestas.

El trabajo que aquí presentamos —Los sistemas de bienestar europeos tras la crisis económica— 
se inscribe precisamente en la intención de proyectar el diálogo euro-latinoamericano hacia 
una reflexión común acerca de los ‘modelos sociales’ del futuro. Este estudio, realizado por 
destacados investigadores del Grupo de Investigación “Políticas Sociales y Estado del Bienestar” 
(Instituto de Políticas y Bienes Públicos - Consejo Superior de Investigaciones Científicas de 
España), es el primero de una serie de aportes de Eurosocial concebidos como herramientas 
útiles para los decision makers latinoamericanos.

El valor de esta contribución, y de las que seguirán, sobre las tendencias y perspectivas de los 
sistemas de welfare europeos, deriva también del momento histórico que están viviendo las dos 
regiones. Si por un lado Europa, o una parte de ella, está enfrentándose con una crisis que pare-
ce quebrantar las bases de sus sistemas de protección social, por otro la mayoría de América 
Latina está plasmando nuevas arquitecturas sociales que brinden protección y oportunidades 
al conjunto de su ciudadanía. Estos procesos concomitantes hacen aún más productivo el inter-
cambio entre las dos regiones; para América Latina, por otra parte, puede resultar fundamental 
captar las transformaciones que están viviendo los regímenes de bienestar y los debates ideo-
lógicos en el Viejo Continente, pues además de las problemáticas similares antes señaladas, el 
modelo social europeo ha sido históricamente su principal referente. Al mismo tiempo, también 
los países europeos pueden extraer lecciones útiles de las experiencias latinoamericanas y sus 
innovaciones, y es por ello que Eurosocial está promoviendo su difusión en Europa.

Francesco Maria Chiodi
Coordinador Eurosocial del 

Instituto Italo - Latino Americano
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1.  Introducción: bienestar europeo y el “crack” 
financiero de 2007

Define al Estado de bienestar (EB) un conjunto de instituciones estatales proveedoras de polí-
ticas sociales dirigidas a la mejora de las condiciones de vida, a proteger a los ciudadanos ante 
los riesgos derivados del ciclo vital y a procurar la igualdad de oportunidades de los ciudadanos. 
Las políticas sociales, a su vez, son intervenciones de los poderes públicos que afectan las opor-
tunidades vitales de los ciudadanos y cubren sus riesgos vitales, principalmente en los ámbitos 
de la salud, de la educación, del empleo, de la seguridad social y de las transferencias fiscales. 
El gasto público destinado a los EB en Europa está comprendido en una franja entre un quinto 
y un tercio del Producto Interior Bruto (PIB) y supone alrededor de la mitad del gasto público 
de esos países. Ambos rasgos caracterizan distintivamente a los EB europeos respecto a los 
sistemas de protección social desarrollados en otros lugares del mundo1.

Tras la Segunda Guerra Mundial, los sistemas de protección social de las democracias euro-
peas occidentales facilitaron un notable aumento del bienestar ciudadano y un grado con-
siderable de emancipación de las clases sociales más desfavorecidas. Ello se logró 
mediante actuaciones públicas que contribuyeron a una sensible mejora de las condiciones 
materiales de vida de estos grupos. Las prestaciones y servicios educativos, sanitarios y de 
previsión social aportaron legitimidad a los mecanismos de acumulación capitalista y posi-
bilitaron un consenso en la Europa occidental responsable de una prosperidad y una 
paz social sin precedentes en la historia de la modernidad continental y, por extensión, in-
ternacional2. En dicha evolución el proceso de unificación europea arropó los avances con-

1. Según Peter Flora (1993) tales porcentajes de mínimos y máximos del gasto público social evidencian la distinta 
madurez y generosidad de los EB europeos. Si se considera el gasto público neto, que tiene en cuenta la tributación 
de las prestaciones sociales y los gastos fiscales ocultos (deducciones y exenciones impositivas), Francia alcanzaba 
en 2001 un 29% del PIB, porcentaje que contrastaba con el 26% de Dinamarca y el 17% de Estados Unidos (Esping-
Andersen y Palier, 2010).
2. Charles Tilly (2004) ha calculado que más de 100 millones de personas murieron en el siglo XX a causa de conflictos 
bélicos. Un número similar de muertes de civiles fueron causadas por efectos colaterales de los conflictos. Sólo en 
Europa se estima que 70 millones de personas murieron a causa de guerras, hambrunas y diversos tipos de violencia 
entre 1914 y 1945. 
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seguidos individualmente por los EB europeos. La idea de una Europa fraterna y solidaria 
aportó consistencia normativa a lo que posteriormente se ha denominado como “Modelo 
Social Europeo” (MSE).

El presente trabajo analiza la situación del welfare en el Viejo Continente tras el “crack” fi-
nanciero3 de 2007. A modo de esquema argumental, se emplea la alegoría de las Edades del 
Bienestar para significar los distintos avatares de las políticas sociales y de los desarrollos 
del bienestar desde mediados el siglo XX. Así, el período de máximo apogeo del capitalismo 
del bienestar europeo (1945-1975) correspondió a la denominada Edad de Oro. Le sucedió 
una Edad de Plata4 (1976-2007) que mantuvo una encomiable resiliencia5 ante los persis-
tentes ajustes destinados a contener los gastos sociales (cost containment), ralentizando los 
retrocesos en las políticas del bienestar (retrenchment). Después de la debacle financiera 
iniciada en 2007, la cuestión a ponderar es si la presente Edad de Bronce del welfare (2008- ¿?) 
podrá mantener los rasgos constitutivos del bienestar social consolidados durante la segun-
da mitad del siglo XX. Se analizan las Edades del Bienestar europeo prestando particular 
atención a las principales transformaciones de las políticas sociales y las diversas trayectorias 
seguidas por los regímenes del bienestar (welfare regimes), los cuales son conceptualizados 
y caracterizados con el fin de mostrar las peculiaridades de los distintos sistemas de protec-
ción europeos. También se alude al proceso de convergencia entre los diferentes regímenes 
del bienestar con sus distintos niveles de gasto público social, pero con rasgos compartidos 
sustentadores de la cohesión social en la Unión Europea (UE). La primera sección de este 
documento aborda por último la cuestión de los contornos propios del modelo social eu-
ropeo, analizándose las políticas de cohesión de la UE y centrando el foco en los objetivos 
de dichas políticas para el período 2014-2020.

El segundo bloque temático analiza los principales cambios introducidos en los diferentes 
regímenes de bienestar durante las dos últimas décadas, en particular desde 2007 tras el 
comienzo de la crisis económica y financiera que ha desestabilizado la economía europea 
(en especial la de los países del sur de Europa). Centrando dicho análisis en el papel de los 

3. Suele considerarse el 15 de septiembre de 2008 como la fecha del inicio de la crisis, tras el anuncio oficial de ban-
carrota de Lehman Brothers, la venta de Merryll Lynch al Bank of America y el desplome del gigante de los seguros, 
American International Group (AIG). Parece más razonable, sin embargo, retrotraer dicho comienzo al martes ‘negro’ 
de 27 de febrero de 2007, tras la quiebra de las hipotecas sub-prime estadounidenses y la fuerte caída de la bolsa de 
Nueva York. 
4. La expresión Edad de Plata, acuñada por Peter Taylor-Gooby (2002), pretende remarcar los rendimientos relativa-
mente peores (aunque siempre notables) de éxito y legitimidad del EB durante ese período, en el que confrontó una 
situación de “austeridad permanente” (Pierson, 1998; Ferrera, 2007). 
5. El concepto de resiliencia, proveniente de la ciencia física, y pretende significar en el ámbito de las ciencias so-
ciales la capacidad de instituciones y políticas de soportar las presiones para su cambio, transformación y/o eventual 
desaparición.
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actores sociales y políticos, las instituciones y las ideas, este bloque repasará los instrumen-
tos de política pública utilizados durante la puesta en marcha de dichas reformas (elegibi-
lidad, prestaciones, generosidad y duración, etc.), aspectos clave de la gestión de las mismas 
(naturaleza de la provisión), así como los principios (libertad de elección, merecimiento, 
activación o ética del trabajo, en detrimento de la redistribución y la equidad), asunciones 
básicas (eficiencia del sector privado, papel distorsionador de la intervención pública) y 
prioridades (“re-mercantilización” de individuos y hogares) de la mayor parte de dichas 
políticas. Estas reformas no han tenido un carácter únicamente restrictivo, sino que en de-
terminados contextos y ámbitos de políticas se han producido ampliaciones de derechos 
para colectivos particularmente vulnerables y no adecuadamente protegidos por los esque-
mas y programas previamente existentes (dependencia, menores, población en riesgo de 
exclusión, etc.), por lo que prestaremos atención también a este tipo de transformaciones 
de carácter expansivo. Por último, este segundo apartado trata de sintetizar la naturaleza de 
las reformas a través de un análisis transversal de las principales tendencias de cambio en 
los diferentes regímenes de bienestar previamente presentados.

Finalmente, el tercer bloque de este documento se centra en el impacto que los diferentes 
regímenes de bienestar tienen sobre la pobreza y la vulnerabilidad social, una de las principa-
les dimensiones sobre las que se determina la eficiencia y la eficacia de dichos equilibrios 
entre Estado, mercado y sociedad civil. Los sistemas de protección social han contribuido a 
reducir significativamente determinadas formas de pobreza (fundamentalmente las asociadas 
a los llamados “viejos riesgos sociales”: ancianidad, discapacidad, desempleo, etc.), sin embar-
go los llamados “Nuevos Riesgos Sociales” (-NRS- directamente asociados a las transformacio-
nes económicas, sociales, demográficas y políticas experimentadas por las sociedades 
occidentales en los últimos lustros) han recibido un grado de atención considerablemente 
menor (Taylor-Gooby, 2004). Los grupos sociales más vulnerables han carecido de la capacidad 
organizativa y movilizadora de otros colectivos (sindicatos, patronales, organizaciones religio-
sas, etc.) y por tanto, generalmente no han intervenido de forma tan directa en los conflictos 
y negociaciones que han alumbrado las grandes políticas de bienestar. En esta sección se 
analiza como la acción colectiva de los agentes tradicionales de la izquierda en relación con 
la lucha contra la pobreza se ha visto dificultada por los nuevos ejes de división en el mercado 
de trabajo. Procederemos aquí a estudiar, por tanto, el modo en que el conflicto ideológico 
respecto al modo de abordar la creciente desigualdad socio-económica (derivada del proceso 
de globalización y de la emergencia de los NRS) ha producido una cierta tendencia hacia la 
convergencia en las políticas de lucha contra la pobreza, manteniendo sin embargo los rasgos 
definitorios clave de cada régimen de bienestar.

El estudio de las experiencias europeas en el desarrollo de complejos equilibrios institu-
cionales en el ámbito de la protección social p  uede contribuir a proporcionar elementos 
de análisis acerca de la lógica, desarrollo, funcionamiento e implicaciones de dichos sis-
temas para las sociedades, sistemas políticos y modelos económicos en las que se 
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articulan. De particular interés para los países de América Latina resultan las experiencias 
de los países del sur de Europa, por las similitudes existentes en algunos aspectos institu-
cionales básicos. Del estudio de estos casos se puede extraer información de gran utilidad 
potencial para aquellos países en los que el creciente desarrollo material plantea la con-
veniencia de adaptar las estructuras sociales (en particular en lo relacionado a las múltiples 
necesidades vinculadas al ámbito de la reproducción —cuidado, educación, salud, etc.—) 
a una realidad socio-demográfica y económica cambiante, al tiempo que se expanden los 
derechos sociales de una ciudadanía con mayores niveles educativos y crecientes expec-
tativas de bienestar.

1.1. Las Edades y los regímenes de bienestar europeos

En el EB europeo los poderes públicos intervienen intencionalmente a través de la política y 
la administración con el fin de modificar el juego de las fuerzas del mercado (Briggs, 2000). 
Esto se realiza básicamente a través de tres tipos de mecanismos: (i) garantizando a los ciuda-
danos unas rentas mínimas, sin distinción del valor de mercado de su trabajo o propiedad; (ii) 
minimizando la inseguridad a través del apoyo a individuos y familias expuestos a riesgos vi-
tales asociados a la enfermedad, el desempleo o la vejez; y (iii) proporcionando un conjunto 
de servicios a los cuales se puede acceder a través de una serie de lógicas de elegibilidad es-
pecíficas (aseguramiento, residencia, ciudadanía, etc.). En contraste con el periodo previo a la 
instauración de los sistemas de protección social, cuando la supervivencia material de los 
ciudadanos dependía de su capacidad para vender su trabajo en el mercado laboral, a mayor 
grado de “desmercantilización” en el EB mayor grado de protección contra los riesgos vitales 
de las personas6 (Esping-Andersen, 1990). Por consiguiente, con un mayor grado de “desmer-
cantilización” el EB garantiza la cobertura de necesidades humanas que, de otra manera, los 
ciudadanos sólo podrían procurarse en el mercado de bienes y servicios si tuviesen rentas 
suficientes. 

A fin de obtener una visión más ajustada de las diversas trayectorias emprendidas por los 
diferentes países de Europa occidental en este ámbito7, se identifican y revisan a continua-
ción los cuatro “regímenes de bienestar” (welfare regimes) en lo que generalmente se agru-
pa a los sistemas de protección social europeos.

6. Basado en ideas formuladas por Karl Polanyi, Gøsta Esping-Andersen (1990) apunta al concepto de “desmercanti-
lización” (de-commodification) como el indicador mensurable más característico del bienestar social. 
7. Se ha argumentado que Europa del Este constituye otro régimen de bienestar en sí misma (Deacon, 2000). Las 
trayectorias de reforma emprendidas por los diferentes países de esta región, sin embargo, parecen señalar la emer-
gencia de un patrón de convergencia con la tipología liberal y otro que apunta a una orientación marcadamente 
continental/bismarckiana (Potucek, 2008).
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El régimen Continental corporatista se organiza de acuerdo a las categorías ocupacio-
nales del mercado laboral en un sistema de aseguramiento contributivo. Su diseño 
apunta fundamentalmente a garantizar el mantenimiento de rentas de las distintas 
ocupaciones laborales, así como los estatus socioeconómicos de los cotizantes, y no 
tanto a reducir la desigualdad entre grupos y clases sociales. Se caracteriza por la acción 
concertada entre organizaciones patronales y sindicatos, que asumen tareas de gestión 
y organización del sistema de previsión financiado con las aportaciones de empresarios y 
trabajadores. Existe en estas sociedades una estricta diferenciación entre trabajadores 
formales con plenos derechos contributivos (insiders) y el resto (outsiders). La cobertura 
social depende, por tanto, de la condición laboral de los ciudadanos. Familiares y de-
pendientes acceden a prestaciones y servicios contributivos como titulares de derechos 
derivados. 

El régimen Anglosajón liberal se conformó inicialmente en torno a un compromiso con 
la provisión de bienestar social a todos los ciudadanos de manera universal, pero tam-
bién residual. Su principal foco de atención es el alivio de la pobreza, y las prestaciones, 
servicios y subsidios son financiados a través de los impuestos generales, accediéndose 
a ellos únicamente tras la demostración de insuficiencia de recursos económicos (means 
testing). En los últimos decenios, el régimen liberal ha enfatizado sus principios mercan-
tilistas, lo que ha comportado un incremento de la desregulación laboral, una mayor 
flexibilidad salarial en pos de la activación y una individualización de los costes del 
bienestar. Consecuencia de todo ello ha sido la irrupción, junto al tradicional sector 
voluntario y altruista, de empresas financieras y de servicios con ánimo de lucro que han 
ocupado amplios áreas de actuación que hasta hace poco habían sido de responsabili-
dad estatal. 

El régimen Nórdico socialdemócrata se asienta en la idea escandinava del “hogar popular” 
o “casa común” ciudadana (Folkhemmet)8. La gobernanza consensual y las sólidas coali-
ciones interclasistas (inicialmente entre trabajadores industriales y población agraria) 
fundamentan este régimen. El pleno empleo se considera objetivo prioritario y, por deri-
vación, se minimiza la dependencia familiar. Existe una disparidad salarial sensiblemente 
menor que en otras democracias industriales avanzadas. Sus generosos EB se financian 
mediante los impuestos generales del Estado y su carácter universal posibilita servicios y 
prestaciones de acceso a todos los ciudadanos. Se prefiere la provisión pública de servicios 
a las transferencias monetarias a individuos y familias. La igualdad de oportunidades y la 

8. Así denominado en Suecia en referencia al largo período en el poder del partido socialdemócrata (1932-1976) en 
el que construyó y consolidó un EB basado normativamente en la solidaridad, la igualdad y el universalismo. El indivi-
dualismo social sueco halló en el “folkhemmet” una fórmula institucional en la que la confianza mutua y los derechos 
colectivos prevalecían sobre las soluciones individuales. Además, dicho modelo se proponía como una opción interme-
dia entre el capitalismo y comunismo enfrentados durante el período de la Guerra Fría (1947-1989).

DE_3.indd   13DE_3.indd   13 06/03/14   09:1506/03/14   09:15



14

Luis Moreno, Eloísa del Pino, Pau Marí-Klose y Francisco Javier Moreno-Fuentes 

homogeneidad de los grupos sociales, en una estructura social caracterizada por una 
amplísima clase media, legitima el alto grado de intervención pública. La meritocracia y 
el esfuerzo personal como criterio de movilidad social aportan legitimidad extra al mode-
lo de EB nórdico.

El régimen Mediterráneo familista se caracteriza por el papel central atribuido a la familia, así 
como por la interpenetración de esta institución social en todas las áreas de producción y 
distribución del bienestar9. A resultas de ello existe un elevado nivel de micro-solidaridad 
en el seno de los hogares, así como en las redes familiares. La acción de la familia comple-
menta sustancialmente la provisión estatal y los servicios ofertados por las organizaciones 
privadas (con y sin ánimo de lucro). El bienestar de la Europa del Sur se ha desarrollado como 
una vía media que ha tratado de integrar, a menudo de manera descentralizada, programas 
generales de ciudadanía (asistencia social, educación comprensiva, sanidad universal o pen-
siones de vejez e invalidez), con los servicios y prestaciones contributivas percibidos por los 
titulares afiliados a la seguridad social (derechos laborales o tutelas familiares derivadas). Se 
produce también un alto grado de fragmentación e incrementalismo en la elaboración e 
implementación de políticas de bienestar.

Los cuatro tipos de regímenes del bienestar vinculan sus configuraciones institucionales 
específicas a una cultura, doctrina y/o sistema de valores: (1) La protección de las categorías 
ocupacionales de la seguridad social (Continental); (2) Las prestaciones residuales y la mer-
cantilización del bienestar en la lucha contra la pobreza (Anglosajón); (3) La extensión igua-
litarista de servicios universales y provisión pública (Nórdico); y (4) La subsidiariedad de la 
intervención de las administraciones públicas a la actuación de familias y sociedad civil 
(Mediterráneo). Tales lógicas de actuación han moldeado las distintas trayectorias del capi-
talismo del bienestar y han procurado equilibrios diversos en los derechos sociales (y la 
calidad de los mismos), las estructuras sociales y los mercados productivos (Hall y Soskice, 
2001). En la Tabla 1.1. se compendian algunas de los rasgos más característicos de los regí-
menes europeos del bienestar aquí discutidos.

9. En todos los regímenes de bienestar la familia desempeña algún papel. Se arguye, sin embargo, que mientras Euro-
pa central y septentrional (junto con el ámbito norteamericano) se caracterizan por sus débiles ligámenes familiares, en 
la Europa del Sur y la cuenca mediterránea existen lazos familiares fuertes. De acuerdo con esta visión, tales diferen-
cias estás enraizadas históricamente y no disminuyen en los tiempos presentes de una manera fundamental (Naldini, 
2003). Alternativamente, a la luz de la reciente evidencia empírica otros autores observan que los cambios societarios 
en la Europa meridional pueden estar orientándose en una dirección menos familista (Marí-Klose, et al., 2010).
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Tabla 1.1. Rasgos de los regímenes del bienestar europeos

Continental 
Conservador

Anglosajón 
Liberal

Nórdico 
Socialdemócrata

Mediterráneo 
familista

Ideología Corporatismo Ciudadanía Igualitarismo Justicia social

Objetivos Mantenimiento 
de rentas

Empoderamiento 
y elección 
individual

Derechos 
sociales 
universales

Combinación 
de recursos

Financiación Cotizaciones 
sociales 
contributivas 

Impuestos 
generales

Impuestos 
generales

Mixta 

Provisión y 
servicios

Mixta / agentes 
sociales

Pública residual / 
cuasi mercados

Pública y 
centralizados 
desconcentrados

Apoyo familiar / 
descentralizados

Subsidios Contributivos 
(alta intensidad)

A tanto alzado 
(baja intensidad)

A tanto alzado 
(alta intensidad)

Contributivos 
(baja intensidad)

Género Feminización 
trabajo parcial

Polarización 
laboral

Feminización 
ocupaciones 
públicas

Familismo 
ambivalente

Mercado 
laboral

Fijos formales / 
Discontinuos 

Desregulación Alto empleo 
público

Extensa 
economía 
informal / 
dualización

Pobreza Cultura 
integración

Cultura 
dependencia / 
estigmatización

Cultura 
estatalista

Cultura 
asistencial

Fuente: Moreno, 2012.

En un ámbito conceptual amplio, las propuestas de John Maynard Keynes, pensador parti-
cularmente influyente en el desarrollo de los EB europeos tras la Segunda Guerra Mundial 
(1939-145), se focalizaron en el problema de la incertidumbre y de la naturaleza impredeci-
ble de los asuntos humanos10, al tiempo que su visión pragmática del EB se articulaba como 
garante de estabilidad macroeconómica. De acuerdo con esta lógica la finalidad del EB era, 
por tanto, coadyuvar al mantenimiento de la demanda interna y al crecimiento productivo 
de las economías nacionales. La consecución de los objetivos keynesianos fue decisiva en 

10. Incertidumbre que en forma de shocks imprevistos constituye uno de los más importantes “fallos de mercado” 
junto a los conocidos problemas de formación de oligopolios y monopolios, las disparidades entre costes privados 
y costes sociales, la existencia de bienes públicos o la información asimétrica a disposición de los diversos agentes 
económicos.
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la estructuración del amplio consenso entre actores sociales e intereses organizados duran-
te el desarrollo del capitalismo del bienestar. Ello facilitó el crecimiento económico sosteni-
do de las democracias industriales occidentales durante el largo período de la posguerra. 
Desde 1960 hasta mediados de los años 70, el gasto público se incrementó en los países de 
la OCDE en un promedio del 30%. Dicho aumento se debió en su práctica totalidad a la 
expansión del gasto social. La consolidación de los EB, con la puesta en vigor de políticas 
económicas de estimulo a la demanda por parte del sector público, constituye una relación 
causa-efecto bien establecida en la literatura sobre el tema (Rodríguez Cabrero, 1992). 

La Edad de Oro del desarrollo del capitalismo del bienestar (Golden Age o trente glorieuses, 
1945-75) posibilitó que los sistemas de protección social de la Europa occidental fundamen-
taran su expansión en las altas tasa de actividad laboral masculina, en la acción complemen-
taria de la familia y en particular en el trabajo no remunerado de las mujeres en los hogares 
(Lewis, 2001). El acceso igualitario al consumo de masas había contribuido a fortalecer la 
demanda agregada y, en suma, al crecimiento económico sostenido. Se planteaba que las 
desigualdades poseían un carácter circunstancial y que los diferentes niveles socioeconó-
micos serían una mera función relativa a los procesos de movilidad social (generalmente 
ascendente) de los ciudadanos. Rico o pobre constituirían, por tanto, etapas de un perpetuo 
móvil en función de las capacidades y deseos por mejorar de los propios ciudadanos. Una 
combinación de políticas sociales, Keynesianismo y segregación de género facilitó un cre-
cimiento económico sostenido y la generalización del “trabajador próspero” (affluent wor-
ker), un tipo de empleado representativo de la práctica totalidad de la fuerza laboral 
asalariada de profesionales y técnicos varones (Lipset, 1960; Goldthorpe et al., 1969). Los 
gobiernos gestionaron las economías nacionales con un alto grado de autonomía relativa 
y fueron capaces de proveer políticas sociales para atender necesidades y riesgos que el 
mercado y la familia no podían cubrir. Las consecuencias fiscales de tal provisión de bien-
estar social estaban legitimadas por el respaldo político de sólidas y amplias coaliciones 
interclasistas (Flora, 1986/87). 

Las crisis del petróleo de los años 1973-74 y 1978-79 pusieron en evidencia la cada vez mayor 
apertura e interdependencia de las economías europeas, y alteraron permanentemente el 
escenario de relativa prosperidad de las décadas precedentes. En el final de la Edad de Oro del 
bienestar coincidieron varios factores que impulsaron la readaptación del EB. De una parte se 
produjeron fuertes desajustes fiscales, agravados por la disparidad entre una demanda ciuda-
dana de más y mejores servicios públicos, combinada con una renuencia de determinados 
sectores de electores a asumir mayores impuestos para su financiación, todo ello en un con-
texto de agudización de las convulsiones en la economía mundial provocadas por los shocks 
petroleros. Hasta mediados de los años 70, el desarrollo del EB había facilitado un empleo 
abundante en Europa occidental (prácticamente pleno empleo en el caso de los hombres), 
estable y asegurado con la expansión de programas de servicios sociales, educativos y sanita-
rios. La movilidad social ascendente había posibilitado el ensanchamiento de las clases medias 
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y el poder adquisitivo de estos grupos se había incrementado significativamente, democrati-
zando la compra masiva de bienes de consumo y cerrando el círculo virtuoso del crecimiento 
económico propio de ese largo ciclo de prosperidad. Se generalizó la protección de grupos 
sociales vulnerables con la implementación de programas de lucha contra la pobreza, de pres-
taciones asistenciales y de servicios sociales. Pero la situación general del EB se vio abocada a 
una recalibración en los años 1980s y 1990s a causa de factores tanto exógenos (globalización 
financiera, transferencia de amplios sectores de actividad económica y empleo hacia Asia, 
debilitamiento de los nichos laborales de calidad en los países desarrollados, etc.), como en-
dógenos (ineficiencias, captura de los programas por las lógicas corporativas de los profesio-
nales encargados de su aplicación, efectos no intencionales, etc.).

Durante la Edad de Plata del welfare (1976-2007), los programas del bienestar reflejaron una 
preocupación primordial por la contención de los costes de los programas de protección 
social (cost containment), lo cual no siempre se tradujo en recortes o retrocesos del bienes-
tar (welfare retrenchment). Con la maduración de los EB europeos, los poderes públicos ha-
bían pasado a procurar a los ciudadanos un volumen significativo de costosos servicios en 
una serie de ámbitos de bienestar (educación, pensiones, sanidad, etc.) que implicaban 
importantes compromisos presupuestarios. Esto generaba situaciones de acaparación y 
expulsión (crowding out) respecto a la posible implementación de políticas sociales que 
afrontasen nuevos tipos de retos que iban haciéndose visibles. Con el incremento del nú-
mero de beneficiarios y el mantenimiento de la intensidad de servicios y prestaciones se 
hacía difícil también garantizar financieramente el mantenimiento de los derechos y tutelas 
prometidas a los ciudadanos. Desde posiciones neoliberales se aducía que esta situación 
cuestionaba las propias bases del modelo de capitalismo del bienestar. El ritmo de creci-
miento de la provisión pública había seguido una pauta más geométrica que aritmética, lo 
que provocaba un constreñimiento programático y una pérdida de maniobrabilidad en la 
elaboración de una “nueva política del bienestar” (Pierson, 2001). 

En este contexto los niveles de gasto social público de los países europeos convergieron hacia 
un punto intermedio entre lo que destinaban al bienestar social los Estados más generosos y 
los menos dadivosos11. A la hora de realizar comparaciones deben tomarse en consideración los 
casos desviados (outliers) para no distorsionar la interpretación del marco general de análisis. 
Ello sería inevitable si se realizara un cotejo lineal del gasto de los países nórdicos con alguno 
de los mediterráneos. Así, por ejemplo, Suecia destinaba a gasto social en 2001 el doble que 
España (medido en paridad de poder de compra por habitante). Al mismo tiempo, sucedía 
que otro país nórdico como Finlandia tenía el mismo nivel de gasto social que Italia. Tales 
instantáneas estadísticas se compadecen mal con el análisis de la dinámica inherente 

11. Tras analizar datos longitudinales de un conjunto de indicadores se ha apuntado que el rango de variación del 
welfare dentro de la Unión Europea es mayor que entre la UE y los Estados Unidos. Sin embargo, no cabe hablar de 
diferentes modelos sociales europeos, sino de diferentes trayectorias internas (Alber, 2006 y 2010).
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a la lógica de la convergencia. Considérese, por ejemplo, el período 1995-2001: mientras el 
incremento del gasto social en Suecia había sido de un 7%, en España aumentó el 25%. Por 
contraste, los porcentajes de incremento en gasto social se habían mantenido bastante pare-
jos en los casos de Finlandia e Italia. Con carácter general puede aseverarse que los países que 
tradicionalmente destinaban porcentajes mayores de su presupuesto público a la protección 
social son los que más frenaron el incremento de dichas partidas durante el período de refe-
rencia, y en los que más aumentó la desigualdad de ingresos y el riesgo de pobreza (desde 
niveles muy equilibrados, por supuesto). Por el contrario, los países que tradicionalmente 
habían destinado menos recursos públicos al bienestar son los que más expandieron el gasto 
social en ese período, así como los que más redujeron la desigualdad de ingresos y el riesgo 
de pobreza (desde posiciones relativamente malas). Por todo ello, la desigualdad de ingresos 
y el riesgo de pobreza también tendió a converger, creciendo en los países más igualitarios y 
con menos tasa de pobreza y reduciéndose en los menos igualitarios y con tasas de pobreza 
más altas (Adelantado y Calderón, 2005).

Como examen complementario al planteado anteriormente, parece útil llevar a cabo una 
comparación de los países agrupados en los cuatro regímenes del bienestar (Continental, 
Anglosajón, Nórdico y Mediterráneo) cuyo grado de variación interna se asume como menor 
en razón a sus similares lógicas y organización del bienestar. En la Tabla 1.2 se reproduce 
información elaborada según datos provistos por la oficina estadística europea (Eurostat) 
de una serie temporal que abarca un período relativamente amplio (1980-2005). Una ojea-
da a los porcentajes reproducidos en la tabla confirma el argumento de convergencia de 
gasto social público entre los EB de la Europa occidental. Obsérvese, además, que 
dicho gasto social en porcentaje del PIB no dejó de crecer al menos hasta la mitad de los 
años 1990s. A partir de entonces ya no se observa una única pauta de crecimiento, sino que 
se entreven más bien tensiones entre la expansión, el mantenimiento y el recorte del gasto 
social. 

Tabla 1.2. Gasto Social como porcentaje del PIB (EU-15)

  1980 1990 1995 1998 2002 2005

Europa Continental 28,1 29.6 30.1 28.8 29.3 29.5

Países nórdicos 25,6 28.1 32.1 30.1 28.8 28.2

Europa del Sur 15,0 18.0 22.2 23.7 24.6 24.1

Reino Unido 21,5 24,3 27.7 26.8 27.6 26.8

Media EU-15 - - 27.7 27.1 27.4 27.8

Nota: Promedios sin ponderar.
Fuente: Eurostat (http://epp.eurostat.ec.europa.eu/). Europa Continental: Austria, Bélgica Francia, Alemania, Ho-
landa; Países nórdicos: Dinamarca, Finlandia, Noruega, Suecia; Europa del Sur: Grecia, Italia, Portugal, España. 
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En términos generales, la Edad de Plata del welfare (1976-2007) conllevó (A) un endurecimiento 
de los criterios de acceso y elegibilidad en los programas de bienestar en la Europa continental; 
(B) una reducción en torno al 10 % de las generosas prestaciones en los EB nórdicos; (C) una 
transferencia de responsabilidades desde la provisión publica al sector lucrativo privado en el 
caso británico; y (D) un incremento notable de gasto social en los países mediterráneos (espe-
cialmente en los casos de Grecia y Portugal). Sin embargo, persistían en todos los regímenes 
patrones de reformas que confrontaban el desafío de adaptar su legados institucionales y sus 
“dependencias de la senda” (path dependencies) a las ideas, instituciones e intereses en base a 
los cuales sus EB habían sido construidos y posteriormente desarrollados (Moreno y Palier, 2005). 

Durante la Edad de Plata, los países europeos confrontaron un período de intensas reformas 
en sus fronteras funcionales y territoriales, no sólo respecto a la de protección social (Ferrera, 
2005; Calzada y del Pino, 2008). A pesar de la nominal soberanía estatal para llevar a cabo sus 
propias políticas diferenciadas, debe subrayarse la sintonía de todas ellas con una generaliza-
da puesta en común de programas de actuación y una ausencia de variaciones de política 
económica en los contextos de europeización y globalización. Recuérdese, a este respecto, el 
caso de las políticas de planificación indicativa francesas (un país que ha hecho del manteni-
miento de su soberanía un tema central de su política), implantadas tras la II Guerra Mundial 
con objeto de actuar de manera contracíclica sobre el ciclo económico, y que fracasaron es-
trepitosamente a principios de los años 1980 (en los inicios del primer mandato presidencial 
de Mitterrand). Con marcada vocación keynesiana, el gobierno de Pierre Mauroy había auspi-
ciado programas reactivadores que iban a contra corriente de una generalizada situación de 
contracción en el Viejo Continente. Al poco tiempo dichas políticas sufrieron un giro coperni-
cano y se alinearon con las de ajuste, austeridad y rigor presupuestario implantadas en la 
mayoría de los países europeos. No sólo se evidenciaron entonces las preferencias monetaris-
tas en el despliegue de las economías políticas nacionales, sino que ninguno de los países de 
la entonces Comunidad Económica Europea volvió a desviarse sustancialmente de dichas 
pautas en el camino hacia la integración monetaria.

Durante los años 1990s, diversas políticas económicas y sociales se implementaron con 
objeto de lograr una mayor integración en el seno de la UE. Estas medidas culminaron con 
el establecimiento del Mercado Único Europeo y la introducción de la moneda única. En 
paralelo, las instituciones de la UE salvaguardaron y promovieron la competencia en el mer-
cado interno. Más allá de alegar la necesidad de cambios en las economías europeas, el 
discurso de la globalización se fue instrumentalizando también a fin de intentar modificar 
los pactos de solidaridad del bienestar en el ámbito interno de los Estados miembros (Sykes 
et al., 2001). En este período se fue materializando el alejamiento gradual de las políticas 
económicas de corte keynesiano por parte de los gobiernos de los Estados miembros de la 
UE. Se pasó así a compartir unos mismos objetivos estratégicos encaminados a la optimiza-
ción del capital humano en el seno de los mercados nacionales con objeto de conseguir 
posiciones de ventaja comparativa en el mercado global.
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Las capacidades de decisión económica y política se desligaron de facto de la soberanía de 
los Estados miembros, y se europeizaron en gran medida con el establecimiento de la Unión 
Económica y Monetaria, con el Tratado de Maastricht de 1992 y la subsiguiente entrada en 
vigor del euro en 2002. No obstante, y en paralelo al proceso de europeización económica 
y monetaria, buena parte de las competencias en política social y desarrollo del bienestar 
han permanecido como responsabilidad exclusiva de los Estados miembros. En un nuevo 
intento de conciliar los intereses nacionales y el desarrollo de un marco de referencia básico 
de carácter común para toda la Unión, un nuevo método se puso en marcha tras la Cumbre de 
Lisboa (2000). Se trataba de responder a la contradicción aparente que suponía europeizar 
ámbitos de política (como buena parte de las políticas del bienestar) anclados en la respon-
sabilidad competencial de los Estados miembros. 

1.1.1. Sostenibilidad fiscal de los Estados de bienestar europeos

La relación entre ingresos fiscales y gasto social ha sido uno de los temas más controvertidos 
en relación a las reformas de los EB europeos en los últimos decenios y, particularmente, tras 
el “crack” financiero de 2007. Hasta esta fecha (particularmente durante el período 1965-2007), 
los países de la OCDE habían incrementado sensiblemente sus recursos financieros por ingre-
sos fiscales (10% del PIB). Así, los países europeos aumentaron sustancialmente sus recursos 
impositivos durante ese período, sobresaliendo países como España e Italia con incrementos 
situados en torno a 20 puntos de su PIB.

La noción de que las políticas públicas (y en particular las políticas sociales responsables de 
aproximadamente el 50% del gasto público total en los países europeos) deberían finan-
ciarse de manera ordinaria y, preferentemente, mediante impuestos, sin recurrir por tanto 
a deuda (que debería ser utilizada fundamentalmente para financiar políticas y programas 
expansivos de carácter “extraordinario”) es generalmente aceptada en Europa. Sin embargo, 
con frecuencia resulta difícil establecer criterios nítidos de financiación respecto a programas 
cuya maduración puede superar ampliamente las previsiones iniciales (o en ocasiones la 
carencia de ellas) de los policy-makers (Ej. caso de la pensiones en Italia)12. En el desarrollo 
de los programas intervienen con frecuencia factores de ineficiencia programática, o inte-
reses puntuales de carácter clientelar, que desbordan las previsiones iniciales e inciden en 

12. Lo limitado de las reformas del sistema de pensiones de 1992 (reforma Amato), de 1995 (ley Dini) o de 2004 (ley 
Maroni) puede ser achacado a la fuerte presión de los sindicatos, canalizadores de los intereses de los asalariados 
insiders, y al poco convencimiento de una “casta” política que es la más envejecida y privilegiada en toda la UE (Rizzo y 
Stella, 2007). A finales de 2011, y dada la crisis de la deuda soberana, el gobierno “técnico” de Mario Monti implementó 
una drástica reforma de las pensiones para controlar la progresión del gasto futuro. Recuérdese que en los años 1960 
se habían introducido fórmulas de cálculo de pensiones no ajustadas, mediante las cuales los trabajadores jubilados 
financiaban con sus propias cotizaciones (aportadas a lo largo de su vida laboral) apenas la mitad del montante des-
embolsado por sus pensiones (Ferrera y Gualmini, 2004).
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una espiral de gasto público difícilmente controlable con el paso del tiempo. Resulta por 
ello crucial para la pervivencia de los EB la adecuación de las políticas fiscales a fin de limitar 
la discrecionalidad de los gobiernos a través de reglas que impliquen que la deuda pública 
sea sostenible y no se comporte de forma necesariamente pro-cíclica (Díaz Pulido, Loscos 
Fernández y Ruiz-Huerta Carbonell, 2013).

Tabla 1.3. Ingresos fiscales totales en procentaje del PIB (selección de países OCDE, 
1965-2007)

  1965 1975 1985 1995 2004 2007

Alemania 31,6 35,3 37,2 37,2 34,7 36,2

Brasil – – – 29,3 –

Chile – – – 18,0 19,8

España 14,7 18,4 27,2 32,1 34,8 37,2

Francia 34,5 35,5 42,4 42,9 43,4 43,5

Italia 25,5 25,4 33,6 40,1 41,1 43,5

México – – 17,0 16,7 19,0 18,0

Reino Unido 30,4 35,3 37,7 35,0 36,0 36,1

Suecia 35,0 41,6 47,8 48,1 50,4 48,3

USA 24,7 25,6 25,6 27,9 25,5 28,3

UE-15 27,9 32,4 37,7 39,2 39,7 39,7

OCDE (total) 25,8 29,7 32,9 35,1 35,9 35,8

Fuente: Revenue Statistics 1965-2004, OECD (www.oecdwash.org/DATA/STATS/taxrevenue.pdf; www.oecd.org/
dataoecd/8/4/37504406.pdf) y UPAN para Brasil y Chile (www.unpan.org/).

Los objetivos fiscales del Tratado de Maastricht de 1992 para el establecimiento de la moneda 
del Euro apuntaban en la dirección anteriormente señalada. Así, los criterios fijados por este 
Tratado incluían un tope del endeudamiento público correspondiente al 60% de los PIB nacio-
nales13. Empero, en los años posteriores al “crack” financiero de 2007 todos los países europeos 
habían superado dichos niveles. Debe señalarse igualmente que la evasión fiscal condiciona 

13. Algunos países como Grecia (132%) e Italia (123%) han experimentado un aumento significativo de su deuda pú-
blica con relación a sus respectivo PIBs. Pero países centrales, donde los efectos de la crisis eran más contenido tales 
como Alemania (82%), Francia (89%) o Reino Unido (86%), confrontaban también niveles de endeudamiento superio-
res a lo establecido por el Tratado de Maastricht. El promedio de deuda en la UE alcanzaba el 83% del PIB europeo. 
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las capacidades tributarias de los Estado, restando disponibilidad de financiación14. Consecuen-
cia de ello es un escenario en que todos EB europeos (en diversos grados y de acuerdo a sus 
peculiares trayectorias históricas) persiguen una recalibración de sus gastos sociales. Ello com-
porta medidas de contención de costes y recortes, si bien los programas característicos de 
cobertura de riesgos en Europa continúan siendo distinguibles en sus cuatro pilares fundamen-
tales: educación, sanidad, transferencias de rentas (pensiones) y servicios sociales. 

Al considerar el contexto inaugurado tras el “crack” financiero de 2007, y el énfasis posterior 
en la sostenibilidad de los sistemas de protección social en Europa, la dimensión de los 
valores sociales compartidos cobra una importancia crucial como guía para interpretar la 
institucionalización de las políticas sociales y el EB. El valor compartido de la progresividad 
fiscal15, por ejemplo, da cuenta del apoyo de los contribuyentes europeos al reparto de re-
cursos públicos para el mantenimiento de los EB europeos, lo que contrasta con la dispari-
dad implícita en otros modelos socioeconómicos en el orden global ajenos a la redistribución 
colectiva (Moreno, 2012b). 

El análisis planteado en la siguiente sección ilustra las dificultades intrínsecas al proceso de 
articular institucionalmente unidad y diversidad en el seno de la UE, tal y como sigue orga-
nizada políticamente. Recuérdense las críticas de los enfoques verticales que no sean de 
“mando y control” (command-and-control), característicos de las actuaciones gubernamen-
tales estatalistas. Se crítica, en paralelo, las actuaciones de “arriba a abajo” que no sean 
respetuosas con las formas y niveles de bienestar legitimados horizontalmente en cada país 
europeo. Una aporía europea de no fácil resolución.

1.2. Modelo Social Europeo y políticas de cohesión de la Unión Europea

El MSE es un proyecto político articulado en torno a los valores de equidad social (igualdad), 
solidaridad colectiva (redistribución) y eficiencia productiva (optimización), resultante de los 
procesos contemporáneos de cooperación y conflicto en el viejo continente. Este modelo 
promueve la ciudadanía social entendida como aspiración a una vida digna y al bienestar 
social de los individuos mediante el acceso al trabajo remunerado y a la provisión social en 
situaciones de riesgo, y con base a unos estándares vitales legitimados por el conjunto de la 
sociedad. Como objetivo estratégico general, el MSE auspicia el crecimiento económico sos-
tenido y sostenible basado en la cohesión social (Moreno y Serrano Pascual, 2009).

14. Se estimaba que la economía sumergida de Italia alcanzaba el 27% de su PIB (alrededor de 237.000 millones 
de dólares estadounidenses). En España el 22,5% de la economía sumergida suponía una pérdida para la hacienda 
pública de unos 107.000 millones de dólares (Tax Justice Network, 2011). 
15. Mediante el cual se establece que los ciudadanos con más rentas deben pagar un porcentaje mayor de impuestos. 
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Los perfiles que delimitan el MSE contrastan con los de otros sistemas socio-económicos 
donde el individualismo “mercantilizador” es el rasgo característico de las políticas del bien-
estar (Estados Unidos), o donde el dumping social se propone como recurso extra para el 
crecimiento económico (China y otros países emergentes asiáticos). El modelo de neo-es-
clavismo asiático no se refiere en sentido literal a la propiedad física de las personas, sino a 
la capacidad de controlarlas como artefactos para generar beneficios materiales (Bales, 
2004). En ambos modelos alternativos al MSE se institucionalizan niveles exacerbación de 
desigualdad16.

En realidad, el MSE promueve la ciudadanía social entendida como una limitación a la des-
igualdad social y económica, una protección a los más vulnerables y un partenariado social 
activo. Al plasmar el ideal de cohesión social en la práctica de las políticas económicas y socia-
les, así como en la organización institucional del bienestar, y antes de desencadenarse la crisis 
económica en 2007, se producía una diversidad de matices en la conceptualización de lo que 
significa el MSE. Para la Confederación Europea de Sindicatos, por ejemplo, el concepto de 
cohesión social implica una mejora de la condiciones de vida y trabajo de los ciudadanos 
basada en el pleno empleo, trabajos de calidad, igualdad de oportunidades, protección social 
para todos, inserción social y participación ciudadana (ETUC, 2005). Para la visión patronal, 
menos opuesta a la flexiseguridad17, la cohesión se traduciría en una combinación de despidos 
más fáciles, aunque con altas prestaciones para los desempleados y una política social proac-
tiva hacia el mercado laboral (EuroActiv, 2005). La Asamblea de las Regiones Europeas, por su 
parte, añade a la ecuación la igualdad de género y el acceso universal a prestaciones y servicios 
sociales basado en la solidaridad (AER, 2005). Naturalmente hay voces discordantes respecto 
a la plausibilidad de recomendar la adopción de un modelo comprensivo que pudiera funcio-
nar en algunos países, pero que en otros resultaría contraproducente (Munchau, 2005). Se 
aduce, asimismo, que el MSE está siendo socavado por la realidad del cambio económico 
global y la presión de los mercados financieros internacionales18.

El proceso de europeización y el MSE implican una confluencia de recursos, representacio-
nes sociales y acciones entre los países de la UE. Son resultados (aunque no definitivos) de 

16. Se estima que la cuarta parte del PIB de la India están en manos de poco más de un centenar de oligarcas, dato 
que contrasta con la lucha por la supervivencia de más de 800 millones de sus compatriotas que disponen de un dólar 
al día para cubrir todas sus necesidades vitales.
17. Consistente en mantener altos niveles de flexibilización laboral conjuntamente con una alta protección social 
(Moreno y Serrano-Pascual, 2007).
18. De acuerdo con esta visión, el modelo es financieramente insostenible a medio/largo plazo. Las altas tasas de 
fiscalidad podrían frenar no sólo la inversión, sino también la creación de nuevo empleo. Así, se contraponen los ejem-
plos de Bélgica y Alemania, donde los asalariados sin hijos a su cargo pagan la mitad de sus salarios en impuestos y 
cotizaciones sociales, con el caso de Nueva Zelanda, donde las personas en esa situación pagan poco más del 20%, 
y aún una menor cuantía en economías de rentas medias como en México y Corea del Sur (Shackleton, 2009).
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la difusión de ideas comunes, de los procesos de armonización estructural económica, de 
la construcción de un sistema político transnacional y de un sistema de valores compartidos 
respecto a lo social. La europeización involucra a países que comparten una herencia común 
y asumen valores democráticos de igualdad, solidaridad y respeto a los derechos humanos. 
Si bien el concepto de europeización adolece de precisión normativa (es claramente poli-
sémico y está sujeto a diversas interpretaciones), su naturaleza dinámica ha posibilitado una 
progresiva (aunque incierta) erosión de la soberanía de los Estados miembros y un gradual 
desarrollo de instituciones supra-estatales comunes (Parlamento Europeo, Tribunal Europeo 
de Justicia, Banco Central Europeo, etc.). 

Dos valores presentan un efecto positivo en el apoyo al MSE en toda Europa: el igualitarismo 
y la empatía con los mayores (Calzada et al., 2013). Ello implica que, independientemente del 
país europeo del que se trate, los ciudadanos esperan que el EB proteja a los individuos de 
las fuerzas ciegas del mercado (redistribución), así como de las aún más ciegas fuerzas na-
turales del paso del tiempo (protección de la vejez). En cuanto a la relación entre valores y 
actitudes pro-bienestar, el igualitarismo aparece como el valor social más directamente re-
lacionado con las actitudes favorables al EB en Europa. Este valor tiene el mismo efecto en 
todos los países europeos, lo cual lo convierte en un indicador muy útil para análisis com-
parativos. Otros valores como el tradicionalismo, el autoritarismo, o la confianza también 
tienen un efecto sobre el apoyo ciudadano al EB, pero este efecto varía considerablemente 
según las zonas geográficas y los regímenes del bienestar.

En general, los europeos comparten una idea básica común sobre lo que el EB debería hacer. 
Es percibido como una institución que debe proteger a las personas contra los riesgos sociales 
provocados por las ineficiencias del mercado, impidiendo que las sociedades se conviertan 
en demasiado desiguales internamente en términos de obtención y aprovechamiento de los 
recursos. Debe también proteger a las personas en la vejez, evitando así los riesgos derivados 
de la incapacidad de obtener rentas y ser autosuficiente en esta etapa vulnerable del ciclo 
vital. Existe una actitud mayoritariamente favorable a la existencia de un EB que proteja a los 
ciudadanos y a las sociedades de las consecuencias negativas de las fuerzas del mercado. Se 
espera de ese EB una redistribución de recursos, atendiendo a aquellos ciudadanos que que-
dan fuera del mercado de trabajo, o que viven en la pobreza. 

1.2.1. Cohesión social

Una de los efectos esenciales de la cohesión en Europa se ha reflejado en la situación de paz 
y prosperidad sociales en el dilatado período de tiempo transcurrido desde 1945. Otros 
elementos constitutivos de la cohesión social hacen referencia al imperio de la ley y al orden 
legal que rigen en la UE, así como a la solidaridad interna que posibilita la redistribución 
de recursos internos entre sus Estados miembros. La idea de la cohesión social concier-
ne, en suma, a la ausencia de fracturas y de desestructuración, habituales antesalas de 
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enfrentamientos funcionales y territoriales. La legitimación de las relaciones políticas en 
Europa ha sido facilitada por la protección social y la igualdad de oportunidades canalizada 
a través de los EB europeos y por la optimización del modelo de capitalismo del bienestar 
en el Viejo Continente tras la Segunda Guerra Mundial. 

Así mismo, la cohesión social indica el grado de consenso de los miembros de cualquier 
colectividad respecto a un proyecto común19, tal y como ejemplifican el MSE y el propio 
proceso de europeización. La pérdida de consenso entre los integrantes de dicha colectivi-
dad puede desembocar en la fractura de la convivencia. Algunos observadores han señala-
do el peligro que para Europa podría suponer la erupción eventual de desencuentros 
sociales, como los que han jalonado su convulso devenir histórico contemporáneo hasta la 
consolidación del EB tras 1945. A resultas del brutal conflicto de los Balcanes, ya se constató 
la factibilidad de algunos escenarios pesimistas, consecuencia de las rivalidades patológicas 
entre nacionalismos europeos. 

En concordancia con los objetivos de favorecer la cohesión social, ha sido la propia UE la 
que ha desplegado, con carácter específico, políticas para promover un desarrollo armóni-
co con la intención de propiciar el crecimiento económico de las regiones y la promoción 
de grupos sociales vulnerables, así como para apuntalar la sostenibilidad medioambiental 
y el respeto por las culturas de los diferentes territorios que la componen. En realidad las 
políticas de cohesión en el seno de la UE han perseguido precisamente aminorar los dife-
renciales entre los países comunitarios, necesariamente asimétricos en sus grados de desa-
rrollo y capacidades materiales. Frutos de tal enfoque han sido las políticas de cohesión, de 
las que han salido en gran medida beneficiadas las regiones menos desarrolladas de los 
Estados miembros meridionales. El objetivo no era otro que el de promocionar los diversos 
territorios comunitarios evitando el peligro de su marginación social y la perpetuación de 
su atraso relativo. 

Recuérdese que el Fondo Social Europeo (FSE) y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) fueron auspiciados por el Tratado de Roma de 195720. El objetivo del FSE ha sido el de 
mejorar las oportunidades de empleo para los trabajadores en el marco del mercado único. 
El 75% de la financiación se ha concentrado preferentemente en la lucha contra el desempleo 
juvenil. El FEDER, instaurado operativamente en 1975, ha tenido como la finalidad la de limitar 
las desigualdades regionales dentro de la CEE, mediante inversiones productivas que creasen 

19. Un cierto consenso axiológico es crucial para la cohesión social, aunque debe señalarse el carácter dicotómico, 
pero potencialmente complementario, entre valores como igualdad y logro/valor del esfuerzo personal (achievement) 
tan incardinados en la cosmovisión civilizatoria europea y, por ende, occidental (Dewey, 2008). 
20. El título XVII del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea (CEE), y en particular en los artículos 
158 a 162, se estipulaba el propósito de la CEE por reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diver-
sas regiones y el retraso de las regiones o islas menos favorecidas, incluidas las zonas rurales.
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puestos de trabajo, inversiones en infraestructuras, apoyo a iniciativas desarrollo local y de 
fomento de las pequeñas empresas. El Fondo de Cohesión (FC), implementado a resultas del 
Tratado de la Unión Europea (Maastricht, 1992), ha concentrado su función en aportar fondos 
financieros a proyectos relacionados con el medio ambiente y las infraestructuras de trans-
porte, y sus destinatarios eran los países cuyo PIB per cápita era inferior al 90% de la media 
comunitaria21.

La acción del FC se inscribe junto a otros programas estructurales, tales como en el Fondo 
de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), creado en 1962, y hasta la propia Política Agrí-
cola Común (PAC)22, la cual ha desempeñado un papel muy importante en el desarrollo de 
las zonas rurales y agrícolas, en la promoción general de la cohesión económica y social en 
Europa. La dotación de los fondos FEDER, FSE y FC para el período 2007-13 ha sido de 350 
millardos de euros.

Además de evitar disparidades económicas disfuncionales en el seno de la UE, otra objetivo 
crucial en las transferencias y ayudas entre los países europeos ha sido el de estimular pro-
cesos de convergencia (catching up) a fin de evitar la perpetuación de disparidades disfun-
cionales. Las intervenciones comunitarias han sido cruciales para desarrollar una visión e 
identidad europeas, así como para plasmar la solidaridad mediante subsidios comunitarios 
(en suma, transferencias de rentas entre los ciudadanos europeos), todo ello basado en la 
reciprocidad y en una base axiológica común. Tales asunciones están en la raíz de los pro-
gramas de lucha contra la pobreza y la exclusión social, y constituyen un rasgo específico 
del MSE. 

Como consecuencia de la crisis financiera y económica que comenzó en 2007, no todos los 
ciudadanos pueden integrase en los circuitos de “normalidad cívica” mediante el acceso al 
trabajo remunerado. En realidad, la integración laboral puede llegar a ser muy poco viable, 
no sólo en lo que respecta a los grupos más desfavorecidos que carecen de las capacidades 
básicas para mejorar su situación, sino incluso entre a aquellos desempleados en tránsito 
entre crisis económicas, o en situación de paro estructural. En estas situaciones, los progra-
mas de “última red” o “mallas de seguridad” de protección social, se configuran como en-
tramados institucionales que plasman el grado de civilización y desarrollo alcanzados por 

21. Al inicio de su vigencia, Grecia, España y Portugal fueron los beneficiarios del FC. Para recibir los fondos, dichos 
países debían presentar ‘programas de convergencia’ que evitasen la generación de déficits públicos excesivos.
22. La PAC es la política de mayor entidad financiera de la UE y su presupuesto ha alcanzado en los últimos lustros 
casi el 50% del total comunitario. En realidad la agricultura es el único sector enteramente financiado por el presu-
puesto de la UE, y alcanzaba 55 millardos de euros en 2009 (se estimaba una reducción de la parte del presupuesto 
destinada a la PAC desde un máximo del 71% total comunitario de 1984, a un 33% en 2013). El Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) es también otro instrumento de cohesión comunitario, aunque desde 2007 no 
está adscrito formalmente a los fondos de la política de cohesión. 
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sus respectivas sociedades, y son exponentes del grado de solidaridad comprometida por 
sus ciudadanos. Cabe definirlas como aquellos programas dotados de los recursos y medios 
necesarios para la provisión de unos mínimos de subsistencia e inserción social a los ciuda-
danos que no pueden generarlos por sí mismos (Moreno, 2000).

En la UE existe un acuerdo general articulado por la Comisión Europea acerca de la necesidad 
de reorientar las políticas sociales con objeto de combatir la exclusión social de manera más 
efectiva. Esto se ha plasmado a nivel estatal con la renovación y aparición de nuevas políti-
cas de protección social de tipo asistencial. Las actuaciones en este sentido apuntan a con-
seguir el efecto trampolín de las redes que posibiliten la integración social, principalmente 
a través de la inserción en el mercado laboral. Cuando esta no se puede obtener con carác-
ter inmediato, las “mallas de seguridad” constituyen instituciones clave para el reciclaje 
formativo de los afectados, así como para garantizar la cobertura de las necesidades vitales 
básicas23. Estas “mallas” comparten como fundamento moral una filosofía de compasión 
ciudadana. Sin embargo, la traducción institucional de sus presupuestos normativos varía 
considerablemente de un país a otro. En algunos se han tejido de manera incompleta, de-
jando intersticios por los que se cuelan algunos ciudadanos en situación de vulnerabilidad. 
En otros, los nudos y materiales de las redes permiten un apoyo más firme a las personas 
vulnerables, pero su falta de flexibilidad también puede frustrar el efecto trampolín que 
facilite la reinserción, sobre todo a través de la incorporación de estas personas al ámbito 
laboral.

Hay que remarcar que la acción del sector público es crucial en la conformación de las “ma-
llas de seguridad”, pero no es la única en el conjunto de posibles mecanismos de protección 
frente a la pobreza y la exclusión social. Ello está en concordancia con la progresiva confor-
mación del “agregado de bienestar” (welfare mix) a lo largo de la Edad de Plata del EB. Dadas 
las dificultades políticas y financieras del EB en el final de su Edad de Oro, un creciente inte-
rés por la acción de la sociedad civil incidió en su carácter complementario a la procura 
estatal de asistencia y satisfacción vital a los ciudadanos. La evidencia empírica nos recuer-
da que ello no se correspondió con un retroceso del EB en la Europa occidental, sino más 
bien como un reajuste de las políticas sociales ya existentes, y con la progresiva configura-
ción de un welfare mix (incorporando al sector privado con y sin ánimo de lucro) en el que 
los poderes públicos continuaron aportando los principales recursos estructurantes y su 
capacidad reguladora. Ciertamente, la sostenibilidad de los EB pasó a convertirse en asunto 
electoral en aquellos países de la Europa occidental con sistemas avanzados y en donde 

23. Garantizadas de manera más adecuada mediante la renta básica (van Parijs, 1992). Un grupo de intelectuales 
agrupados en la Red Mundial de la Renta Básica (Basic Income Earth Network) llevan desde finales de los años 80 
insistiendo en la necesidad de que los derechos económicos basados en la ciudadanía deben plasmarse en políticas 
concretas que den una respuesta justa a los problemas sociales de las sociedades avanzadas en el ámbito de la 
precariedad social.
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comenzaba a sentirse un cierto desasosiego fiscal. Se pasó a tomar conciencia de que a una 
explosión de demandas por más y mejores servicios se correspondían unos costes públicos 
mayores, produciéndose una implosión de decisiones. Así mismo, los efectos perversos del 
desarrollo del welfare (apropiaciones indebidas o riesgos morales) y el surgimiento de los 
‘nuevos riesgos sociales’ (NRS) hacían imperativa una reforma del armazón del welfare, aus-
piciando fórmulas combinativas de optimización entre recursos públicos y privados. 

Los ciudadanos y las familias responden a situaciones de precariedad económica y aisla-
miento social a través del recurso a ayudas familiares, solidaridad comunitaria, altruismo 
organizado, la beneficencia tradicional, o las actividades económicas no regladas. Estos 
procesos suelen ocupar un espacio relativamente residual en la investigación sobre la pro-
tección frente a la pobreza. Por ejemplo, las instituciones benéficas (con frecuencia apo-
yándose en fondos públicos, favorables tratamientos fiscales, o donaciones particulares 
canalizadas a través del sistema impositivo público) suelen activarse cuando el apoyo fami-
liar desaparece y la acción estatal no llega. Las ayudas proporcionadas por este tipo de or-
ganizaciones caritativas son concedidas de manera esporádica, graciable, y no uniforme 
para todos sus perceptores, pero con frecuencia son distribuidas de manera más inmediata 
y flexible que las ayudas públicas, aspecto que en caso de perentoria necesidad constituye 
un gran alivio para sus solicitantes. El acceso a estas ayudas puntuales, además, no suele 
precisar de largos trámites ni formalidades administrativas como sucede generalmente con 
los subsidios públicos, y pueden también servir de complemento de las prestaciones públi-
cas, bien sea a través de la concesión de ayudas monetarias, o en forma de alimentos o 
bienes de consumo personal. 

Ciertamente la articulación del welfare mix es objeto de considerable debate no sólo políti-
co sino técnico. No debe escapársele al lector los efectos indeseados de políticas sociales 
financiadas públicamente y maximizadas privadamente, y aquellas inducidas privadamen-
te pero con objetivos ideológicos contra la provisión pública de las políticas sociales. Sea 
como fuere, es importante tener en cuenta la agregación del gasto social privado a aquel 
estatal o público a la hora de considerar en su conjunto los efectos de las políticas del bien-
estar. Considérese que el aporte del gasto privado en EE.UU. supera los 10 puntos porcen-
tuales del PIB, cantidad que contrastaba en 2007 con el 2,1% en Italia o el 0,5% en España 
(Adema et al., 2011).

Los complejos problemas de implementación de políticas públicas contra la pobreza caben 
ser ilustrados en la dicotomía entre selectividad y universalismo, dos sistemas de provisión 
de programas de inclusión social que se desarrollan indistintamente en los diferentes regí-
menes de bienestar y, con un mayor grado de hibridación, en el caso de los sistemas de 
protección latinos o mediterráneos. Ello ha estimulado un largo debate sobre las excelencias 
o carencias que comporta la elección de uno u otro sistema. Ya a finales de la Edad de Oro 
del bienestar (1945-1975) se argumentaba, con carácter general, que la implementación de 
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políticas públicas para luchar contra la pobreza debería seguir criterios estrictamente selec-
tivos y focalizados. De tal manera se aseguraría que los grupos más desfavorecidos dispon-
drían de una “ventaja comparativa” y que podrían tejerse “mallas de seguridad” efectivas 
para la erradicación de la pobreza. Se señalaba, así mismo, que la selectividad evitaría la 
apropiación indebida por parte de los ciudadanos más pudientes de dineros públicos des-
tinados a los más necesitados, según lo que establece el denominado “Efecto Mateo”24. La 
eficiencia selectiva, o la proporción del gasto de la política social destinada exclusivamente 
a aquellos grupos identificados como grupos de beneficiarios era considerada como el prin-
cipal criterio para el éxito programático (Barth et al., 1974). Se argüía que utilizando medidas 
de “eficiencia selectiva” en casos en los que el objetivo es la reducción de la pobreza, el 
método de comprobación de recursos aparecía como el más apropiado25. En suma, la filo-
sofía organizativa de las políticas de lucha contra la pobreza debería garantizar que los 
subsidios públicos llegasen a las manos de los beneficiarios con derecho a recibirlos26 (Le 
Grand, 1982; Van Oorschot, 2002).

Alternativamente, la provisión universal institucional ha sido preferida como medio para 
consolidar los encajes del bienestar para todos los ciudadanos basados en una sólida coa-
lición de clases medias y obreras: “los pobres no necesitan estar solos” (Korpi 1980). Desde 
esta perspectiva se ha argumentado que los resultados de la distribución basada en el mer-
cado son más desiguales que los correspondientes a los programas de protección social 
basados en impuestos y rentas. A resultas de ello, cuando hay más prestaciones selectivas 
para los pobres existe una menor probabilidad de que, con carácter finalista, la pobreza y 
las desigualdades sean reducidas (Korpi y Palme, 1998). Paradójicamente, una vez transcu-
rrido un período de tiempo prolongado los programas no selectivos y universales se hacen 
más efectivos y redistributivos que los selectivos (Korpi, 1980).

En realidad, y a pesar de los diversos tipos de regímenes del bienestar (cuya reformas tras el 
“crack” de 2007 se analizan con detalle en la siguiente sección), los ciudadanos del viejo con-
tinente expresan una preferencia normativa fundamental por la aplicación de una lógica de 
“merecimiento” en relación a la provisión de ayuda a los más necesitados. Dicha posición se 

24. “… a cualquiera que tiene, se le dará y tendrá más; pero al que no tiene, aún lo que tiene le será quitado” [Evan-
gelio de Mateo 13:12].
25. Sin embargo, si la pretensión era reducir la desigualdad se apuntaba la preferencia por los sistemas de transfe-
rencias universales tales como el impuesto lineal sobre la renta.
26. En el mismo sentido, el concepto de “empoderamiento” (empowerment) frente a la pobreza persigue incremen-
tar los recursos y las capacidades para los pobres de tal manera que les permita participar, negociar, influenciar, 
controlar y exigir responsabilidades a las instituciones que conforman sus oportunidades vitales (Narayan, 2002). 
Recordemos que el empoderamiento fue uno de los tres pilares sobre los cuales basó sus prescripciones (‘opor-
tunidades’ y ‘seguridad’ fueron los otros dos) el Informe sobre el Desarrollo Mundial 2000/2001. Lucha contra la 
pobreza (Banco Mundial, 2000).
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ha reforzado con el cambio paradigmático producido en los últimos años en política econó-
mica que enfatiza fundamentalmente la activación laboral de las personas en situación de 
vulnerabilidad (Moreno y Palier, 2005; Serrano, 2006). La fractura (cleavage) entre pobres “me-
recedores” (o dignos) e “ilegítimos” (o indignos) muestra cómo los EB europeos, y sus “mallas 
de seguridad” tratan a distintos grupos socialmente vulnerables de forma diferente. Se espe-
ra que los ciudadanos sean activos en ocuparse de sí mismos mediante su participación en el 
mercado de trabajo. Si ante la opinión pública aparecen como “culpables” de no hacer todo 
lo posible por proveerse de medios materiales, no hay “merecimiento” ni apoyo social a su 
situación y, por ende, las bases universalistas de los EB se fragilizan (Van Oorschot, 2006).

1.2.2. Método Abierto de Coordinación

Aunque buena parte de la responsabilidad directa en el diseño e implementación de las 
políticas contra la pobreza y a favor de la inclusión social permanecen como responsabili-
dades nacionales de los Estados miembros de la UE, ésta, a través de su órgano ejecutivo, la 
Comisión Europea, mantiene un protagonismo activo con sus programas que atañen a los 
27 países de la Unión.

Como hito en la implicación comunitaria en la lucha contra la pobreza y la exclusión social 
debe mencionarse el compromiso alcanzado en el Consejo Europeo de Lisboa (junio 2000) y 
los objetivos de la UE aprobados en el Consejo Europeo de Niza (diciembre 2000). A partir de 
dichos acuerdos, los Estados miembros de la UE elaboraron planes nacionales para la inclusión 
social (NAPSIs, National Action Plans for Social Inclusion). La Comisión Europea y el Consejo 
analizaron dichos planes y elaboraron un Informe conjunto sobre la Inclusión para el Consejo Eu-
ropeo de Bruselas-Laeken de diciembre de 2001 (Ferrera, Matsaganis y Sacchi, 2002). Desde 
entonces las iniciativas de la Comisión Europea han mantenido vivo el compromiso de favo-
recer la inclusión social, auspiciando el empleo del Método Abierto de Coordinación (MAC) 
como herramienta operativa principal en la implementación de políticas común a todos los 
países de la UE. Este método puede ser conceptualizado como un Estado post-regulatorio, o 
como un nuevo paradigma de regulación social, que trata de conciliar la acción de los gobier-
nos europeo y nacionales. A grandes líneas cabe identificar en él las siguientes etapas:

1. Las instituciones europeas proponen una serie de líneas directrices, que consisten en 
medidas y objetivos generales, agrupados generalmente en torno a conceptos comunes 
(Ej. “activación” o “empleabilidad”).

2. Estas líneas directrices son traducidas en políticas nacionales y regionales por parte los 
Estados miembros (planes elaborados por dichos Estados). 

3. Se identifican una serie de indicadores (benchmarks) con los que comparar sincrónica-
mente (entre países) y diacrónicamente (a lo largo del tiempo) las evoluciones de los 
Estados miembros, al tiempo que se identificar lo que han sido denominadas “buenas 
prácticas” (best practices).
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4. Se genera un proceso de evaluación, revisión y control por parte del grupo de pares y 
de las instituciones europeas.

Se trata, por tanto, de una forma de elaborar políticas de manera coordinada a partir de una 
“regulación blanda” (soft regulation), con objeto de ajustarse a las nuevas condiciones econó-
micas, a la enorme variación de situaciones en el interior de Europa, y al principio de subsidia-
ridad en la gobernanza que caracteriza al proyecto de integración europeo. En este sentido, 
dicha regulación no se basa en reglas detalladas, sino más bien en la instauración de “proce-
dimientos” generales (regulación procedimental) que permiten una mayor flexibilidad, varia-
ción y libertad en el modo de diseñar sus políticas públicas por parte de los Estados miembros. 
El calificativo de “abierto” en el MAC alude, fundamentalmente, a tres aspectos básicos: (1) la 
no obligatoriedad en la que se basa este modo de regulación. Si bien se trata de promover 
objetivos e indicadores comunes, la forma de llevarlos a cabo es función de elecciones políti-
cas y situaciones sociales a nivel nacional; (2) se entiende como un modelo opuesto al buro-
crático, esto es, abierto a la discusión, pudiéndose así ajustar a posibles cambios en la situación 
económica y social, o a los resultados de evaluaciones de políticas previas; y (3) promociona 
la participación de diversos actores sociales. Trata de estimular la cooperación y la participación 
de diversos actores que pertenecen a varios niveles (geográfico, social o administrativo) bajo 
el principio de “partenariado”.

El MAC propone una regulación dirigida a la convergencia en términos de resultados, una vez 
acordados conjuntamente principios generales e indicadores comunes, pero dejando a los Es-
tados miembros la posibilidad (“abierta”) de optar por los instrumentos que consideren más 
adecuados para llevar a cabo estos objetivos, y de ajustarlos a la diversidad de elecciones políti-
cas y coyunturas sociales existentes en cada momento a nivel nacional. Sólo la definición de 
objetivos se produce a nivel central, pero la implementación se realiza de forma totalmente 
descentralizada. Estos objetivos, propuestos por las instituciones europeas, consisten en princi-
pios generales, en vez de propuestas específicas. Tales propuestas generales son traducidas por 
parte de los Estados miembros en políticas nacionales, y en algunos casos en políticas regionales 
siguiendo el principio europeo de la subsidiariedad territorial (Moreno y Serrano, 2009). 

1.3. La estrategia Europa 2020 y el programa de inclusión 2014-2020

Europa 2020 es una estrategia de crecimiento de la UE con cinco objetivos a alcanzar en 
2020 en materia de empleo, innovación, educación, inclusión social, así como clima y ener-
gía. Los valores específicos de dichos objetivos son: (1) empleo para el 75% de los individuos 
entre 20 y 64 años; (2) el 3% de los PIB de la UE debe ser invertido en investigación y desa-
rrollo (I+D+I); (3) el abandono escolar debería ser inferior al 10%, y un 40% de jóvenes de-
berían obtener un título universitario; (4) 20 millones menos de personas en riesgo de 
pobreza; y (5) objetivo 20/20/20 con la reducción de un 20% de la emisiones de gas 
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invernadero desde los niveles de 1990, el incremento hasta un 20% de energías renovable 
en el agregado de consumo energético, y la mejora en un 20% de la eficiencia energética en 
la UE (Consejo Europeo, 2008). Todos los Estados miembros se ha comprometido con la 
estrategia 2020 pero, dadas las distintas circunstancias y coyunturas económicas que con-
frontan, deben adaptar los objetivos generales de la estrategia a sus objetivos nacionales 
específicos mediante la elaboración y cumplimiento de Programa Nacionales de Reforma. 
En paralelo con estos últimos, el programa europeo de Estabilidad y Convergencia esta-
blece los planes presupuestarios de los Estados miembros para los sucesivos períodos de 
3 ó 4 años. Según este planteamiento, la estrategia 2020 se apoya en medidas concretas 
tanto de la Unión, como de los Estados miembros, mediante la implementación de progra-
mas operativos.

Tres son las iniciativas de Europa 2020 en los ámbitos de empleo, asuntos sociales e inclusión 
(“juventud en movimiento27”, “agenda de nuevas cualificaciones y empleos28”, y la “plata-
forma europea contra la pobreza y la exclusión29”). En realidad, todas las iniciativas de la 
estrategia 2020 inciden y son transversales, en mayor o menor medida, a la promoción de 
la activación laboral y la lucha contra el desempleo y la exclusión social. Si bien, y como 
fruto de las propias políticas de cohesión auspiciadas por la Comisión Europea, se habían 
creado en el período 2000-2006 alrededor de 1 millón de nuevos puestos de trabajo en la 
UE, tras el “crack” de 2007 la situación cambió dramáticamente. A finales de 2012 había más 
de 25 millones de desempleados en el conjunto de los 27 países de la UE, lo que represen-
taba un 10,8 de la población activa30.

Para la Comisión Europea (2010a), el desarrollo económico debe acompañarse de una me-
jora de las condiciones de vida de los ciudadanos y debe ser, por tanto, inclusivo, sostenible 
e inteligente. El desafío se concentra en cómo encontrar el modo de crear nuevos puestos 
de trabajo y ofrecer una orientación a nuestras sociedades fortaleciendo la cohesión social. 
En abril de 2012 se lanzaron nuevas medidas dentro del conocido como Paquete de Empleo 

27. Incrementando las oportunidades para que los jóvenes puedan encontrar trabajo, mejorando la experiencia de 
estudiantes y becarios mediante intercambios con otros países, así como impulsando la calidad y el atractivo de la 
educación y la formación en Europa (Ej. Programa Erasmus o Plan de Acción de la Comunidad Europea para la 
Movilidad de Estudiantes Universitarios, luego integrado en el programa Sócrates y el posterior Lifelong Learning 
Programme 2007-2013).
28. Con un marcado acento en las reformas del mercado laboral y la facilitación de niveles de capacitación adecuada 
para futuros trabajos, la creación de puestos de trabajo y la revisión de la normativa de empleo de la UE que coadyu-
vase al éxito de estas medidas.
29. Intensificando los esfuerzos para alcanzar el objetivo acordado por todos los países de la UE de sacar a, como 
mínimo, 20 millones de personas de la pobreza y la exclusión de aquí a 2020. 
30. España, con un porcentaje que superaba el 26%, era el país con mayor desempleo con una cifra de 6 millones 
de personas desempleadas. En contraste Austria (4,5%) y Alemania (5,5) eran los países de la UE con menor paro.
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(2012), cuyos objetivos generales son: (a) apoyar la creación de puestos de trabajo31, resta-
blecer la dinámica de los mercados laborales32, y (c) consolidar la gobernanza de las políticas 
de empleo33.

En la tercera sección del presente trabajo se presta especial atención a las actuaciones, 
políticas y programas específicos de combate contra la pobreza y la dualización social. 
Debe dejarse constancia, no obstante, de la naturaleza concomitante de las otras áreas 
que inciden en la preservación de la cohesión social en el viejo continente, aspiración 
última de la estrategia Europea 2020. Según lo establecido en el Marco Financiero Plu-
rianual (Multiannual Financial Framework), del presupuesto total de 1025 millardos de 
euros para el período 2014-2020, las cantidades destinadas a las políticas de cohesión 
representan una tercera parte (336 millardos de euros), y cubren áreas tales como: inves-
tigación e innovación, tecnologías de la información y la comunicación, competitividad 
de las pequeñas y medianas empresas, incentivos a la economía sostenible de baja emi-
sión de carbono, protección ambiental y eficiencia de recursos, transporte, empleo y mo-
vilidad laboral, educación y formación permanente, capacidad institucional de las 
administraciones públicas, amén de los objetivos de reducción de la pobreza y a favor de 
la inclusión social. Debe subrayarse la interacción entre todas estas áreas y su impacto 
sinérgico en la consecución de mayores grados de cohesión social en la UE mediante la 
optimización de la gobernanza europea. 

El establecimiento de una Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión social no 
corresponde a un programa reglado de actuación. Se trata de un documento programático 
común que establece la coordinación voluntaria entre Estados miembros de instituciones 
comunitarias europeas mediante la aplicación del MAC, y con la finalidad común de reduc-
ción de la pobreza tomando como referencia los siguientes indicadores mensurables:

(a)  Porcentaje de personas en riesgo de pobreza. Se consideran “personas pobres” a aquellos 
individuos o familias cuyos medios de sostenimiento son tan limitados que les excluyen 
de desarrollar unos mínimos niveles aceptables de vida en los Estados miembros de la 
UE donde residen. El umbral del riesgo de pobreza se fija al 60% de la renta media 
equivalente disponible, incluyendo las prestaciones sociales. 

(b)  El índice de privación material. Por el cual se considera a una persona en condiciones 
de privación material si no puede permitirse afrontar 4 de las siguientes situaciones: 

31. Con la reducción de la fiscalidad del trabajo y el empleo de subvenciones a la contratación, aprovechando el 
potencial de sectores clave como la economía ecológica, las TIC o la sanidad.
32. Con la ayuda a aquellos trabajadores que cambian de empleo o se reincorporan al trabajo, movilizando a tal efecto 
a los agentes sociales, e invirtiendo en la adquisición de destrezas y capacidades. 
33. Reforzando el control de las políticas junto con los Estados miembros de la UE a fin de evitar que los problemas 
sociales y de empleo queden eclipsados por los económicos.
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(i) pagar el alquiler de su casa y los recibos; (ii) disponer de calefacción adecuada; (iii) 
poder atender a gastos imprevistos; (iv) comer carnes, pescado o alimentos de equi-
valente aportación proteínica cada dos días; (v) disfrutar de una semana de vacaciones 
una vez al año; (vi) disponer de un coche; o (vii) una lavadora; o (viii) un televisor a 
color; o (ix) un teléfono.

(c)  Porcentaje de personas que viven en familias con intensidad laboral muy baja. Se trata de 
personas de edad comprendida entre los 0 y 59 años y que viven en familias en las 
cuales los adultos habían trabajado, durante el año precedente, menos del 20% de su 
potencial laboral total. 

La Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social asume que, como consecuen-
cia de la crisis económica, el decenio 2010-2020 se caracteriza por la menor disponibilidad 
de fondos públicos y de ahí su insistencia en mejorar la eficiencia en la acción de los agentes 
institucionales y sociales, al tiempo que se hace hincapié en políticas preventivas en con-
traste con las meramente paliativas y asistenciales.

Los países latinos mediterráneos y los post-comunistas son los que encaran una situación 
más compleja considerando los indicadores de riesgo de pobreza en sus poblaciones. Con-
sidérese, por ejemplo, que la incidencia de la pobreza entre las familias y hogares con hijos 
dependientes era mayor en 2010 en Rumania, España, Letonia, Grecia, Italia y Portugal. La 
situación se hacía más difícil en aquellos Estados miembros donde no existen programas de 
transferencias de rentas mínimas, como es el caso de Grecia e Italia en la Europa occidental34. 
Por ello la variación del riesgo de pobreza era menor aunque se tuviese en cuenta la per-
cepción de subsidios y ayudas de rentas asistenciales35. La intensa micro-solidaridad de las 
familias, característica principal en los países del régimen de bienestar del mediterráneo, 
sigue actuando (aunque con crecientes con dificultades) como el “amortiguador social” más 
efectivo contra la exclusión social.

A fin de poder desarrollar sus programas nacionales de reforma, los Estados miembros cuen-
tan, como hemos indicado anteriormente, con el apoyo de la UE y la financiación prevista en 
el Marco Financiero Plurianual. Dichos recursos provienen de los fondos disponibles de la UE 
a los que hacíamos referencia anteriormente. Todos estos Fondos asumen los objetivos gene-
rales de la Estrategia 2020, si bien aquellos específicos relativos a la ocupación, la inclusión 
social, la formación y la capacidad institucional pública son financiados mayormente por el 

34. En estos países no existen programas de rentas mínimas, por lo que la propia familia, así como las asociaciones 
benéficas (generalmente religiosas), juegan un rol muy importante, especialmente en la provisión de ayuda a las 
personas en situación de pobreza severa.
35. En Italia, por ejemplo, el porcentaje de personas en riego de pobreza pasa del 23,3% al 18,2% después de la 
trasferencias de subsidios públicos, mientras que para el conjunto de la UE la disminución era desde el 25,9% al 6,4% 
(Berliri, 2012).
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FSE. Recuérdese que al menos el 20% de todas las asignaciones presupuestarias del FSE deben 
ser destinados a programas que promocionen la inclusión social, entendida esta última como 
la combinación de tres elementos: (a) transferencias de rentas de inclusión; (b) mercados de 
trabajo que favorezcan la inserción de pobres y excluidos; y (c) acceso a servicios sociales 
de calidad (Comisión Europea, 2008).

Los programas operativos de los Estados miembros de la UE se establecen mediante contratos 
de partenariado que deben incorporar criterios de redistribución regional hacia los territorios 
menos favorecidos. Es por ello que las prioridades en la intervención de los programas opera-
tivos concentran sus recursos en las regiones menos desarrolladas, es decir aquellos con un 
PIB por habitante menor al 75% del promedio en la UE (ver Fig. 1.1). En concordancia con la 
política de cohesión de la UE para 2014-2020, debe hacerse notar que del tercio de fondos 
asignados para luchar contra la pobreza y favorecer la inclusión social, dos terceras partes 
están presupuestados para las regiones menos desarrolladas (Comisión Europea, 2011).

De acuerdo con el principio de subsidiariedad territorial, fundamento político básico de la 
UE junto con la rendición de cuentas democrática (democratic accountability), las adminis-
traciones sub-estatales (regionales y locales) constituyen el ámbito político más adecuado 
para que los procesos de implementación se desarrollen en el nivel más próximo posible al 
ciudadano36. Las estrategias modernizadoras de los niveles sub-estatales de la gobernanza 
multinivel europea37 han encontrado en la subsidiariedad territorial un impulso renovado 
para la experimentación de nuevas políticas sociales y para adecuar los programas de bien-
estar a las situaciones generadas por los NRS durante la Edad de Plata del EB. Baste señalar 
aquí, a modo de ilustración operativa de las administraciones locales y regionales, un par 
de experiencias en países del régimen mediterráneo que muestran el importante input del 
nivel regional y local en las acciones de luchas contra la pobreza y a favor de la inclusión 
social. La sección 3.3.3 de este trabajo analiza de una manera más conceptual y genérica la 
“última red” de protección social y los programa de rentas mínimas”).

En España, el primer programa de rentas mínimas de inserción se introdujo en el País Vasco 
en 1989, siguiendo las líneas maestras del Revenue Minimum d’Insertion (RMI) francés. 
La última de las 17 Comunidades Autónomas (CCAA) españolas en implementar un progra-
ma de este tipo fue la Comunidad Balear en 1995. Los programas autonómicos de rentas 

36. En realidad el Tratado de la UE de 1992 (Maastricht) recoge dos definiciones de subsidiariedad. La primera es 
de carácter sustantivo y está recogida en el Preámbulo y el Art. 1, en los que se expresa una idea política amplia y 
conceptual respecto a la proximidad y proporcionalidad de las decisiones a tomar. La segunda definición incluida en 
el Art. 5 es de carácter procedimental y su implementación legal no ha dejado de ser problemática (van Hecke, 2003).
37. La subsidiarización “horizontal”, por su parte, ha movilizado a un considerable número de actores implicados 
(stakeholders), tales como agentes sociales y organizaciones varias de la sociedad civil, los cuales inciden en los 
procesos de toma de decisiones de las políticas a nivel regional.
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mínimas comparten un mismo propósito general, aunque difieren claramente en su alcan-
ce, cobertura o fórmulas de inserción de los beneficiarios. Entre sus rasgos comunes más 
destacados pueden señalarse los siguientes:

• Los beneficiarios de la prestación son individuos, pero las unidades de referencias son 
las familias. 

• La comprobación de recursos se basa en los ingresos del hogar que no han de sobre-
pasar un umbral máximo. La prestación es diferencial, es decir, la cuantía corresponde 
a la diferencia entre los ingresos del hogar y el umbral. 

• Se requiere la residencia legal de los solicitantes en la mayoría de los programas.
• La duración de la prestación se puede prorrogar si los beneficiarios cumplen con los 

compromisos de inserción y mantienen su situación de necesidad.
•  La mayoría de los programas regionales mantienen como requisito los límites de edad 

entre 25 y 65 años (Aguilar et al., 1995).

Regiones europeas y cohesión social

Regiones menos desarrolladas

Regiones de transición

Regiones más desarrolladas

© EuroGeographics Association for the administrative.
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El gasto público destinado a financiar estos programas es pequeño (apenas un 0,3 por cien-
to en promedio de los presupuestos autonómicos consolidados de 2003). Su importancia, 
empero, estriba principalmente en dos aspectos: (a) Son programas innovadores, al haber 
sido diseñados y puestos en vigor enteramente por las propias CCAA; y (b) Se trata de ac-
tuaciones que “cierran” la “malla de seguridad” pública al poder acceder personas no elegi-
bles para otros programas de asistencia social. En este sentido recogen las insuficiencias de 
los demás esquemas de protección, no solamente respecto a mantenimiento de ingresos, 
sino también a políticas referidas a la educación, salud o vivienda (Serrano y Arriba, 1998; 
Moreno, 2007).

En Italia, la experimentación iniciada con la denominada Social Card, introducida en 2008, 
se dirige a familias con dificultades económicas, especialmente aquellas con problemas 
laborales y menores a su cargo, y está destinada a sufragar gastos alimentarios, sanitarios y 
domésticos de dichas familias. La gestión de la Social Card era responsabilidad de los ayun-
tamientos. Las ciudades incluidas en el programa experimental de la Social Card ya repre-
sentaban al 15% de la población total italiana (62 millones) en ese año, y contaban con un 
presupuesto de 80 millones de euros bimensuales para este programa38. En 2013 se aprobó 
el decreto ley de la Nuova Social Card (“Carta acquisti sperimentale”) se apuntaban reformas 
para sumar a algunas autoridades regionales a la gestión del programa39, e incluir entre sus 
posible beneficiarios a todos tipo de residentes en situaciones de pobreza absoluta (inclui-
dos los extranjeros) de edades entre los 3 y 65. La filosofía del programa era estimular la 
activación laboral, dado que la percepción de las ayudas quedaba vinculada a la participa-
ción en programas de inserción, en el caso de los desempleados, y de formación para niños 
y extranjeros. Tal y como ocurre en el caso de las retribuciones de las rentas mínimas en 
España, las cantidades de la Social Card en Italia son también modestas, con una clara inten-
ción de “animar” a sus perceptores a integrarse en el mercado laboral. Considerando que 
los subsidios cubriesen al menos la cuarta parte del umbral de la pobreza absoluta, las 
cantidades mensuales se calculaban entre 231€ para una familia con dos miembros, hasta 
405€ para aquellas de 5 o más miembros. Como también sucede con las rentas mínimas 
españolas, los beneficiarios de la Social Card deben firmar un contrato de aceptación de 
las condiciones de elegibilidad del programa. El objetivo último de las experiencias con las 
Social Cards italianas es verificar su impacto en la reducción de la pobreza con objeto de 
abordar su posible extensión a toda la geografía italiana. Con la modificaciones introducidas 
en 2013, cabe considerar a la Nuova Social Card como un instrumento de intervención pú-
blica en línea con otras experiencias de transferencias de rentas condicionadas de otros 
países europeos, y que incorpora criterios de evaluación para optimizar la gestión de los 
niveles subestatales de gobierno.

38. Las ciudades de más de 250.000 habitantes son: Bari, Bolonia, Catania, Florencia, Milán, Palermo, Nápoles, 
Turín, Venecia y Verona.
39. Se trataba de las regiones de Apulia, Calabria, Campania y Sicilia, todas ellas meridionales (Mezzogiorno).
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La crisis financiera y económica que ha afectado a Europa desde 2007 ha tenido efectos claros 
sobre las políticas de protección social es esta región. En el siguiente bloque temático abor-
daremos los principales cambios introducidos en los diferentes regímenes de bienestar euro-
peos durante los últimos años, prestando particular atención a los países del sur en los que las 
consecuencias de dicha crisis se han hecho sentir con particular intensidad, y donde las refor-
mas en el ámbito del bienestar han adquirido, por tanto, una mayor intensidad.

DE_3.indd   38DE_3.indd   38 06/03/14   09:1506/03/14   09:15



39

2.  Reformas de los regímenes de bienestar 
y de las políticas sociales en perspectiva 
comparada

A lo largo de las dos últimas décadas se han producido cambios en aspectos sustancia-
les de las políticas sociales en Europa. Al examinar las reformas adoptadas en el sector, 
lo primero que llama la atención es que, a diferencia de lo que ocurrió en los años 80 y 
principios de los 90, los gobiernos se han mostrado en términos generales muy activos, 
venciendo la inercia de los programas públicos existentes. Muchas veces estos cambios 
afectan no solamente a los instrumentos de política pública utilizados (por ejemplo, las 
normas de elegibilidad, el tipo de prestaciones, su generosidad y duración) y a deter-
minados aspectos de la gestión de las mismas (por ejemplo, la provisión pública o pri-
vada), sino también a los principios, asunciones básicas y prioridades de los programas.

Algunos de estos cambios han sido posibles porque los gobiernos han conseguido vencer 
las resistencias de los actores que tradicionalmente han defendido el status quo del bien-
estar en Europa, especialmente los sindicatos, las propias clientelas de los programas 
públicos y la opinión pública en general. Además, un rasgo de interés es el creciente papel 
de otros actores, como los ministerios de economía y hacienda, de empleo o de las cor-
poraciones empresariales, que se ha hecho ahora más visible en el diseño de la política. 
La propia administración pública también ha visto modificado su papel de diversas formas. 
Mientras que en ocasiones ha de compartir su antiguo protagonismo en la provisión de 
los servicios con organizaciones del sector privado o del tercer sector, es interesante des-
tacar que en muchos casos las políticas no suponen menos sino más intervención del 
Estado, en forma de control administrativo o la prestación de más servicios, como por 
ejemplo, de formación o capacitación. Ello explica que, aunque en muchas ocasiones se 
han endurecido las condiciones para recibir las prestaciones o servicios, siendo estas me-
nos generosas y percibidas por menos personas, en la práctica el gasto haya incluso au-
mentado.

De entre los países europeos, los de la Europa continental parecen ser los más dinámicos 
en esta última década a partir de 2000, en buena medida porque los anglosajones y los 
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nórdicos lo fueron en la década anterior. Desde el comienzo de la crisis de 2007, también 
se están realizando reformas en los países mediterráneos, aunque en este caso, y a falta 
de análisis más concienzudos, parecen estar consistiendo sobre todo en recortes más que 
en otro tipo de cambios. Por sectores de política social, se han producido reformas en 
todas ellas aunque, en principio, los recortes parecen más evidentes en los programas 
que, como las pensiones y la protección por desempleo, implican transferencia de rentas. 
Desde que Esping-Andersen (1990) introdujera el concepto en la literatura académica 
sobre el EB, el grado de “desmercantilización” ha servido para medir la generosidad de los 
Estados de Bienestar. En este sentido, por ejemplo, tradicionalmente se ha demostrado 
que el régimen nórdico era un sistema altamente “desmercantilizado”, puesto que los 
ciudadanos de estos países dependían poco de su integración en el mercado para cubrir 
sus necesidades y la obtención de sus prestaciones no dependía tanto como en otros 
lugares de su carrera laboral, ni el mercado era tan imprescindible para “comprar” deter-
minados servicios, puesto que estos eran provistos para todos por el sector público. Por 
el contrario, el los países clasificados en el régimen de bienestar liberal, los individuos 
dependen en mucha mayor medida de su capacidad de generar rentas en el mercado para 
financiar la adquisición de los servicios que precisan para afrontar sus necesidades vitales, 
por lo que se considera a este régimen de bienestar como un modelo muy poco “desmer-
cantilizador”. 

Pues bien, en general, como podrá observarse más adelante, muchas de las reformas pues-
tas en marcha en los últimos años han supuesto, incluso en los países nórdicos, un mayor 
grado de “re-mercantilización” de los individuos y de los hogares. Además, las nuevas me-
didas incluyen la introducción en las políticas de valores tales como la libertad de elección, 
el merecimiento, la activación o la ética del trabajo, que dejan en un segundo plano el ob-
jetivo de la redistribución y la equidad que tradicionalmente había diferenciado al modelo 
social europeo.

Las reformas, sin embargo, no siempre han consistido en recortes o en endurecimiento de 
las condiciones para hacerse merecedor de prestaciones o servicios. Al contrario, junto a 
este tipo de reformas de carácter restrictivo, se han introducido también ampliaciones de 
derechos para colectivos que hasta la fecha estaban peor protegidos o que en ocasiones 
directamente no estaban cubiertos por el sistema, como es el caso de la atención a las per-
sonas en situación de dependencia, las familias, o los menores entre otros. A continuación 
se muestra una síntesis de algunas de las tendencias de cambio más significativas en el 
ámbito de las políticas sociales que han afectado a los cuatro tipos de regímenes de bien-
estar que presentamos brevemente en el bloque temático anterior. En un segundo aparta-
do se presentan los principales cambios que han afectado a distintos sectores de política 
social en los diferentes regímenes, mostrando algunos ejemplos de la naturaleza específica 
de dichas reformas. 
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2.1.  Reformas de los regímenes de bienestar y de las políticas sociales 
en Europa

2.1.1. Régimen Continental

Tal y como explica Palier (2013), tras años de funcionamiento, a principios de la década 
de los 1980, los sistemas de bienestar bismarckianos de Alemania, Francia, Austria, Bél-
gica y los Países Bajos compartían las mismas características institucionales básicas: 1) el 
acceso al aseguramiento se basaba principalmente en las cotizaciones realizadas por los 
trabajadores y empleadores a lo largo de la carrera laboral de los primeros; 2) los seguros 
que protegían a los trabajadores contra los riesgos de vejez, enfermedad y de accidente 
laboral se hicieron obligatorios para todos los empleados por cuenta ajena y por cuenta 
propia y el seguro de desempleo se generalizó; 3) las prestaciones, incluso las sanitarias, 
estaban condicionadas al pago de las cotizaciones sociales y eran proporcionales a los 
ingresos que se había recibido mientras se disponía de un empleo; 4) los servicios de 
cuidado se encargaban principalmente a las mujeres o al tercer sector (en nombre del 
principio de subsidiariedad), si pertenecían al sistema público local eran de tipo asisten-
cial, y sufragados con impuestos generales; 5) la financiación provenía especialmente de 
las cotizaciones sociales; 6) en lugar de integrar a toda la población dentro de un esque-
ma universal como ocurriría en otros países, lo expandieron progresivamente para cubrir 
a todos los trabajadores por cuenta ajena y a los autónomos (y sus familiares), partiendo 
del supuesto de que serían los hombres los que formarían parte de la fuerza de trabajo 
y de que las mujeres se mantendrían en el hogar y cuidarían de los niños y/o de los an-
cianos dependientes; y 7) las estructuras administrativas de gestión de las prestaciones 
y servicios estaba a cargo de los interlocutores sociales en solitario, o bien de estos juntos 
al Estado. 

Las medidas adoptadas a lo largo de la década de los 80 como reacción a la crisis económi-
ca estuvieron orientadas a las protección del empleo del varón en su papel de sustentador 
principal del hogar, entendiendo que preservándolo se salvaguardaba también la protec-
ción de su familia. En este sentido, se desanimó el empleo femenino, se prolongó la etapa 
estudiantil para los jóvenes, se estimuló la salida del mercado laboral de discapacitados e 
incluso de trabajadores mayores o sin cualificación, todo ello mediante la utilización de 
diferentes mecanismos como los (des)incentivos fiscales o los subsidios. En la medida en 
que a tales colectivos les ha sido más difícil incorporarse al mercado laboral, su protección 
en materia de pensiones, desempleo, accidentes o discapacidad se ha precarizad0, lo que 
ha contribuido a la dualización social; en otras palabras, a que mientras aquellos que tienen 
una carrera laboral larga y estable, los llamados insiders, están bien protegidos por el sistema, 
los demás, los outsiders, disponen de una protección precaria. En cualquier caso, debe com-
prenderse que solo la existencia de tasas muy elevadas de empleo pueden financiar la cos-
tosa protección social.
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A partir de la mitad de la década de los años 90, los países de la Europa continental decidie-
ron aplicar medidas de contención de gasto con el objetivo, entre otros, de lograr la conso-
lidación fiscal y mantener la competitividad de sus economías. En general, en cualquiera de 
los países de este régimen, se pueden identificar reformas que, sin romper la lógica del 
sistema, suponen un endurecimiento de las condiciones para recibir determinadas presta-
ciones sociales, que son además menos generosas que antes. Tras la llegada de la crisis a 
finales de los 2000, el coste de los sistemas contributivos y de sus programas de protección 
social, empezó a ser visto como una de las causas de la propia crisis y del elevado desempleo. 
La tendencia en todos los países continentales ha sido disminuir las cotizaciones sociales 
para intentar garantizar la competitividad de la economía. El resultado de todos estos cam-
bios es, como expresa Palier, la privatización de muchas funciones del bienestar social. Por 
ejemplo, en Alemania y en Francia se han multiplicado los seguros complementarios de 
salud privados y el co-pago sanitario, al tiempo que se ha aumentado la competencia entre 
proveedores privados de salud. En Francia, Austria o Bélgica se han incentivado los planes 
de pensiones privados que deben completar la futura y menos generosa pensión pública, 
e incluso se ha privatizado en muchos países la gestión de desempleo. 

Asimismo, se pueden identificar otras reformas. A cambio de mantener el control sobre la 
parte contributiva del sistema, los actores sociales han negociado que sea el Estado el que 
se haga cargo de las prestaciones no contributivas. En un primer momento, en varios países 
se implementaron nuevos impuestos para financiar la protección social. Algunos analistas 
han advertido de la fragilidad de los gastos sociales financiados mediante impuestos gene-
rales cuando los beneficiarios son grupos de outsiders, ya que el grado de organización de 
estos es menor que el de los insiders y debido a que son, a priori, más fáciles de recortar al 
no existir la conciencia de que se trata de un derecho por el que se ha pagado previamente, 
como ocurre en el caso de las prestaciones contributivas. 

Con una clara orientación al mercado y al empleo, y con el objetivo de escapar de la trampa 
del “bienestar sin trabajo” (Palier, 2013; Esping-Andersen, 1996), una tendencia generaliza-
da ha sido la introducción de las políticas activas de empleo que, junto a nuevas medidas 
de formación y seguimiento de los desempleados, incluyen otras que han supuesto un 
endurecimiento de los requisitos tanto para ser elegible para la prestación, como para seguir 
percibiéndola. Es el caso de los Países Bajos, Francia, Austria o Alemania, donde además se 
pueden identificar medidas desreguladoras y flexibilizadoras de la legislación laboral y del 
empleo en general. Todas las reformas mencionadas hasta el momento suponen en defini-
tiva un proceso “remercantilizador” de la protección social, que corre el riesgo de agravar la 
creciente dualización social que se pone de manifiesto entre aquellos con carreras laborales 
estables y aquellos que no las tienen, entre los que pueden complementar la protección 
pública con seguros privados y los que no pueden hacerlo, o entre los que disponen de 
prestaciones generosas y servicios de calidad y lo que se benefician de prestaciones focali-
zadas y servicios asistenciales.
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Finalmente, junto a todas estas reformas, también se ha producido una tendencia a la 
“desfamilización”40 del cuidado (Palier, 2013). A partir de la segunda mitad de los años 90, 
prácticamente todos los países de la Europa continental han introducido nuevos seguros y 
prestaciones para hacer frente al creciente riesgo derivado del incremento de la esperanza 
de vida en Europa y especialmente del creciente número de mayores de 85 años: la atención 
a las personas en situación de dependencia. Además debe destacarse especialmente el caso 
de Francia en cuanto a las políticas orientadas a las familias y a la infancia (de hecho, este 
país mantiene la tasa de fecundidad más elevada de los países desarrollados). Tanto en el 
caso de la protección a la dependencia, como en el de las políticas de infancia y familia, 
el apoyo a las mujeres dentro y fuera del hogar es también un objetivo prioritario.

2.1.2. Régimen Liberal

Aunque el Reino Unido y Estados Unidos son dos de los países que acostumbran a clasifi-
carse como regímenes de bienestar anglosajones, y por lo tanto comparten rasgos en cuan-
to a su sistema de bienestar, el caso de Estados Unidos presenta peculiaridades que lo hacen 
especialmente interesante para su estudio desde América Latina. Además, el análisis de la 
evolución del caso de Estados Unidos explicita mejor algunos problemas estructurales que 
aquejan al régimen anglosajón. Por estas razones, en este apartado se abordarán brevemen-
te tanto la evolución y retos del sistema de bienestar en el Reino Unido y en Estados Unidos, 
aunque obviamente éste último no sea un país europeo y se aleje por tanto del resto de los 
casos que se tratan en este documento. 

La crisis del petróleo de 1973 puede considerarse el punto de partida de los cambios sus-
tantivos que a partir de entonces afectarían al régimen de bienestar anglosajón. El Reino 
Unido se vio especialmente golpeado por la crisis y la primera reacción de los gobiernos 
laboristas (1974-79) fue la de reforzar su sistema de bienestar a cambio del apoyo sindical 
para moderar los salarios, de modo que se mantuviera la competitividad económica. Sin 
embargo, los propios laboristas acabaron emprendiendo algunos recortes mientras los sa-
larios, la inflación y el desempleo crecían. Antes de la llegada al poder de los conservadores 
en 1979, la situación de la economía británica llevaba décadas deteriorándose y había pa-
sado de ocupar el octavo lugar en el ranking mundial, al decimoséptimo. Tanto la situación 
económica del momento como su trayectoria, pesaron en la percepción de que las reformas 
en el sistema eran muy necesarias (Rhodes, 2000; Mitton, 2009; Starke, 2008).

40. Se pretende significar con esta expresión la externalización de los servicios de atención personal provistos tradi-
cionalmente por la familia. En ocasiones se produce una combinación de soluciones laborales, con la contratación de 
cuidadores domésticos que se ocupan de los niños o de los mayores dependientes, y de vivienda a la prestación de los 
cuidados a las familias. En Italia los denominados badanti, y en España el crecimiento de los inmigrantes (mayormente 
latinoamericanos) en dichas tareas de cuidados fue muy considerable antes de la crisis económica iniciada en 2007 
(Moreno Fuentes y Bruquetas, 2011).
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Con los argumentos de que el gasto social era una rémora para la competitividad de la 
economía y creaba una “cultura de dependencia” contraria a la ética del trabajo, los gobier-
nos conservadores de Thatcher (1979-90) y Major (1990-97) introdujeron reformas impor-
tantes que implicaron una mayor “mercantilización” de las familias, de modo que pasaron 
a ser más dependientes del mercado cuando trataban de cubrir sus necesidades de bienes-
tar. Este proceso “remercantilizador” se produjo por dos vías principales (Mitton, 2009). En 
primer lugar, se alentó a los ciudadanos, a través de deducciones fiscales, por ejemplo, a 
financiar su propio bienestar, ahorrando para su pensión futura o contratando seguros sa-
nitarios privados, al tiempo que se recortó la prestación por desempleo. Además, el Estado 
empezó a contar con proveedores privados y del tercer sector para la prestación de los 
servicios de bienestar bajo la creencia de que esto haría al sistema más eficiente, tal y como 
postulaba la llamada “Nueva Gestión Pública”41. Todo ello contribuyó también a disminuir 
el peso de los agentes sociales en la adopción de decisiones (Clasen, 2005). El hecho de que 
no se consiguiera la privatización total del Sistema Nacional de Salud británico (National 
Health Service —NHS—), tal y como figuraba en la agenda política del gobierno conservador, 
ha sido interpretado como un fracaso de este partido, fracaso derivado de la imposibilidad 
de privatizar un sistema sanitario público que gozaba de un fuerte apoyo ciudadano. En este 
sentido, conviene recordar que el carácter universalista y la provisión esencialmente públi-
ca de las prestaciones sanitarias establecida por el NHS británico constituye un referente 
que ha servido como modelo para los países escandinavos, o para la creación, por ejemplo, 
del Sistema Nacional de Salud (SNS) español. A pesar de este fracaso en sus intenciones 
privatizadoras, el gobierno conservador británico fue acusado de “vender” el EB aún a costa 
de provocar un marcado incremento de la desigualdad social, como expone Mitton (2009).

La llegada de Tony Blair al gobierno en 1997 supuso la recuperación del poder por parte de 
los “nuevos” laboristas. Blair promovió una “Tercera Vía”, intermedia entre los postulados 
que consideraban que la apuesta por el mercado podía solucionar todos los problemas 
económicos y los que, desde la izquierda tradicional, no admitían poner en cuestión la pro-
visión pública de los servicios de bienestar. Durante sus tres legislaturas en el poder, los 
laboristas apostaron por fórmulas de partenariado público-privado, la regulación y el em-
poderamiento de los usuarios en la planificación de los servicios (Powell, 2011). En el perio-
do de Blair, la iniciativa de política pública más importante fue la introducción de las 
denominadas políticas de activación, con el lema “trabajo para aquellos que puedan y se-
guridad para aquellos que no puedan” (Starke, 2008) bajo la premisa de que la mejor forma 
de evitar la pobreza es disponer de un empleo. Estos programas implicaban la adopción de 

41. El enfoque del New Public Management auspicia la gestión por objetivos con la utilización de indicadores cuan-
titativos, la separación entre usuarios y proveedores, el recurso a la privatización, la optimización y, en su caso, la 
desaparición de instituciones administrativas tradicionales, el uso de incentivos en los salarios, los costos reducidos y 
una mayor disciplina presupuestaria. La aplicación de la evaluación persigue, como los anteriores reformas postula-
das, la eficiencia administrativa en la implementación de la políticas públicas (Hood, 1991). 
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una definición amplia de desempleado, calificando como “personas susceptibles de em-
plearse” a individuos a los que tradicionalmente no se les había considerado como población 
activa, como las familias monoparentales o las personas con discapacidad. Con el objetivo 
de integrar a los desempleados en el mercado laboral se incrementó la condicionalidad de 
las prestaciones, exigiendo a los beneficiarios la participación en programas de formación 
y la búsqueda activa de un empleo. Se introdujeron también salarios complementarios para 
trabajadores con empleos mal pagados (Mitton, 2009).

Por lo que se refiere específicamente a las prestaciones contributivas por desempleo (Job-
seekers benefits) se introdujeron requisitos de activación y se recortó tanto su cuantía, como 
su duración. En la actualidad, los desempleados pasan más rápidamente a percibir el subsi-
dio no contributivo (Jobseekers allowance), lo que implica un descenso significativo del nivel 
protección, nuevamente bajo la premisa de que en esta situación el trabajador hará lo po-
sible por reintegrarse con premura en el mercado laboral. Cuando las personas no encuen-
tran un empleo durante un largo periodo de tiempo, o no han tenido una carrera laboral lo 
suficientemente larga como para generar el derecho a las prestaciones contributivas, pasan 
a percibir subsidios condicionados a la comprobación de que el beneficiario se encuentre 
en una situación de necesidad.

Uno de los objetivos más importantes del Nuevo Laborismo fue hacer frente a la exclusión 
social y especialmente a la pobreza infantil que había alcanzado tasas particularmente altas 
en ese país. Entre otros programas puestos en marcha, tanto por parte de Blair como por su 
sucesor Gordon Brown, puede destacarse el llamado Sure Start dirigido a familias con niños 
menores de cuatro años. Aunque entre 1980 y medidos de los 2000 la pobreza había au-
mentado especialmente en los países anglosajones, incluido el Reino Unido, tanto Irlanda 
como el Reino Unido han conseguido reducir la pobreza infantil. Este último es uno de los 
países de la UE donde el riesgo de pobreza infantil más se reduce una vez tomadas en con-
sideración las transferencias sociales y los subsidios públicos.

Desde los primeros años 1980, la correspondencia de la pensión contributiva con los sa-
larios anteriores ha ido también disminuyendo (30% en 1980, 20% en 2003), aunque exis-
ten algunos subsidios que completan esta pensión una vez comprobada la situación 
de necesidad del perceptor, esquemas de los cuales se benefician alrededor de un 45% 
de los pensionistas (Schulze y Moran, 2007). A partir de la segunda mitad de los años 80, 
el gobierno británico promovió la contratación de pensiones privadas que creció signifi-
cativamente si se compara con otros países como Alemania (Clasen, 2005). En la actuali-
dad, los ciudadanos tienen la obligación de contratar una pensión complementaria o 
secundaria que puede ser privada o pública y depende de las cotizaciones del trabajador. 
Alrededor del 65% de la población dispone de pensión privada, ya sea vinculada a su 
empresa, o a una entidad financiera. Sin embargo, los crecientes problemas con las pen-
siones de empresa (que eran las mayoritarias), animaron a las autoridades británicas a 
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buscar la colaboración público-privada. En los últimos años se ha retrasado también la 
edad de jubilación, se ha aumentado el número de años necesarios para cobrar el 100% 
de la pensión y se han introducido incentivos para que el jubilado pueda continuar tra-
bajando. Para acabar este repaso, la crisis iniciada en 2007 y la coalición entre conserva-
dores y liberales han traído al Reino Unido los mayores recortes de gasto social de los 
últimos noventa años, lo que hace prever que los más desfavorecidos, las mujeres, el 
sistema sanitario, los dependientes, los niños y los ancianos se verán muy negativamente 
afectados (Taylor-Gooby, 2012). 

En EEUU la situación de la economía tras la crisis de los años 70 propició la llegada al poder 
del gobierno conservador de Ronald Reagan. El apoyo ciudadano a los programas de segu-
ridad social (jubilación y seguro de desempleo y enfermedad) sirvió de freno a los recortes 
(Pierson, 1994; Mishra, 2000). Sin embargo, a pesar de que estos programas, conocidos como 
programas de la “Gran Sociedad”42, habían tenido cierto éxito en la eliminación de la pobre-
za, el discurso, con tintes racistas respecto a la población afroamericano y no WASP, sobre 
su efecto desincentivo y su contribución a crear una cultura de dependencia, encontró una 
favorable acogida en una situación de fuerte crisis económica. Pasó a criticarse el gasto 
social en un contexto de desprestigio del Estado. Así, desde 1990 sucesivos programas de 
ayuda a las familias (Ayudas a Familias con Hijos Dependientes, Ley de Reconciliación de Res-
ponsabilidad Personal y la Oportunidad Laboral, Asistencia Temporal para Familias Necesi-
tadas) han ido endureciendo las condiciones para convertirse en beneficiarios y vinculando 
la percepción a estar buscando activamente un empleo. 

Aunque gracias a una elevada fecundidad y a la inmigración, el problema del envejecimien-
to poblacional no es tan grave en EEUU como en la mayoría de países europeos, el sistema 
de pensiones estadounidense afronta importantes desafíos. Uno de ellos es la creciente 
tendencia de los empleadores privados a eliminar o disminuir la aportación a los fondos de 
pensiones de sus trabajadores, de modo que en 2006 solo alrededor de un 42% de los tra-
bajadores contaba con este tipo de planes. El incremento de la factura pública para pagar 
las pensiones ha hecho que, además de la merma en la generosidad de las prestaciones que 
viene produciéndose desde la Ley del Seguro Social de 1983, se hayan adoptado otras me-
didas como el retraso en la edad de jubilación. Finalmente, con el objetivo de contrarrestar 
las pérdidas de los fondos de pensiones derivados de la crisis comenzada en 2007, el Con-
greso aprobó en 2009 la American Recovery and Reinvestment Act, consistente en un paque-
te de medidas expansivas que incluyen previsiones de gasto en educación, sanidad, 

42. Mediante un aumento de las intervenciones del gobierno federal bajo la presidencia de Lyndon B. Johnson (1963-
68), que incluyeron la Ley de Derechos Civiles de 1964, la Ley de Oportunidad Económica de 1964, la Ley de Vales de 
Comida de 1964, la Ley de Educación Elemental y Secundaria de 1965 y las Enmiendas a la Seguridad Social de 1965 
(creando Medicare y Medicaid), así como el establecimiento de la Oficina de Oportunidad Económica y la supervisión 
de programas como el Community Action Program y el Head Start, el ISTA y el Job Corps. 
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desempleo y otras prestaciones sociales, así como incentivos fiscales para tratar de estimu-
lar la actividad económica.

En lo que respecta a la sanidad, a diferencia de lo que ocurre en otros países desarrollados, 
EEUU no ha contado tradicionalmente con un sistema de cobertura universal. Únicamente 
los estadounidenses mayores de 65 años pueden acceder a un sistema público de sanidad 
conocido como Medicare que se puso en marcha en 1965. También existe el programa 
Medicaid para que la población sin recursos (niños, mujeres embarazadas, padres con ingre-
sos bajos y personas con ciertas discapacidades) pueda acceder a los servicios públicos sa-
nitarios. El resto de los ciudadanos deben preocuparse bien de asegurar su cobertura 
médica, la cual consiguen a través de la suscripción de los seguros privados o de sus em-
pleadores, o bien abonando directamente el coste de sus tratamientos. El incremento del 
coste de los seguros sanitarios ha hecho que muchos ciudadanos no puedan permitírselo. 
El hecho de que alrededor de 47 millones de personas (de 300 millones de habitantes) no 
cuenten con cobertura sanitaria, el que más de la mitad de las bancarrotas declaradas por 
los ciudadanos estén relacionadas con las facturas médicas, o el que de 69% de todos los 
trabajadores contasen con seguros sanitarios a cargo de su empleador en 1979, se haya 
pasado al 55% en 2006, ha mantenido durante más de un decenio en el centro del debate 
público la discusión por la conveniencia o no de reformar el sistema sanitario, a pesar de la 
fuerte oposición del Partido Republicano y de colectivos que defienden intereses particula-
res (fundamentalmente las compañías aseguradoras y los profesionales del sector) (Béland 
y Waddan, 2012). La reforma del presidente Obama es un ejemplo de ello (Hacker, 2010). 
Históricamente, el desarrollo original de las prestaciones privadas ha limitado el alcance de 
la intervención gubernamental (Béland y Hacker, 2004:47). Eso explica la escasa ambición 
del llamado Obamacare, la propuesta de extensión de un seguro público de asistencia sa-
nitaria que en un primer momento fue rechazado en el Senado en 2009 y que hubo de su-
perar otros obstáculos como el recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Supremo.

En resumen, puede afirmarse que, en general, durante los últimos veinte años, una parte de 
las reformas realizadas en los regímenes de bienestar anglosajones han traído consigo una 
expansión de la cobertura de algunas de las prestaciones englobadas bajo el paraguas del 
EB. Es el caso de los programas de lucha contra la pobreza en el Reino Unido y Estados Uni-
dos, o la reforma sanitaria del Presidente Obama en este último país. No hay que olvidar, sin 
embargo, que se trata de reformas cuyo objetivo era cubrir algunas de las numerosas lagu-
nas que el sistema de bienestar anglosajón (y en especial algunos de los países que acos-
tumbran a incluirse en este tipo de regímenes) tiene en comparación con otros países 
desarrollados en los que la atención sanitaria es de cobertura universal, o la pobreza afec-
ta a un número mucho menor ciudadanos (Colino y Del Pino, 2013). Otros cambios obser-
vados en el régimen de bienestar liberal apuntan a una agudización de los procesos de 
dualización social. Los casos de Reino Unido y Estados Unidos muestran que los ciudadanos 
pueden confiar cada vez en menor medida en los planes de pensiones provistos por los 
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empleadores, lo que demuestra los límites de los enfoques liberales del bienestar basado 
en la voluntariedad (Seeleib-Kaiser et al., 2012). Además, las pensiones públicas son cada 
vez menos generosas y difíciles de conseguir. En el caso de del Reino Unido, mientras que 
aquellos trabajadores con empleos estables pueden confiar en sus acuerdos privados con 
sus empleadores para conseguir condiciones ventajosas si son despedidos, la mayoría de 
los trabajadores precarios dependen de subsidios marginales que les abocan a la pobreza, 
o al encadenamiento de empleos precarios. 

2.1.3. Régimen Socialdemócrata

El régimen de bienestar socialdemócrata ha gozado siempre de la reputación de ser iguali-
tario, promover un elevado grado de movilidad social, garantizar la igualdad de género y 
mantener bajos niveles de desempleo. Sin embargo, a partir de los primeros años de la 
década de los 1990, comenzaron a extenderse las críticas sobre la difícil sostenibilidad eco-
nómica de niveles tan generosos de protección social, la falta de eficiencia económica que 
obstaculizaba la competitividad de la economía en el contexto de la globalización, los ele-
vados niveles de impuestos que los ciudadanos soportan, e incluso el excesivo poder del 
Estado frente a la capacidad de decisión de los ciudadanía en relación con la elección de 
servicios como los educativos o sanitarios. Todas estas críticas han estado detrás de las re-
formas de las últimas décadas, cuyo resultado ha puesto en cuestión algunas de las carac-
terísticas más sobresalientes de este modelo de bienestar (Kautto, 2010). 

Así, los países nórdicos han reforzado las políticas activas de empleo que contaban allí con 
larga tradición, especialmente en el caso de Suecia. En todos ellos, los cambios recientes 
han puesto un énfasis creciente en la idea de “bienestar a cambio de trabajo”, las condicio-
nes de elegibilidad se han endurecido y la cuantía de las prestaciones se ha reducido, a 
pesar de lo cual debe insistirse en que en comparación con otros países europeos continúan 
siendo relativamente generosas. Además, las políticas activas nórdicas han sido puestas 
como ejemplo en relación a la utilización de medidas incentivadoras de la inserción social 
y laboral. Frente a los programas puestos en marcha en otros países, basados exclusivamen-
te en el castigo de quienes no encuentran un empleo, las políticas activas nórdicas incluyen 
esquemas de acompañamiento personalizado, programas de formación, itinerarios para 
cambiar empleos peor remunerados por otros mejores, e incluso apoyo para el cuidado de 
los hijos. Finalmente, en materia de empleo, algunos países como Dinamarca se han con-
vertido en una referencia en relación con la denominada “flexiseguridad”, que implica que 
los empleadores disfrutan de una mayor flexibilidad para contratar y despedir a los trabaja-
dores, mientras que estos gozan de una mayor protección en las transiciones entre puestos 
de trabajo (Rubio, 2013). 

Las pensiones universales de las que disfrutaban todo los ciudadanos nórdicos una vez 
llegada la jubilación también se han visto retocadas de distintas formas. Como explica Rubio 
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(2013), a partir de los años noventa en Dinamarca, Suecia y Finlandia, la pensión básica 
universal se condiciona a la comprobación de recursos y, en concreto, a la cuantía recibida 
de otras pensiones. Además, los sistemas de pensiones han reforzado el vínculo entre la 
generosidad de la pensión y las contribuciones previas. Asimismo se han introducido me-
canismos de capitalización, gestionados por empresas privadas. Es, por ejemplo, el caso de 
Dinamarca donde el sistema de pensiones consta de tres pilares: la pensión universal, las 
pensiones de empleo y las pensiones privadas. 

En los casos de Suecia y Dinamarca se ha incrementado la provisión privada de servicios de 
bienestar así como otras medidas inspiradas en la Nueva Gestión Pública, tal y como la libre 
elección de proveedor, especialmente en educación y sanidad, o la creación de cuasi-merca-
dos en el sector público. En Noruega, aunque en el sector sanitario se han adoptado también 
diferentes medidas inspiradas en la Nueva Gestión Pública, la provisión pública de los servi-
cios de salud continúa siendo la protagonista. Finalmente, ya sea con el objetivo de reforzar 
la igualdad de género, de conseguir que el mayor número de mujeres puedan incorporarse 
al mercado laboral, e incluso con el propósito de reforzar la competitividad de la economía, 
las políticas orientadas a las familias y en especial la inversión en educación, se han reforzado 
en los últimos años en todos los países incluidos en este régimen (Kautto, 2010). Sin embar-
go, se ha llamado la atención sobre los efectos que pueda tener sobre la igualdad de género 
el incremento de las prestaciones monetarias en detrimento de los servicios públicos de 
cuidado infantil, ya que, en general, estas prestaciones invitan especialmente a las mujeres 
a permanecer en el hogar y, por tanto, a abandonar el empleo en mayor medida que los 
programas basados en la provisión de servicios públicos. Debe recordarse, no obstante, que 
el nivel de participación de las mujeres de estos países en el mercado laboral se encuentra 
entre los más elevados del mundo desde hace ya décadas. 

En relación al impacto de las recientes reformas, aunque Suecia continua siendo un referen-
te mundial en términos de equidad y cohesión social, en los últimos años se ha detectado 
un incremento de las tasas de pobreza y desigualdad que afectan de manera especial a 
determinados colectivos como las madres solteras, los inmigrantes, los jóvenes y las familias 
con hijos (Kautto, 2013). En el caso de Finlandia, algunos análisis concluyen que las reformas 
recientes conducen al país a un modelo de tipo conservador. Por lo que se refiere a Dina-
marca, aunque algunos analistas sostienen que sigue manteniendo los principales rasgos 
del modelo nórdico en relación con el pleno empleo, la equidad y las políticas activas, dis-
tintos cambios que han afectado al sistema de pensiones y a la protección por desempleo 
hacen afirmar a algunos actores y analistas que el EB de este país se encamina también 
hacia un régimen mixto entre los rasgos propios del modelo nórdico y los del régimen con-
servador. Algo parecido ha ocurrido en el caso de Noruega. En general, en todos ellos se 
puede identificar una tendencia hacia la “re-mercantilización” de los derechos sociales, la 
focalización de algunas de sus políticas y la disminución de la generosidad de las prestacio-
nes (Greve, 2011). A pesar de la situación actual de las políticas sociales nórdicas, debe 
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insistirse en que otros países europeos, como los del sur de Europa, están aún alejados de 
los logros en materia de equidad de este régimen de bienestar.

2.1.4. Régimen Mediterráneo

Como explican Moreno y Marí-Klose (2013), a pesar de que todos los países del sur de Euro-
pa se beneficiaron del buen momento de la economía mundial en la segunda mitad de los 
1990, sus trayectorias económicas comenzaron a divergir. Mientras el crecimiento econó-
mico se mantuvo en España y Grecia, se ralentizó en Italia y Portugal, siendo este último país 
uno de los que más afectado se vio por la competencia de las economías de los países 
emergentes y del Este Europeo.

A finales del siglo XX, la Unión Monetaria animó encarecidamente a todos los países del sur 
de Europa a revisar sus políticas fiscales. Además, algunos países del sur de Europa como 
España, Grecia y Portugal emprendieron reformas con la finalidad de racionalizar sus políti-
cas sociales que todavía conservaban rasgos de las etapas dictatoriales que habían sufrido, 
o de los inciertos periodos de transición que experimentaron antes de consolidarse los re-
gímenes democráticos. Este fue caso de las políticas de protección por desempleo y de 
pensiones. Por lo que se refiere a esta última, los objetivos principales eran anticipar los 
efectos de proyecciones demográficas muy desfavorables, así como atenuar los privilegios 
de los grupos más protegidos. Asimismo, en estos países se comenzó a desarrollar una 
“última red” de seguridad para los colectivos más vulnerables (Moreno y Marí-Klose, 2013). 
De entre los países del sur, Grecia puede destacarse por su repetido fracaso en los intentos 
de reforma de los sistemas públicos de bienestar, especialmente de su inequitativo sistema de 
pensiones, y por la pervivencia endémica de estructuras clientelistas (Matsaganis, 2011; 
Petmesidou y Mossialos, 2005).

A pesar del esfuerzo racionalizador desarrollado a finales del siglo XX, la mayoría de los 
gobiernos del sur de Europa se seguían caracterizando por un limitado nivel de institucio-
nalización en determinadas áreas de política pública que, autores como Ferrera (2010), han 
tratado de explicar atendiendo a tres variables: el papel de la familia y en especial de las 
mujeres, muchas de las cuales trabajaban en el hogar asumiendo las tareas de cuidado, la 
extensión de la economía sumergida y las bajas capacidades administrativas. 

La familia encuentra cada vez mayores dificultades para asumir las tareas y responsabilida-
des que aseguren las tareas de cuidado en los países del régimen mediterráneo, fuertemen-
te basados en el “familismo”. Si en estos países no se genera un nuevo equilibrio entre la 
intervención de las administraciones públicas, el mercado y la sociedad civil, puede llegar a 
producirse un enorme déficit de cuidado que cuestione las relaciones de solidaridad inter-
generacional. Diversos autores señalan, de hecho, que la verdadera crisis de los EB será una 
crisis en la provisión de cuidados (Myles, 1991). En este contexto, una nueva división del 
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trabajo se ha ido consolidando es estos países. Las mujeres inmigrantes están siendo em-
pleadas para sustituir el cuidado no remunerado que ejercían las mujeres autóctonas por 
un cuidado externalizado en un mercado privado desregulado, precario y escasamente 
profesionalizado. El modelo “familiar” del cuidado ha dejado paso al modelo “inmigrante 
en la familia” (Bettio et al., 2006). Esta solución informal parece contribuir a resolver la crisis 
de cuidados en el corto plazo, pero puede poner en entredicho el desarrollo de un sistema 
formal y profesionalizado de atención a la dependencia. Así, el surgimiento de un mercado 
informal del cuidado, fundamentalmente cubierto con mano de obra inmigrante femenina, 
plantea retos de sostenibilidad al régimen de bienestar, de reparto de responsabilidades, 
de integración de la inmigración, y de justicia social. El Estado debe asumir una mayor res-
ponsabilidad en los servicios personales y debe regular el mercado del cuidado para que las 
trabajadoras inmigrantes obtengan derechos laborales y de residencia en lugar de verse 
obligadas a permanecer en la irregularidad y la precariedad. Pese a estos problemas, resul-
ta claro que el papel de la inmigración en la prestación de servicios domésticos y asistencia-
les ha favorecido el incremento de la tasa de actividad femenina, propiciando de este modo 
el aumento de la renta de los hogares. 

Estos países deben afrontar problemas similares a los que encaran otros países europeos y 
carecen de políticas orientadas a dar solución a los desafíos derivados de los NRS43. Todas 
estas carencias y desafíos se han ido agudizando a medida que la crisis económica interna-
cional se ha hecho más severa. Por países, en el caso de Italia las reformas de las tres últimas 
décadas tratan de responder tanto a estos NRS como a las presiones asociadas a la perte-
nencia europea (Maino y Neri 2011). El Sistema Nacional de Salud italiano ha sido una pieza 
clave de su Estado de Bienestar desde 1978. Desde su creación ha adolecido de diversos 
problemas relacionados con su sostenibilidad financiera y organización interna. Las reformas 
de los principios de la década de los noventa trataron de mejorar la eficiencia y la calidad de 
los servicios mediante la descentralización del sistema a las regiones y la modernización 
de la gestión. En los 2000 se abordaron problemas de financiación, coordinación y el esta-
blecimiento de un catálogo común de servicios (Maino y Neri 2011). En relación con las 
pensiones, las sucesivas reformas del sistema de pensiones han tratado de establecer un 
vínculo más sólido entre contribuciones y prestaciones, así como de reconocer derechos a 
colectivos peor cubiertos por el sistema (como también se ha hecho en el caso español). 
Igualmente, las reformas en los últimos años han tratado de contener el gasto en pensiones, 
pues se hallaba entre los mayores de la UE (véase más adelante Box 2.1. para la más recien-
te reforma de las pensiones y Box 2.3. para la prestación por desempleo, recientemente 
reformada). 

43. Conciernen éstos últimos, principalmente, a situaciones generadas por las transformaciones en el mercado la-
boral, a la conciliación entre vida laboral y familiar y a las consecuencias de las reformas introducidas en los propios 
EB respecto a los “viejos riesgos sociales” (Ej. privatización de las pensiones y otros programas de seguridad social) 
(véase cap. 3).
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Como en otros países mediterráneos, y debido al papel de la familia y especial de las muje-
res, los servicios sociales han tenido un protagonismo menor en Italia (Mani y Neri 2011). La 
organización de los servicios sociales y la asistencia social varía significativamente según 
regiones y municipios, incluso en lo que se refiere a la cuantía de las prestaciones y los re-
quisitos para percibirlas. Aunque en la segunda mitad de los 90 trataron de eliminarse algu-
nas de estas distorsiones, las reformas no fueron del todo exitosas 90 (Maino y Neri 2011). 
A pesar de los diversos intentos realizados a nivel nacional y regional, y a diferencia de lo 
ocurrido en España, no han conseguido introducir un programa de renta mínima para luchar 
contra la creciente pobreza y vulnerabilidad de amplios sectores de la población italiana 
debido a problemas financieros y a pesar de haberse puesto en marcha de forma experi-
mental en 39 municipios (Reddito minimo di inserimento) en 1998. 

En 2000 se aprobó una reforma de la asistencia social que creaba un sistema integrado de 
intervención y servicios sociales. Introducía nuevas políticas de apoyo a las familiar y disca-
picitados, en principio de tipo universal aunque con la prioridad para aquellos en situación 
de necesidad. Asimismo, entre finales de los 90 y la primera década de 2000 se adoptaron 
algunos programas orientados a colectivos específicos como los niños y adolescentes o las 
personas en situación de dependencia. En este último caso, la ley orientada a los cuidados 
de larga duración se aprobó en 2007, dando lugar incluso a un proceso de regulariza-
ción de las mujeres, la mayoría extranjeras, que trabajaban en el sector de los cuidados. Sin 
embargo, la llegada de la crisis a partir de 200910 ha tenido un impacto muy negativo en 
estas iniciativas que ya desde el primer momento parecían estar infrafinanciadas (Maino y 
Neri 2011). 

En el caso español, los problemas estructurales, los NRS y las carencias significativas de que 
todavía adolecía el EB en relación con algunas políticas específicas, como la atención a la 
dependencia o el cuidado infantil y las familias, configuraron un complejo abanico de de-
safíos que los distintos gobiernos han tratado de atender en la última década. No obstante, 
ni aun en los años de bonanza económica previos a 2007 las reformas llevadas a cabo supu-
sieron un incremento del gasto social que pusieron al país en un nivel intermedio respecto 
a otros países como los nórdicos o la Europa continental. A diferencia de otras políticas 
expansivas, el gasto social se mantuvo bajo férreo control y sus incrementos fueron meno-
res respecto a los de otros indicadores y magnitudes macroeconómicas (Moreno, 2012). Los 
dos pilares principales del EB español han sido sin duda la sanidad y las pensiones públicas 
y la protección por desempleo. El Sistema Nacional de Salud, de carácter universal desde la 
segunda mitad de la década de los 80, es altamente apreciado por los ciudadanos y está 
considerado como uno de los mejores del mundo (OMS 2002). El sistema terminó de des-
centralizarse en la primera mitad de los 2000 y desde entonces las diversas regiones parecen 
estar siguiendo rutas diferentes para su gestión tratando de afrontar su elevada factura (su 
coste está por debajo de la medida europea) y diversos problemas de coordinación. Además, 
España cuanta con un sistema de pensiones contributivas y no contributivas (véase la Box 
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2.1) sobre el que se han realizado diversas reformas que principalmente tratan de afrontar 
el inminente problema del envejecimiento de la población. Asimismo, el sistema de protec-
ción por desempleo han resultado ser un importante eje del EB español (véase Box 2.3.) que, 
aun habiendo sufrido sucesivas reformas en los últimos años, no ha visto modificarse su 
naturaleza como sí ha ocurrido en otros países como Reino Unido. 

Con algo de retraso respecto a las reformas llevadas a cabo en otros países europeos, el EB 
español emprendió en la década de los 2000 un proceso de modernización de su sistema 
de protección social, con el objetivo de responder a los NRS a través de la implantación de 
las políticas activas de empleo y de programas de apoyo a las familias. Además, a partir de 
2004 se pusieron en marcha algunas iniciativas destinadas a favorecer la emancipación re-
sidencial de los jóvenes (ayudas de 210€ al alquiler), la atención a la dependencia (Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y 
a las familias), la participación laboral femenina y la conciliación de la vida laboral y familiar 
(Ley de Igualdad), o de respaldo económico a familias por el nacimiento de un hijo (prestación 
de 2.500€ por nacimiento o adopción). Estas medidas implicaron una modesta expan-
sión del gasto social en capítulos tradicionalmente desatendidos por los Estados en el régi-
men de bienestar mediterráneo. Sin embargo, la crisis económica iniciada en 2007 ha dado 
al traste con numerosas de estas reformas a partir del año 2010. Desde entonces, las pres-
taciones a los personas en situación de dependencia han sido recortadas drásticamente, la 
medidas para favorecer la escolarización temprana se han suprimido y las prestaciones por 
desempleo, las pensiones, el gasto farmacéutico y las políticas activas de empleo se han 
recortado y los beneficiarios han visto endurecer sus criterios para percibirlas.

En el caso de Portugal, la modernización del sistema de protección social fue un objetivo 
formulado explícitamente por el gobierno socialista entre 1995 y 2005 (Ferrera 2010) que puso 
especial énfasis en la introducción de políticas activas de empleo, en concreto, mediante la 
puesta en marcha de programas de formación ocupacional y de inserción laboral. Asimismo, 
se han tomado medidas en el ámbito de la inclusión y se ha reformado el sistema de pensiones. 
También han implementado políticas de apoyo a la conciliación, incrementando las presta-
ciones focalizadas por hijo a cargo y aprobando una nueva legislación sobre bajas y exceden-
cias parentales (Ley da Parentalidade), la cual introduce un “mes paterno” (daddy’s month), 
emulando a los países escandinavos (Tavora, 2012; Moreno y Marí-Klose, 2013).

En definitiva, las actuaciones de los gobiernos en la crisis no se han limitado a racionalizar 
o re-calibrar el EB mediterráneo (Moreno y Marí-Klose, 2013). Buena parte de los esfuerzos 
han ido encaminados a contener el gasto presente en capítulos centrales de los presupues-
tos sociales. Por ejemplo, los esfuerzos de contención de gasto en sanidad han sido notables 
en todos los países. Entre otras medidas, se han contemplado iniciativas para reducir gastos 
a través de la prescripción de fármacos genéricos, recortes en personal, la compra centralizada 
de material, el cierre de determinados servicios (ambulatorios, hospitales) y la transferencia 
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de ciertos costes al consumidor (a través de nuevas fórmulas de copago de medicamentos 
y otros servicios). Se han planteado nuevas restricciones al acceso (que afectan a personas 
adultas que no han cotizado y a inmigrantes indocumentados) que vulneran el principio de 
elegibilidad universal sobre el cual se había ido construyendo el SNS español desde sus 
orígenes a mediados de los 80 del pasado siglo. Se plantea también la profundización del 
proceso de transferencia de determinados ámbitos de actividad sanitaria al sector privado 
a través de diversas fórmulas concertadas, justificadas en base a argumentos de eficiencia 
(sin evidencia empírica que demuestre dichos incrementos en la eficiencia a través de la 
intervención de actores privados), y que desvirtúan el funcionamiento del SNS al introducir 
la lógica del lucro en el funcionamiento de los centros sanitarios. Así mismo, se ha optado 
por restringir la cartera de tratamientos y servicios que se financiaban públicamente. Las 
medidas de austeridad se han extendido también a los servicios sociales y los programas 
asistenciales, que han visto como se incrementaban extraordinariamente las peticiones de 
ayuda en una situación de congelación (cuando no de recorte) de los recursos disponibles. 
El desajuste entre necesidades y recursos disponibles ha tensionado la prestación de servi-
cios, generando conflictos en relación a la inmigración, cuando grupos de origen extranjero 
han sido injustamente señalados como beneficiarios “gorrones” (free-riders) de la ayuda 
pública. 

2.2. Efectos de las reformas en las políticas sociales

Todos los países europeos han implementado algún tipo de política de activación la-
boral. Las políticas activas de empleo se pueden definir como las que tienen el objetivo de 
eliminar los obstáculos (habilidades obsoletas, comportamiento inadecuado, falta de moti-
vación, mala salud u otras) que impiden a los desempleados su participación en el mercado 
laboral (Bonoli, 2011). En la actualidad, en la mayoría de los países europeos, la prestación 
y/o el subsidio por desempleo se condicionan a la demostración por parte del perceptor de 
que se merece tal prestación, no ya por el hecho de haber contribuido mediante su cotización 
social durante el tiempo en que estaba trabajando, sino porque buscará activamente un 
empleo o incluso aceptará un puesto “adecuado” a su perfil. Además, la activación no se 
circunscribe a las políticas relacionadas con el empleo, sino que también aparece como una 
condición que el perceptor de otras prestaciones como, por ejemplo, una renta mínima o 
subsidio asistencial, debe cumplir. 

A pesar de que países como Suecia contaban con políticas de activación desde los años 50, 
el informe Jobs Report de la OCDE (1994) y sus subsiguientes estrategias de empleo gene-
ralizaron la introducción de la activación en la agenda de los gobiernos a partir de 1995. 
Numerosos países se han movido en esta dirección como Dinamarca a partir de los 90, 
o Alemania con los sucesivos programas de reformas Hartz a partir de 2000. En el Reino 
Unido se pusieron en marcha desde 1997, con la Tercera Vía. Aunque en Suecia tardaron en 
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reorientar sus políticas activas clásicas, en la actualidad los desempleados, tras 100 días sin 
trabajo, deben aceptar un empleo en cualquier lugar del país e incluso aunque perciban un 
10% menos de lo que ganaban con la prestación. Además, se ha abolido la posibilidad de 
recuperar el derecho a la prestación tras participar en programas de formación, y se ha 
puesto en marcha un seguimiento más individualizado de los desempleados para evitar que 
se convirtieran en desempleados de larga duración (Bonoli, 2011; Clasen y Clegg, 2012). 

Aún así, estas políticas son muy distintas según los países. Torfing (1999) se refiere al enfoque 
americano de workfare como “defensivo”, frente al danés “ofensivo”. Lødemel y Trickey 
(2001) distinguen entre aquellos programas con una lógica economicista que buscan la 
rápida integración en el empleo (work first) y los orientados a la formación de capital huma-
no. Barbier (2004) diferencia también entre la “activación liberal” y la “activación universa-
lista” e incluso un tercer tipo de activación propia de la Europa continental (Barbier y 
Ludwing-Mayerhofer, 2004). Tratando de hacer una primera comprobación empírica del 
alcance de las políticas de activación, Bonoli (2011) propone cuatro tipos ideales. El primero 
de ellos, Incentive reinforcement, presente especialmente en los países anglosajones, persi-
gue sus objetivos restringiendo la generosidad y la duración de las prestaciones o condicio-
nando su percepción a la participación en el mercado laboral o en programas de empleo. 
También pueden aplicarse sanciones a quienes no cumplan los requisitos. En el segundo 
tipo, Employment assistence, se intentan eliminar los obstáculos para el empleo sin necesidad 
de modificar los incentivos, utilizando servicios de asesoramiento y de puesta en contacto 
entre desempleado y empleador o proporcionando apoyo para el cuidado de los hijos. Este 
tipo es quizá el más novedoso y aparece en la Europa continental, en los países nórdicos y, 
junto con el uso de incentivos, en los países anglosajones. En el tercer tipo, Occupation, más 
propio de la Europa continental, el objetivo no es tanto promover la reentrada en el merca-
do de trabajo como mantener a las personas ocupadas para que no pierdan sus habilidades 
y conocimientos. Se utilizan programas formativos cortos, se diseñan programas de empleo 
en el tercer sector o en el sector público. Finalmente, el cuarto tipo de programas, Human 
Capital Investment, consisten en proporcionar formación básica y profesional para aquellas 
personas que no la tenían o cuyas habilidades quedaron obsoletas. Este tipo está más de-
sarrollado en los países nórdicos.

En relación con los resultados de las políticas activadoras, si su principal objetivo es el 
incremento de las tasas de empleo, efectivamente en el caso de las mujeres entre 25 y 54 
en la mayoría de los países se han incrementado las tasas de participación en el mercado 
laboral; entre los jóvenes de 20 a 24 en algunos lugares han aumentado y en otros han 
disminuido; los mayores de entre 60-64 se ha incrementado pero en mucho países los 
ratios son muy bajos, como en Francia, Bélgica o España (Kenworthy, 2010). Algunos crí-
ticos han puesto de manifiesto que no está claro que el coste-beneficio de estas políticas 
sea positivo. Finalmente, los mecanismos activadores que se basan en los incentivos ne-
gativos han sido criticados no solo porque en ocasiones pueden suponer un recorte de 
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derechos para los trabajadores, sino también por implicar un mayor control social de los 
comportamientos de los ciudadanos y una creciente estigmatización de aquellos que no 
son capaces de integrarse en el mercado de trabajo (Barbier, 2004). También se ha repro-
chado que en ocasiones estas nuevas exigencias tienen una justificación más ideológica 
que empírica.

Colectivos tradicionalmente considerados fuera del mercado laboral se consideran aho-
ra “empleables”. A diferencia de las políticas de los 80 que favorecían la salida del mercado 
laboral de determinados colectivos (desempleados mayores, mujeres, padres o madres con 
cargas familiares, discapacitados) a cambio muchas veces de prestaciones o subsidios con la 
finalidad de garantizar el empleo de los varones cabeza de familia, en la actualidad estos co-
lectivos vuelven a considerarse empleables y por lo tanto reciben presión para que busquen 
un empleo (Kenworthy, 2010). Esto se consigue mediante la redefinición del riesgo que se 
pone en práctica a través de la homogeneización de las categorías y obligaciones, vinculando 
las prestaciones, incluso las de aquellos que no las perciben por estar desempleados sino por 
otra razón, a la búsqueda de un empleo, por ejemplo, las de quienes perciben salarios sociales 
o rentas mínimas de inserción (Clasen y Clegg, 2012). Esto ha ocurrido en el Reino Unido (Cla-
sen, 2011) y en Alemania, donde se ha restringido el acceso a las prestaciones por parte de los 
discapacitados e incluso los que tienen serias limitaciones de salud son ahora considerados 
trabajadores potenciales, como también lo son los cónyuges de los parados de larga duración 
o los padres o madres con cargas, y por tanto, todos ellos son susceptibles de que se les apli-
quen medidas de activación (Dingeldey, 2011). En Holanda, los mayores de 57 y hasta 60 años 
tienen hoy las mismas obligaciones que cualquier otro preceptor de la prestación en cuanto 
a la búsqueda de empleo y a los programas de activación (Hoogenboom, 2011). En Bélgica, 
también ha habido varios intentos de frenar las prejubilaciones para favorecer la salida tem-
prana del mercado de trabajo, pero ha tenido escaso éxito (De Deken, 2011). 

Igualmente, otro colectivo cuya realidad se aborda desde esta perspectiva es el de los tra-
bajadores pobres (Lohmann y Marx, 2008), que constituyen una nueva realidad en Europa. 
Con la finalidad de que los desempleados trabajen, aunque sea en un empleo precario, el 
que se disponga de un empleo se ha convertido en una condición para recibir la prestación. 
De modo que para que un individuo (por ejemplo, en Dinamarca, Francia u Holanda), o un 
hogar (en Reino Unido), pueda recibir el subsidio ha de trabajar un mínimo de horas, reci-
biendo mayor subsidio cuantas más horas trabaje hasta un tope en el que el subsidio em-
pieza a decrecer (Bonoli, 2011; Clasen y Clegg, 2011). En Dinamarca, la “Ley de Política Social 
Activa” extendió el principio de activación a los solicitantes de asistencia social. Se pusieron 
en marcha programas como el denominado “flexi-jobs”, que subsidiaba más de dos tercios 
de los costes laborales para las personas discapacitadas, sin límite de duración (Bonoli, 2011). 

Diversas reformas llevadas a cabo en distintos sectores de política pública han supues-
to también una “re-mercantilización” de los derechos sociales. Tal y como se ha explicado 
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al principio de este segundo bloque, el llamado grado de “mercantilización” ha servido para 
medir la generosidad de los Estados de Bienestar (Esping-Andersen, 1990). Los regímenes 
de bienestar nórdicos se han calificado de altamente “desmercantilizados”, ya que las pres-
taciones y servicios de los que disfrutaban sus ciudadanos eran universales y de calidad 
haciendo innecesario el recurso a su “compra” en el mercado. Sin embargo, como se ha 
podido comprobar en los últimos años, según lo descrito en los párrafos precedentes, indi-
viduos y hogares han sufrido su proceso “re-mercantilizador” en la medida en que la per-
cepción de sus prestaciones depende de su participación en el mercado laboral en mayor 
proporción que antes, especialmente por lo que se refiere a algunos colectivos. Además, 
este proceso “re-mercantilizador” ocurre también por otras vías, como se verá a continuación 
en otros sectores de política pública como la necesidad de completar las pensiones públicas 
con otras privadas o el copago de los servicios sanitarios.

Los generosos sistemas de pensiones públicos europeos habían empezado a afrontar antes 
de la irrupción de la actual crisis el problema del envejecimiento de su población. En estos 
últimos años la velocidad y la urgencia de las reformas parecen haberse agudizado a juicio 
de la actividad reformadora que se observa en los distintos países (véase Box 2.1). En gene-
ral, preocupados principalmente por la sostenibilidad del sistema desde la segunda mitad 
de los años 90, los diferentes países han reformado sus sistema de pensiones implementan-
do una o varias de las siguientes medidas (Casey, 2012): retraso de la edad de jubilación, 
ampliación de la base de cálculo y del número de años de cotización necesarios para perci-
birla, reducción de la cuantía de la pensión y fomento de los planes de pensiones privados 
obligatorios y voluntarios que puedan completar en el futuro las exiguas pensiones públicas, 
el debilitamiento de los sistemas de reparto favoreciendo los de capitalización y la introduc-
ción de mecanismos de comprobación de recursos para pensiones que antes eran de carácter 
universal (Casey, 2012; Rubio, 2013). 

Box 2.1. Las reformas de las pensiones en España, Francia e Italia

España. El sistema español se compone por un primer pilar, financiado y administrado por el 
Estado y un segundo y tercer pilar privados. El sistema público, el más importante, está formado 
por las pensiones contributivas y las no contributivas. El sistema de reparto se financia con 
cotizaciones obligatorias de trabajadores y empresarios. Las pensiones están topadas por abajo 
y por arriba (14 de pagas de 558€ y 14 pagas de 2.548€, respectivamente). La suscripción de 
planes privados de pensiones está poco desarrollada (algo más de 10 millones de partícipes), es 
voluntaria y se entiende como una forma de ahorro y de complementar la pensión pública en 
el futuro. Desde los años 1990, existen también las pensiones “no contributivas”. Las de menor 
cuantía consisten en 14 pagas de 365€ y para recibirlas es necesario cumplir determinados 
requisitos relacionados con la vejez, o la incapacidad, de aquellos ciudadanos que no generaron 
derecho a pensión contributiva. La reforma introducida en 2010, con el objetivo formal de 
afrontar el envejecimiento de la población elevaba progresivamente la edad de jubilación 
de 65 a 67 años, el periodo sobre el que se calcula la pensión (de 15 a 25 años) y para cobrar 
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la pensión completa son ahora necesarios 37 años de cotización en lugar de 35. Además, se 
ha introducido el llamado factor de sostenibilidad, que a partir de 2027 supondrá un ajuste 
de las pensiones en función de la esperanza de vida. Es muy posible que la reforma que el 
Gobierno propondrá en septiembre de 2013, tras haber recibido las recomendaciones de un 
grupo de expertos, disminuya la cuantía de las pensiones pública y endurezca los requisitos 
para percibirlas.

En Francia, la llamada pensión complementaria tiene carácter obligatorio y consiste en 
prestaciones proporcionales a las cotizaciones. Desde 2011, para obtener la pensión completa, 
se exige un determinado número de trimestres cotizados (entre 40 y 41 años). Si el preceptor no 
es capaz de acreditar el número necesario de trimestres cotizados, la pensión se le reconoce pero 
aplicándoles un coeficiente reductor (es igual al producto que resulte de multiplicar el número 
de trimestres que falten para alcanzar la pensión completa por el coeficiente aplicable en función 
del año de nacimiento del asegurado y que va progresivamente de 2,375% para los nacidos 
en 1944, a 1,25 % para los nacidos después de 1952). En la última reforma que se llevó a cabo en 
Francia, la edad de jubilación voluntaria se elevó de 60 a 62 años y de 65 a 67 para tener derecho 
a una pensión completa. A pesar de que la tasa de reemplazo de sus pensiones es mejor que en 
el caso de España (y también que en Italia) con un 60,4%, Francia gastaba en 2007 un 13% de su 
PIB en pensiones (frente al 8,4% del caso español). Como en el caso de España e Italia, en Francia 
el patrimonio de los fondos de pensiones es muy bajo en comparación con otros países como 
Holanda, Islandia o Suiza. A fecha de julio de 2013, el Gobierno francés está trabajando en una 
nueva reforma del sistema.

Italia, el sistema de pensiones consta también de tres pilares. El sistema público de reparto 
está financiado con las cotizaciones de los trabajadores y empresarios y además existe una 
pensión asistencial para quienes no hayan completado la carrera contributiva. El importe 
medio de la pensión contributiva es de 870€ al mes y de 406€ al mes en el caso de las 
pensiones no contributivas. Alrededor de un 3% de los pensionistas perciben más de 3.000€ 
(el 17% tienen ingresos mensuales inferiores a los 500€). Aunque la tasa de reemplazo 
(proporción del último sueldo que suponen los ingresos de la pensión) es algo menor a la 
española (75,3% y 78,3%, respectivamente), el gasto en pensiones en 2007 ascendía a un 
14% de su PIB. La crisis implicó una reforma del sistema de pensiones en 2012, cuyo objetivo 
era reducir la dimensión de esta abultada partida gasto. En enero de ese año entró en vigor 
una nueva reforma de las pensiones en Italia. Entre las medidas más relevantes se incluía 
el retraso de la edad de jubilación, que pasa de 65 a 66 años para los hombres y de 60 a 62 
para las mujeres (aunque está previsto que esta edad se equipare a la de los varones a partir 
de 2018). Además, se ha endurecido la posibilidad de jubilación anticipada y también se ha 
introducido el factor de sostenibilidad. 

El tradicional propósito de la evitación de la pobreza en la tercera edad mediante el sistema 
de pensiones, en el que la mayoría de los países europeos había alcanzado un notable gra-
do de éxito, parece haber pasado a ser un objetivo que comparte protagonismo con el de 
la sostenibilidad. Bien porque los ciudadanos tendrán que acudir cada vez más al mercado 
para proveerse de una pensión que, junto a la pensión pública, les permita mantener su 
nivel de vida anterior, o bien porque conseguir las pensiones públicas es cada vez más 
costoso (en términos de años de cotización, por ejemplo) se puede afirmar que también se 
ha producido en este sector un proceso de “re-mercantilización”. 
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Todos los sistemas sanitarios europeos han visto la introducción de reformas dirigidas en 
buena medida a intentar contener el gasto sanitario que en los últimos años había aumen-
tado significativamente debido principalmente al envejecimiento de la población y a la 
creciente incorporación de tecnología (Moreno Fuentes, 2013). Las reformas han afectado 
a todos los modelos sanitarios del continente. Como es sabido, la mayoría de los sistemas 
sanitarios de los países más ricos de Europa responden a uno de los dos siguientes modelos: 
el de aseguramiento social y el universalista. Aunque distintos en sus características, se 
trata de sistemas que tienen en común la alta calidad de los servicios que prestan, su amplia 
cobertura poblacional y sus buenos resultados sanitarios cuando estos se miden compara-
tivamente respecto a otros sistemas sanitarios del mundo. 

En el caso de Europa, el modelo de aseguramiento social, como es el caso de Francia y Ale-
mania, se caracteriza porque el seguro sanitario está vinculado a la participación en el mer-
cado laboral y al pago de las correspondientes cotizaciones sociales, existiendo mecanismos 
no contributivos para cubrir a quienes no tienen vinculación laboral. En estos sistemas la 
provisión de los servicios puede ser, de hecho, pública o privada. En el modelo universal, 
presente por ejemplo en el Reino Unido, España y los países escandinavos, la sanidad se 
financia con impuestos y la provisión de servicios ha sido tradicionalmente pública (o mixta 
entre público y privado sin ánimo de lucro). Además de estos dos modelos sanitarios de los 
países desarrollados, existe un tercero, denominado de aseguramiento privado (presente 
en países como Estados Unidos y algunos países del este europeo). En los últimos años, en 
todos ellos se han introducido diferentes reformas como la descentralización de la gestión 
o la integración entre distintos niveles de atención sanitaria. Debido a las consecuencias que 
puede acarrear en cuanto a los efectos en la equidad del sistema y la calidad de los servicios, 
los expertos han mostrado mayores reservas a la creciente introducción de mecanismos de 
mercado típicos del modelo de aseguramiento privado en los sistemas sanitarios universa-
les y de aseguramiento social. Advierten de que la introducción de este tipo de reformas 
debe complementarse con medidas que puedan contrapesar sus negativos efectos, ya que 
en otro caso pueden hacer que especialmente en el modelo de tipo universal surjan des-
igualdades que hasta ahora no existían. Finalmente, también debe mencionarse como una 
medida de importancia la revisión y el recorte del gasto farmacéutico, ya que se trata de un 
gasto con un nada desdeñable efecto redistributivo.

Al igual que en el ámbito sanitario, en el educativo también se han llevado a cabo reformas 
que han implicado la introducción de mecanismos de mercado, como las privatizaciones de 
la titularidad o simplemente de la gestión o la posibilidad de elección de centro por parte 
de las familias (Alegre y Subirats, 2013). Sin embargo, el alcance de las reformas ha sido 
desigual. En este sentido, existen países como Finlandia donde la educación pública repre-
senta más del 90% de la oferta y otros en los que la gestión privada de la educación pública 
más la educación directamente privada superan el 30% en la enseñanza primaria y secun-
daria como, por ejemplo, Bélgica Holanda, Irlanda o España (país en el que las últimas 
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reformas consolidan más esta situación). Respecto a la libre elección, como asegura Alegre 
y Subirats (2013), se trata de una tendencia difícil de contener incluso en los países nórdicos. 
Finalmente, a pesar de que tanto en términos de calidad como de equidad, el conjunto de 
los países de la UE ocupan los primeros puestos en los rankings internacionales, los sistemas 
educativos nacionales presentan distintos retos relacionados con estos aspectos. La propia 
UE ha marcado, por ejemplo, como un objetivo estratégico a alcanzar por todos los países 
miembros la rebaja a menos del 10% de la tasa de abandono escolar temprano, que a pesar 
de que en el conjunto de la Unión es la más baja del mundo, sigue siendo elevada en algu-
nos países (Alegre y Subirats 2013). 

En el caso de las políticas pasivas de protección por desempleo consistentes en prestaciones 
y/o subsidios por desempleo, muchos gobiernos han asumido que las prestaciones con 
condiciones de elegibilidad simples, o pagos generosos y de larga duración desalientan el 
empleo. Entre las reformas, por tanto, se han endurecido los criterios de elegibilidad y se 
han reducido los niveles de generosidad y la duración de las mismas (véase Box 2.2.). Países 
muy generosos, como Dinamarca y Suecia, pusieron fin a partir de los años 1990 la duración 
a la duración indefinida de las prestaciones y en el caso del primer país su límite es hoy de 
dos años (Goul Andersen, 2011). También ha habido recortes en Alemania, Francia, España 
y Portugal, por ejemplo (Arcanjo, 2011).

Box 2.2. Las reformas de la protección por desempleo en España, Francia e Italia

En España la protección por desempleo está estructurada en dos niveles. El nivel contributivo 
de la prestación por desempleo es para quienes han cotizado por un período mínimo de 360 
días dentro de los seis años anteriores, acreditan buscar activamente empleo y suscriben un 
compromiso de actividad. La duración tiene un límite de dos años de percepción y su cuantía 
varía entre los 500 y los 1.400€ en función de distintas variables (desde julio de 2012, y tras 6 
meses de su percepción, ha pasado a reemplazar un 50% del salario anterior en vez del 70%). El 
nivel asistencial del subsidio por desempleo es para aquellos que, después de haber tenido una 
prestación contributiva, ya no resultan protegidos por la misma y para quienes no han cotizado el 
tiempo suficiente para acceder a la prestación. Se puede percibir como máximo durante 18 meses 
y está ligada a la carencia de un determinado nivel de rentas. La llamada Renta Activa de Inserción 
está dirigida a aquellos colectivos que no pueden estar cubiertos por ninguna de las anteriores 
y con necesidades económicas especiales o dificultades para encontrar empleo. El desempleo 
ha aumentado desde un 8% a un 26% desde 2007 y hay una nueva ayuda de 426€ para aquellos 
que hubiesen agotado el subsidio por desempleo o no tuvieran derecho a percibirlo. Asimismo, 
se han endurecido los criterios para que determinados colectivos accedan a las prestaciones. 
También se ha recortado en más de 1.500 millones de euros, el presupuesto en políticas activas 
de empleo.

En Francia la protección por desempleo está también estructurada en dos niveles. Para percibir 
la prestación contributiva (Prestación de Ayuda de Retorno al Empleo) es necesario haber 
contribuido durante 4 meses y la duración depende del periodo de contribución y de la edad del 
perceptor con un máximo de tres años. Su cuantía está también topada al mínimo y al máximo. 

DE_3.indd   60DE_3.indd   60 06/03/14   09:1606/03/14   09:16



61

Los sistemas de bienestar europeos tras la crisis económica

El servicio público de empleo Pôle Emploi y el desempleado adquieren el compromiso de 
elaborar un proyecto personalizado que obliga al perceptor a aceptar la que ambos consideren 
como una “oferta razonable de empleo”. Además, los desempleados que se formen reciben 
una remuneración de alrededor de 20 € al día. El subsidio de solidaridad que se percibe una 
vez agotada la prestación no tiene duración máxima y está condicionado a la existencia de 
un determinado nivel de rentas. Desde 2009 existe una Renta de Solidaridad Activa (RSA) que 
sustituye a la Renta Mínima de Inserción (RMI) y a la Ayuda a las familias monoparentales (API) y 
que garantiza a sus beneficiarios una renta mínima calculada según la composición del hogar. 

En Italia, el primero de enero de 2013 entró en vigor una nueva norma que entre otras medidas 
introducía el llamado ASPI (Assicurazione Sociale per l’Impiego). Los trabajadores tienen derecho a la 
prestación por desempleo ordinaria cuando hayan perdido su trabajo por causa ajena a su voluntad, 
cumplan con determinados requisitos de contribución anterior (52 semanas a tiempo completo en 
los dos años anteriores) y firmen una declaración de disponibilidad inmediata en el centro de empleo. 
La duración máxima de la prestación es de entre 12 y 18 meses en función de la edad. La cuantía de la 
prestación responde a un complejo sistema de cálculo, reemplazando la misma a partir del 75% del 
salario anterior a la situación de desempleo en función de si este es menor o mayor a 1.180 €. Aquellos 
trabajadores que no hayan cotizado durante las 52 semanas, tienen derecho al llamado mini-ASPI 
siempre que lo hayan hecho durante 13 semanas en los últimos 12 meses

Otra reforma de importancia creciente en la protección por desempleo consiste en desvin-
cular la prestación del historial contributivo previo, acortándose el tiempo en que se recibe 
la prestación contributiva y alargándose el subsidio no contributivo, el cual es menos gene-
roso. En este sentido el enfoque activador y “re-mercantilizador” se sustancia en que el 
trabajador depende más que en períodos anteriores de su continua permanencia en el mer-
cado de trabajo. Con anterioridad la protección por desempleo era un derecho por el que 
se había cotizado, ahora esa lógica de derecho social y laboral desaparece. 

Finalmente, y como consecuencia de la crisis, algunos países han creado nuevas subsidios, 
en principio, de carácter temporal para proporcionar cobertura a desempleados que han 
perdido el derecho a las prestaciones y subsidios existentes debido a la prolongación de su 
situación por desempleo. Estos han sido, por ejemplo, los casos de España o Italia.

Se han producido cambios en la gestión de las políticas. Como se apuntaba líneas arriba, 
la administración pública comparte su tradicional protagonismo en la provisión de los ser-
vicios con organizaciones del sector privado o del tercer sector. Esto se produce especial-
mente en los sectores de sanidad, educación, servicios sociales, pensiones e incluso en la 
gestión de las prestaciones y los demás servicios relacionados con el desempleo. Al mismo 
tiempo la propia administración ha visto a veces incrementado su papel en forma de control 
administrativo así como la interacción entre los distintos niveles de gobierno. 

En países, tales como Holanda, se ha tendido a la creación de “puertas únicas de entrada” 
al sistema de protección social, fusionando los servicios para los desempleados con los 
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encargados de la provisión de la asistencia social, facilitando el acople entre las políticas 
activas y las pasivas (Hoogenboom, 2011). Algo similar ha ocurrido en Dinamarca con el 
objetivo de realizar una planificación centralizada y una gestión descentralizada. Es tam-
bién el caso de la asistencia en la búsqueda y en la colocación, característica sobre todo 
de los programas de empleo y asistencia social suecos. Se proporciona una asistencia 
individualizada por parte de los trabajadores sociales y monitores de empleo que ayudan, 
evalúan y supervisan la búsqueda de nuevo empleo, la colocación en la empresa y los 
resultados. En lugares donde llegar es complejo, se subvenciona el transporte. En Alema-
nia se han hecho más estrictos los seguimientos de la búsqueda de empleo, haciendo una 
labor de perfilar los desempleados. En Holanda, por ejemplo, tras seis meses de percepción 
de la prestación debe firmarse un acuerdo en el que se reconoce que se necesita ayuda 
extra y se documentan los pasos necesarios para la reintegración en el mercado laboral, 
el presupuesto disponible y las posibles sanciones si se rompe el acuerdo. Después se 
contrata con una agencia privada o pública con la que también se firma un contrato. 
Mientras, los discapacitados y aquellos que perciben la prestación son atendidos por otro 
tipo de agencias (Hoogenbomm, 2011). 

Se ha promovido el trabajo a tiempo parcial y los horarios de trabajo flexibles. Muchos 
países europeos han visto incrementarse el empleo a tiempo parcial, mediante los llamados 
mini-jobs y la contratación temporal. Estas tendencias han sido muy criticadas por sus efec-
tos en la precarización del empleo y, como consecuencia de ello en la pobreza y la desigual-
dad, así como por sus perjuicios para el sistema económico y la competitividad, puesto que 
los empleadores tendrán pocos incentivos para aumentar su productividad y los individuos 
para mejorar sus habilidades (al no esperar que esto les conduzca a un mejor salario). Para 
evitar estos problemas en algunos países como Holanda, donde este tipo de empleos llega 
a representar un tercio del empleo, se garantiza al trabajador a tiempo parcial los mismos 
derechos que al que posee un contrato a tiempo completo. 

En aras a mantener la competividad, todos los países han modificado la regulación que 
protege el empleo, especialmente el fijo, haciendo más flexibles y menos burocráticos 
los requisitos necesarios para el despido, que además es ahora más barato para el em-
pleador. Igualmente se ha tendido a rebajar los costes no salariales del trabajo a través de 
exenciones fiscales o de subvenciones al empleador y a la moderación salarial. El concepto 
de flexiseguridad ha tenido cierta penetración aunque algunos investigadores han llamado 
la atención sobre el hecho de que, en la práctica, su alcance es limitado y las políticas inciden 
más en la dimensión de flexibilidad que en la de seguridad (Tangian, 2006). La flexiseguridad, 
que puede consistir en la utilización de instrumentos de muy diversa índole, implica la fle-
xibilización del mercado de trabajo con el fin de buscar la competitividad a cambio de dotar 
a los trabajadores de mayor seguridad en las etapas de transición entre unos y otros puestos 
de trabajo, especialmente en el caso de los trabajadores con una posición relativamente 
débil (Bertozzi y Bonoli, 2009). 
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Los países europeos también han puesto en marcha, a veces inspirados en las ideas recogidas 
bajo la denominación de Estado orientado a la inversión social, que algunos han calificado como 
el nuevo paradigma de política social, nuevas políticas de protección para colectivos espe-
cíficos como las familias, niños, mujeres, ancianos y desfavorecidos (las políticas de lucha 
contra la pobreza se tratarán de manera detallada en la siguiente sección). Existen algunos 
estudios que han intentado evaluar la eficacia de nuevas políticas. Aunque algunos presentan 
los resultados de estas políticas como positivos, en la práctica es muy difícil estimar su alcance 
real ya que la organización interna de los programas sociales varía enormemente de un país 
(o incluso región).Por ejemplo, mientras que Hemerijck et al. (2013) encontraron que las polí-
ticas destinadas al cuidado infantil a través de guarderías o escuelas infantiles arrojaba resul-
tado positivos en términos de equidad en el caso de Suecia, en Bélgica se demostró que la 
principal beneficiaria era la clase media-alta (. Ello significa que, como en el caso de las viejas 
políticas, la equidad y/o la eficacia no deben presuponerse. Quizá uno de los sectores que más 
se ha consolidado es el de las políticas de protección a las familias, incluyendo el apoyo a 
las mujeres y a las madres o padres solos con cargas familiares, ya que este es un formato de 
familia de creciente importancia en Europa. En cualquier caso, independientemente del tipo 
de familias, tal y como explican León y Salido (2013), con el fin de garantizar los derechos 
laborales de los padres y de facilitar la implicación en las tareas de cuidado en condicio-
nes de igualdad, de hacer frente a situaciones de especial necesidad e, incluso, con el objeti-
vo de mejorar la natalidad, los diferentes países optan por combinaciones diversas de tres 
instrumentos de política principales: las licencias laborales para padres y/o madres, las trans-
ferencias económicas y los servicios de atención y cuidado. 

Aunque las diferencias entre regímenes parecen haberse atenuado por lo que se refiere a este 
sector de políticas, debido en buena medida por el impulso de la UE, los países nórdicos con-
tinúan siendo los más comprometidos con un modelo que favorece elevadas tasas de parti-
cipación laboral femenina, la división igualitaria de roles entre hombres y mujeres y la 
posibilidad de externalizar las tareas de cuidado fuera del hogar a través de servicios de calidad. 
En el resto de los regímenes, y a pesar de reseñable incremento de los servicios públicos de 
cuidado a la infancia, la maternidad continua teniendo un impacto significativo en la partici-
pación laboral de las mujeres, especialmente en el caso de los países mediterráneos (León y 
Salido, 2013). Como ya señalábamos en el bloque anterior, la llegada de importantes colectivos 
de origen inmigrante ha contribuido a responder a algunos de los retos derivados de la cre-
ciente incorporación femenina al mercado de trabajo, algo que se ha hecho particularmente 
visible en los países del régimen mediterráneo (Moreno Fuentes y Bruquetas Callejo, 2011).

En el continente más envejecido del mundo44, la atención a las personas en situación de 
dependencia y especialmente a los ancianos, se ha convertido en una política prioritaria 

44. Considérese que, en 1994, 1 de cada 7 europeos era mayor de 65 años. La proyección para 2024 era de 1 a 5, 
en contraste al ratio de 1 a 10 previsto para América Latina.
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estimulada desde la propia UE. Sin embargo, distintos factores como el contexto actual de 
crisis económica, han hecho que a pesar de la creciente institucionalización de una respues-
ta pública al riesgo social de dependencia, no se haya renunciado a la responsabilidad de 
los afectados y sus familias en el proceso de cuidados, especialmente en los regímenes 
continental y mediterráneo (Marbán y Rodríguez Cabrero, 2013). 

Como explican Marbán y Rodríguez Cabrero, en el régimen liberal, a pesar de los intentos 
de universalización, la atención a los dependientes se estructura alrededor de dos instru-
mentos de política pública principales, los servicios municipales, muchas veces provistos 
por el sector privado, y las prestaciones que financia la Seguridad Social, ambos proporcio-
nados tras la comprobación de carencia de medios de los perceptores o el copago. Las 
prestaciones son además de importancia creciente, favoreciendo mediante ellas la libertad 
de elección de servicios por parte del usuario. Con una lógica de cobertura universal, la 
gestión de los servicios, en los que se ha basado especialmente la atención a la dependen-
cia en los países nórdicos, era prioritariamente pública, habiéndose impulsado recientemen-
te la provisión privada (aunque la titularidad continúe siendo pública) y las prestaciones 
económicas. En el régimen continental se han desarrollado programas universales que 
constan principalmente de prestaciones monetarias pero también servicios, frecuentemen-
te provistos por el sector privado. 

Box 2.3. Las reformas en la atención a la dependencia en España, Francia e Italia

En España, la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia de 2006 transforma el equilibrio de atención a las personas dependientes 
basado en la familia, corresponsabilizando al gobierno central y a las Comunidades Autónomas. 
La implementación de esta Ley (900.000 personas cubiertas a principios de 2011) ha supuesto 
que pese a su carácter teóricamente excepcional, la prestación económica de cuidadores no 
profesionales se haya convertido en mayoritaria (56% de prestaciones son transferencias 
económicas, frente a 14% que reciben servicios de Ayuda a Domicilio y 7% atendidos en Centros 
de Día). Las cuantías percibidas son 715 € al mes para personas en situación de Grado III, 426 € en 
Grado II, y 300 € en Grado I. Las dificultades presupuestarias han generado incertidumbres respecto 
al despliegue de la Ley. Las cuotas a la Seguridad Social de los cuidadores no profesionales, 
inicialmente asumidas por el gobierno central, han dejado de ser cubiertas. Se incrementan los 
copagos y se hacen incompatibles las diversas prestaciones. Las familias utilizan con frecuencia 
las prestaciones económicas para contratar a mujeres inmigrantes como cuidadoras informales. 
El escaso desarrollo de los servicios impide la creación de empleo de cuidado profesional.

En Francia, la Asignación Personalizada para la Autonomía (APA) financia los servicios que 
precisan los ancianos en función de su grado de dependencia y nivel de ingresos mediante su 
compra a proveedores externos. Con vocación universalista, no es un dispositivo de asistencia 
a los más desfavorecidos ni un sistema de aseguramiento social. Se asigna a los cuatro primeros 
niveles de una escala de 6 grados de dependencia. A cada nivel le corresponde un máximo de 
financiación: 1.288 € para el nivel 1; 1.104 € para el nivel 2; 828 € para el nivel 3; y 552 € para el 
nivel 4. Existe un copago por el usuario en función de sus ingresos (exentos las rentas inferiores 
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a 725 €/mes). La administración supervisa que los recursos transferidos se utilicen para comprar 
los servicios propuestos en el plan de ayuda (lógica de profesionalización y creación de empleo 
en el sector del cuidado). La prestación puede ser utilizada para remunerar a un miembro de la 
familia (a excepción del cónyuge). Los asistentes profesionales representan el 60% del total. El 
30% de las personas mayores dependientes reciben a la vez una ayuda formal e informal y el 20% 
no recibe más que una ayuda profesional. 

En Italia, sistema caracterizado por un bajo nivel de provisión y financiación públicas (se supone 
subsidiario a las redes familiares). La intervención pública se concentra casi exclusivamente 
en las escasas transferencias monetarias. La prestación monetaria (aproximadamente 500€ 
al mes) por ayuda de tercera persona para personas con grave discapacidad (indemnità di 
accompagnamento) financiado por la Seguridad Social, constituye una prestación única que no 
se modula por niveles de dependencia ni requiere prueba de ingresos. Cubre a 1,7 millones de 
beneficiarios (24% de la población mayor de 65 años). Se completa con los servicios sociales 
municipales y regionales, de base asistencial, externalizados hacia empresas y organizaciones no 
lucrativas y mediante una extensa delegación de los cuidados a las mujeres inmigrantes por parte 
de las familias y las mujeres trabajadoras, que mantienen la dirección y control de los cuidados. 
El funcionamiento de este programa ha favorecido la creación de una respuesta de mercado 
informal y sustentado en mano de obra inmigrante en situación irregular.

Finalmente, en el régimen mediterráneo, la atención a la dependencia se resuelve de ma-
neras diversas. En el caso italiano no se cuenta con un sistema universal, aunque existe una 
prestación generalizada de invalidez, al tiempo que en España, los recientes recortes han 
frenado la implantación de un sistema que contaba con elementos del régimen nórdico y 
del continental (Marbán y Rodríguez Cabrero, 2013). El sector de la atención y cuidados 
personales constituye otro de los ámbitos en los que la llegada de población inmigrante (en 
este caso principalmente mujeres) ha contribuido a resolver los problemas con la articula-
ción de respuestas a nivel micro (familias), fundamentalmente en aquellos países con siste-
mas de protección social familistas, como los mediterráneos, en los que la intervención 
pública es escasa y débil (Arriba González de Durana y Moreno Fuentes, 2009).

El rol a desarrollar por los inmigrantes en el mantenimiento de los EB europeos es 
de la máxima importancia. No parece que las acuciantes tendencias sociodemográficas de 
las poblaciones europeas vaya a experimentara cambios notables en las próximas décadas. 
A resultas de ello, los inmigrantes constituyen el principal recurso para mantener no sólo 
ritmos de crecimientos y prosperidad económica análogos a los producidos durante las 
anteriores Edades del bienestar europeo. La inmigración se ha convertido en un factor equi-
librador del presupuesto de los EB, al actuar los extranjeros como contribuyentes netos del 
sistema y demandar escasas prestaciones del mismo. Esto es particularmente cierto en re-
lación con los programas de pensiones de jubilación, que constituye el grueso del gasto del 
sistema de protección social en la mayoría de los países europeos. En España, la mayor ju-
ventud y disponibilidad de los inmigrantes para acceder al mercado de trabajo muestra a 
este respecto un claro efecto positivo sobre la sostenibilidad del EB. Existe un consenso 
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claro entre los estudiosos de las migraciones acerca de los efectos positivos de la inmigración 
sobre la financiación de los sistemas de protección social en las primeras fases del proceso 
de asentamiento de poblaciones de origen inmigrante debido a la mayor juventud, y por 
tanto disponibilidad para acceder al mercado de trabajo de estos grupos. A medida que el 
proceso migratorio va madurando, y las estructuras socio-demográficas de los colectivos de 
origen inmigrante van convergiendo con los de la población autóctona, dichos efectos po-
sitivos se van moderando hasta prácticamente desaparecer. 

La inmigración en España ha constituido un activo muy positivo en lo que hace a la finan-
ciación de los sistemas de protección social en las primeras fases del proceso de asentamien-
to de poblaciones de origen inmigrante (el período 1995-2010). Así, la población de origen 
inmigrante ha constituido uno de los principales elementos dinamizadores de la actividad 
económica en los últimos años, contribuyendo a la consolidación del sistema de protección 
social. El modelo de crecimiento económico vigente durante los últimos lustros (basado en 
el desarrollo de sectores de actividad intensivos en factor trabajo y baja productividad) re-
quería abundante mano de obra y la llegada de inmigrantes de países en vías de desarrollo 
respondió a dicha demanda. Con su trabajo estas poblaciones han contribuido a la super-
vivencia (al menos temporal) de sectores de actividad económica, generando de este modo 
riqueza y manteniendo empleos. Su incorporación al mercado de trabajo español ha dota-
do a éste de mayores dosis de flexibilidad (en términos de contratación, condiciones labo-
rales y salariales, y de movilidad geográfica y funcional), particularmente en determinados 
sectores y nichos de actividad, actuando al mismo tiempo como “colchón amortiguador” 
de los efectos más negativos de la crisis sobre la mano de obra autóctona. Estos colectivos 
aparecen a un tiempo entre los más vulnerables, por lo que con frecuencia se ven afectados 
por situaciones de precariedad económica y exclusión social.

Un elemento central del EB, tanto en su versión más tradicional (volcada en responder a los 
“viejos riesgos sociales”), como en las formas adaptadas a la emergencia de los NRS, es la 
lucha contra la pobreza y la exclusión social. Las formas de la vulnerabilidad social se trans-
forman paralelamente a la evolución de las sociedades, pero las políticas de protección 
social mantienen su foco de atención en la eliminación (o como mínimo en la reducción) de 
las situaciones de privación material y social que impidan a las personas cubrir sus necesi-
dades consideradas básicas y desarrollar sus potencialidades individuales. La tercera sección 
de este documento se centra por tanto en el análisis de las políticas encaminadas a luchar 
contra la pobreza en Europa, prestando de nuevo particular atención al modo en que los 
países del sur han hecho frente a las situaciones de privación en un contexto de crisis eco-
nómica y recorte de las prestaciones sociales.
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3.  El combate contra la pobreza y la dualización social

Se ha dicho a menudo que nacer en una familia rica o pobre es el resultado de una lotería. 
Buena parte de nuestras oportunidades vitales (educativas, laborales, sentimentales) vienen 
condicionadas por ese golpe de fortuna (o mala fortuna). También influye de manera deci-
siva en nuestra salud, e incluso en nuestra expectativa de vida. Nacer en un país u otro 
también tiene efectos decisivos en la vida de las personas, sobre todo si han tenido el infor-
tunio de nacer además en una familia pobre. Las personas que han nacido en países ricos 
con EB generosos y redistributivos, tienen una probabilidad más elevada de mantener su 
nivel de renta cuando afrontan riesgos sociales comunes (como la pérdida de trabajo, la 
maternidad, la ancianidad) o más ocasionales (como la viudedad, un divorcio, un accidente 
en el trabajo)45. Si atraviesan una situación de precariedad económica, tienen una probabi-
lidad más elevada de ser socorridas y recibir apoyo para reintegrase a una vida normalizada. 

A pesar de estas ventajas, no conviene olvidar que en todos los países ricos persisten niveles 
significativos de pobreza. Aunque es cierto que, en las últimas décadas, la acción del EB ha 
conseguido reducir notablemente ciertas formas y expresiones de la pobreza asociadas a 
“viejos riesgos sociales”, no lo es menos que han aparecido otras nuevas. Estos nuevos per-
files contribuyen a mantener a un porcentaje variable de la población de los distintos países 
ricos en un estado de vulnerabilidad económica, que lleva aparejada generalmente diversas 
formas de exclusión social. Sociólogos y politólogos reconocen en estos “nuevos pobres” 
una nueva clase marginal (underclass) que pugna por no quedar definitivamente relegada 
en lo que se ha llamado también la “sociedad de los dos tercios”.

3.1. ¿Qué es y cómo se mide la pobreza?

A diferencia de lo que sucede en buena parte de las sociedades humanas, en las sociedades 
occidentales de la abundancia, ser pobre no entraña riesgos para la supervivencia, al menos 

45. Hablar de nacimiento aquí es solo una pequeña licencia metafórica. En la mayoría de países ricos el criterio de 
elegibilidad para optar a las prestaciones públicas no es el nacimiento, sino la ciudadanía o la residencia, que se pue-
den adquirir mucho después del nacimiento.
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de manera inmediata. Las necesidades más básicas de las personas (el alimento, el vestido, la 
posibilidad de resguardarse de las inclemencias del tiempo) no están en cuestión para la ma-
yoría de las personas en situación de pobreza. Ser pobre en una sociedad industrial moderna 
significa cosas bien distintas. Uno de los principales estudiosos del fenómeno, Anthony B. 
Atkinson (1998), ha descrito a las personas pobres como aquéllas que encuentran dificultades 
para participar en las actividades cotidianas de la sociedad en que viven y que, a resultas de 
ello, son incapaces de desarrollar sus capacidades y funcionalidades. La caracterización 
de Atkinson integra dos tradiciones de pensamiento sobre privación y desigualdad. La prime-
ra de ellas hace hincapié en el concepto de exclusión social. El paraguas de la exclusión social 
abarca un conjunto de vulnerabilidades asociadas a la marginalización, el aislamiento, la pér-
dida de vínculos con la sociedad. Pobres son, en forzada traducción del inglés, aquellos que 
“quedan atrás” (those left behind). Son estos precisamente el objeto de la teoría rawlsiana de 
justicia, que aboga a favor de que las acciones públicas vayan encaminadas prioritariamente 
a incorporar a los más desfavorecidos a la sociedad para que puedan participar plenamente 
en las oportunidades que ésta ofrece (Rawls, 2001). La segunda tradición enfatiza el concepto 
de capacidad. Pobres son, en este caso, las personas a las que su situación social les priva de 
las opciones vitales necesarias para asegurarse el bienestar y alcanzar un nivel de funcionalidad 
adecuado (Sen, 1999). 

En las sociedades industriales modernas las oportunidades de participar en la sociedad y al-
canzar un nivel adecuado de funcionalidad dependen fundamentalmente del acceso a bienes 
y servicios (vivienda, transporte, educación, servicios sanitarios, etc.). La falta de esos bienes y 
servicios empuja a los individuos a espirales de marginalización de las que resulta cada vez 
más difícil salir. La falta de teléfono o de servicios de transporte adecuados puede, en deter-
minadas circunstancias, condicionar seriamente la participación en la sociedad si impide a las 
personas encontrar trabajo (porque le exijan estar localizable) o acudir a él puntualmente cada 
día. Esas carencias pueden empujarlas a actividades ilegales, que a su vez incrementen el 
riesgo de tener problemas con la justicia o sufrir estigmatización, sumiendo a los individuos 
en una espiral acumulativa que cronifica su situación de marginalidad.

Los estudiosos del fenómeno han encontrado muchas dificultades para identificar una cesta 
de recursos básicos que una persona necesita para evitar caer en la exclusión social. Estos 
recursos son muy variables en el espacio y en el tiempo. Por ello, la investigación social sigue 
apostando por mediciones de pobreza que tengan en cuenta los recursos económicos dispo-
nibles en comparación a los del conjunto de la población, y dentro de ellos, se han centrado 
generalmente en la renta monetaria. Los ingresos de una persona determinan en buena me-
dida su capacidad para acceder a bienes y servicios que le permitan participar en la sociedad 
y desarrollar sus funcionalidades. La literatura especializada sobre pobreza coincide general-
mente en señalar que un nivel bajo de recursos económicos compromete esas capacidades. 
También existe consenso amplio en considerar que los indicadores de pobreza relativa (que 
tienen en cuenta la distribución de recursos en una sociedad específica en un momento 
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determinado en el tiempo) son, en las sociedades desarrolladas, más útiles que los indicadores 
absolutos (que capturan la satisfacción o no de ciertas necesidades básicas comunes) (Shana-
han y Tuma, 1994). 

Tabla 1. Umbrales de pobreza según composición del hogar, UE-27

Países 
UE-27

Una sola persona Dos adultos y dos menores

60%
mediana

50%
mediana

40%
mediana

60%
mediana

50%
mediana

40%
mediana

Rumanía 1.222 1.018 815 2.566 2.139 1.711 

Bulgaria 1.810 1.508 1.207 3.801 3.167 2.534 

Lituania 2.436 2.030 1.624 5.115 4.262 3.410 

Hungría 2.544 2.120 1.696 5.343 4.453 3.562 

Polonia 2.643 2.203 1.762 5.551 4.626 3.701 

Letonia  2.722 2.269 1.815 5.717 4.764 3.811 

Estonia 3.436 2.863 2.291 7.216 6.013 4.811 

Eslovaquia 3.670 3.058 2.447 7.707 6.422 5.138

Rep. Checa 4.235 3.529 2.823 8.894 7.411  5.929

Portugal 5.207 4.339 3.471 10.935 9.112 7.290 

Malta 6.275 5.229 4.183 13.177 10.981 8.785 

Eslovenia 7.042 5.868 4.694 14.787 12.323 9.858

Grecia 7.178 5.981 4.785 15.073 12.561 10.049

España 7.818 6.515 5.212 16.418 13.682 10.945

Italia 9.562 7.969 6.375 20.081 16.734 13.387

Chipre 10.189 8.491 6.793 21.396 17.830 14.264

Reino Unido 10.263 8.553 6.842 21.553 17.961 14.369

Alemania 11.278 9.398 7.519 23.684 19.736 15.789

Bélgica 11.678 7.732 7.786 24.525 20.437 16.350 

Suecia 11.825 9.854 7.884 24.833 20.694 16.556 

Irlanda 11.929 9.941 7.953 25.051 20.876 16.701

Francia 12.035 10.029 8.023 25.273 21.061 16.849 

Holanda 12.175 10.146 8.117 25.568  21.307 17.045 
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Países 
UE-27

Una sola persona 8.023 

60%
mediana

50%
mediana

40%
mediana

60%
mediana

50%
mediana

40%
mediana

Austria 12.371 10.309 8.247 25.979 21.649 17.319 

Finlandia 12.809 10.674  8.539 26.899 22.416 17.933 

Dinamarca 15.401 12.834 10.267 32.341 26.951 21.561 

Luxemburgo 19.400 16.167 12.933 40.740 33.950 27.160

Fuente: EUROSTAT, Income and Living Conditions_2010. Elaboración propia.

A través de las mediciones de pobreza relativa se identifica a los hogares (y dentro de ellos 
a las personas) cuyos ingresos se sitúan por debajo de un umbral, definido como porcenta-
je de renta mediana (o media) equivalente de la población total46. 

No existe un criterio natural, ni siquiera consensuado, para escoger el mejor umbral de 
pobreza relativa. El porcentaje que se usa habitualmente es el 60% de la mediana de la 
renta equivalente (como ya vimos en el primer bloque temático de este documento, dicho 
indicador es utilizado por la UE en sus estrategias de lucha contra la pobreza), aunque tam-
bién es común utilizar otros porcentajes como el 40% y el 25% con objeto de capturar formas 
más intensas de pobreza. La tabla 1 nos da una idea de los valores monetarios que repre-
sentan en la UE-27.

En el año 2010, la proporción de personas en situación de pobreza relativa en los países de 
la UE-27 era del 16,4% con un umbral de 60% de la mediana de ingresos equivalentes, 9,9% 
con un umbral del 50%, y del 5,6% con un umbral del 40%. Las diferencias entre países son 
notables. Las tasas de riesgo de pobreza más bajas (con independencia del umbral que se 
utilice) se encuentran en la República Checa Dinamarca y Suecia; las más altas en algunos 
países del Este de Europa (Rumania, Lituania, Bulgaria, Letonia) y el sur de Europa (especial-
mente España y Grecia). El rango de tasas de riesgo de pobreza oscila entre el 9% de la Re-
pública Checa y el 21,3 de Letonia cuando se utiliza el umbral del 60% de la renta 
equivalente, y entre el 2,4% de la República Checa y el 9,8% de España en el umbral del 40%.

46. La renta equivalente es la renta del hogar ponderada por el tamaño del hogar y su composición (en función gene-
ralmente de la edad de sus miembros). La mediana representa el valor de la renta equivalente de posición central en 
un conjunto de datos ordenados de renta equivalente. Es decir, el conjunto de datos menores o iguales que la mediana 
constituyen el 50% de los hogares. Dentro de este conjunto se establece, de manera convencional, un umbral de 
pobreza. 

Tabla 1. Umbrales de pobreza según composición del hogar, UE-27 (cont.)
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3. 2. Nuevos Riesgos sociales y exclusión social

La vulnerabilidad social presenta nuevas caras. La transición de la sociedad industrial a las 
denominadas sociedades postindustriales ha llevado aparejada la aparición de los NRS. Las 
transformaciones que han tenido lugar en los mercados de trabajo, la familia y las estructu-
ras de protección pública han abierto nuevos espacios de exclusión social. Esta exclusión 
tiene raíces económicas, pero también políticas. Los nuevos colectivos vulnerables se han 
visto especialmente afectados por las convulsiones socio-económicas que han tenido lugar 
a lo largo de las últimas décadas. Pero más allá de esta exposición, estos grupos han encon-
trado grandes dificultades para situar sus necesidades y demandas en la agenda política. 
Sujetos a intensas inercias institucionales, los Estados han tendido a descuidar la aparición 
de los NRS, concentrando la acción política en iniciativas encaminadas a la consolidación de 
las estructuras clásicas de protección social (centradas en los “viejos riesgos sociales”, tales 
como la atención sanitaria o las pensiones). En ese sentido, las nuevas formas de exclusión 
social reflejan en buena medida la inacción política frente a los NRS. El resultado ha sido una 
tendencia creciente a una dualización social con un claro perfil político e institucional, esto 
es, provocada en gran parte por la segmentación social de los derechos sociales, y la consi-
guiente diferenciación en el acceso a prestaciones monetarias y servicios públicos.

3.2.1. Desigualdad y vulnerabilidad económica

En las últimas tres décadas, el mapa de la pobreza en Europa ha experimentado transforma-
ciones muy significativas, ligadas fundamentalmente a la aparición de nuevos factores ge-
neradores de desigualdad. La globalización, la innovación tecnológica, nuevas formas de 

Gráfico 1. Riesgo de pobreza según distintos umbrales, UE-27

40% 50% 60%
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regular el mercado de trabajo, nuevas políticas de bienestar y redistribución, nuevos esce-
narios demográficos y sociales, han propiciado cambios en los mecanismos de acceso a 
recursos y posiciones sociales, así como en el valor de esos recursos y el prestigio social de 
esas posiciones. La principal consecuencia de estos cambios es que se ha abierto una brecha 
cada vez mayor entre los segmentos de la población más privilegiados y los más desfavo-
recidos. Esa brecha tiene una dimensión económica evidente que se materializa en el incre-
mento vertiginoso de la desigualdad económica, medida habitualmente como cociente de 
renta entre el 10% (o en ocasiones el 20%) de la población con más recursos y el 10% (en 
ocasiones el 20%) con menos47. Pero posee también dimensiones adicionales, que tienen 
que ver con las oportunidades de formación y el acceso al conocimiento, el derecho a la 
protección social o a la representación política. La irrupción de nuevos factores generadores 
de desigualdad configura un escenario inédito, donde grupos no acostumbrados a ocupar 
los escalones más bajos de la estructura social se ven abocados a ellos de forma transitoria 
o permanente.

Tabla 2. Evolución de la renta anual de loshogares, por grupos de renta (1985-2008 aprox.)

Variación anual promedio, en procentajes

  Población total A: 10% más pobre B: 10% más rico Ratio B/A

Austria 1,3 0,6 1,1 2,0

Bélgica 1,1 1,7 1,2 0,7

República Checa 2,7 1,8 3,0 1,6

Dinamarca 1,0 0,7 1,5 2,2

Finlandia 1,7 1,2 2,5 2,1

Francia 1,2 1,6 1,3 0,8

Alemania 0,9 0,1 1,6 11,5

Grecia 2,1 3,4 1,8 0,5

Hungría 0,6 0,4 0,6 1,4

Irlanda 3,6 3,9 2,5 0,7

Italia 0,8 0,2 1,1 4,5

Luxemburgo 2,2 1,5 2,9 1,9

Holanda 1,4 0,5 1,6 3,4

47. Algunos prefieren poner el acento en la brecha entre el 1% y el 99%. Este último indicador parece más apropiado 
para describir la evolución de la sociedad norteamericana.
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Variación anual promedio, en procentajes

  Población total A: 10% más pobre B: 10% más rico Ratio B/A

Portugal 2,0 3,6 1,1 0,3

España 3,1 3,9 2,5 0,6

Suecia 1,8 0,4 2,4 5,4

Reino Unido 2,1 0,9 2,5 2,6

Estados Unidos 0,9 0,1 1,5 19,7

Nota: La renta corresponde a la renta disponible de los hogares, ponderada por el tamaño del hogar y corregida 
por el índice de precios al consumo. Elaboración propia a partir de los datos de OCDE (2011: 23). Disponible en:
http://dx.doi.org/10.1787/888932537370

El aumento de la desigualdad de rentas es la expresión más conocida y discutida de la 
transformación en la estructura social de las sociedades postindustriales. Desde los años 80, 
con pocas excepciones, los niveles de renta de los segmentos de población más favorecida 
han crecido por encima de los niveles de renta de los colectivos con menores ingresos. Así 
puede observarse en la tabla 2, donde aparece el crecimiento medio de la renta de los ho-
gares en 18 países de Europa (y Estados Unidos) entre mediados de la década de los ochen-
ta y finales de la primera década del siglo XXI, en el percentil 10, en el percentil 90 y en el 
conjunto de la población. En doce de los dieciocho países europeos, además de en Estados 
Unidos, la brecha entre el segmento más rico y el más pobre ha aumentado (cómo se ob-
serva en la última columna). En algunos países lo ha hecho de forma importante, como en 
Alemania, Suecia e Italia (amén de Estados Unidos), donde el crecimiento de las rentas más 
bajas prácticamente se ha estancado, mientras el de las rentas más altas ha sido notable 
(sobretodo en Suecia). Ese aumento tiene connotaciones diferentes en distintos países. 
Mientras en Alemania y Suecia la desigualdad partía de un suelo muy bajo, en Italia ha dis-
parado hasta cotas muy elevadas niveles de desigualdad ya originalmente elevados.

El aumento de la desigualdad de rentas es resultado de diversos procesos. Es en primer lugar, 
es la expresión de una dispersión salarial creciente (Atkinson 2009). Esa dispersión creciente 
se ha producido en la mayoría de las sociedades postindustriales. Como han aducido la inves-
tigación económica sobre esta cuestión, los cambios salariales reflejan cambios en el mercado 
de trabajo provocados por el progreso tecnológico, que han incrementado la demanda y el 
precio de la mano de obra cualificada y han depreciado el valor de los trabajadores no cuali-
ficados (IMF, 2007; OCDE, 2011). En este contexto surgen nuevas formas de vulnerabilidad 
asociadas a la carencia de competencias y a la imposibilidad de obtener un empleo seguro y 
adecuado, o bien a la obsolescencia de las destrezas adquiridas en el pasado.

Tabla 2. Evolución de la renta anual de loshogares, por grupos de renta (1985-2008 aprox.) 
(cont.)
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Sin embargo, el cambio tecnológico y de demanda de trabajo es responsable de una parte 
limitada del incremento de la desigualdad producido en los últimos años. Como ha recono-
cido la OCDE en un informe reciente (2011), buena parte del aumento de la desigualdad en 
los países más desarrollados ha venido inducido por factores institucionales. Las estimacio-
nes que se realizan en dicho informe con datos longitudinales de desigualdad en los países 
de la OCDE sugieren que las políticas de regulación, tanto en el mercado de trabajo como 
en otros ámbitos, inciden de manera significativa en la desigualdad salarial. La dispersión 
salarial aumenta en los países donde la carga fiscal sobre el trabajo es reducida, el salario 
mínimo es bajo (en comparación con el salario medio) y la legislación laboral es flexible. Este 
menú de políticas, común en los países anglosajones, favorece una alta participación laboral, 
pero también la aparición de un segmento de trabajadores precarios y empobrecidos.

En mercados de trabajo más rígidos, como tradicionalmente han sido la mayoría de los 
países europeos, las políticas de desregulación adoptadas en las últimas décadas en res-
puesta a las dificultades para crear empleo han propiciado el afianzamiento de ejes de divi-
sión entre trabajadores estables y precarios (insiders y outsiders)48. Típicamente, muchos 
países que han adoptado políticas de desregulación del mercado de trabajo han optado por 
una reducción del coste de despido de los nuevos empleos y el fomento de la desestanda-
rización del trabajo (a través de la creación de nuevas modalidades contractuales atípicas)49. 
El resultado ha sido la segmentación del mercado laboral en lo que los estudiosos denomi-
nan “mercados duales” (Lindbeck y Snower, 2001). Esta configuración garantiza bajos riesgos 
de desempleo y reserva niveles altos de protección social a los colectivos con contrato es-
tándar, mientras condena a los trabajadores con contratos atípicos a elevados riesgos de 
desempleo y desprotección o sub-protección social. 
 
Por ejemplo, en países como España, cerca de una tercera parte de la población trabajado-
ra está empleada con un contrato temporal involuntario, y un porcentaje no desdeñable 
(aproximadamente un 9%) trabaja en la economía sumergida, sin contrato50. Se trata de 

48. Durante la década de los ochenta y noventa la mayoría de los gobiernos de la Europa continental y el Sur de 
Europa ofrecieron a los empleadores nuevas vías para contratar bajo condiciones más flexibles. Aunque los distintos 
países siguieron diferentes trayectorias de reforma, bajo la nueva legislación laboral adoptada, las condiciones de los 
trabajadores contratados con anterioridad no sufrían alteraciones significativas, mientras se creaban nuevos segmen-
tos laborales con empleos de peor calidad. La literatura especializada describe estas reformas como de “desregulación 
parcial”, para distinguirlas de las verdaderas políticas de liberalización, donde la desregulación afecta a todo tipo de 
empleos (ordinarios y atípicos).
49. Bajo esta denominación aparecen o se extienden diversas opciones laborales “no estándares”: el contrato tempo-
ral o de duración determinada, el trabajo en agencias de colocación, el trabajo a tiempo parcial, el trabajo “free lance” 
o por obra y servicio”, el trabajo subsidiado, etc.
50. Los datos de contratación temporal provienen de Eurostat (Labor Survey data, 2001-2010). El porcentaje de trabaja-
dores sin contrato se basa en cálculos propios realizados a partir de la base de datos del European Social Survey 2008.
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colectivos muy expuestos a riesgos de desempleo en condiciones de contracción de la ac-
tividad económica. A diferencia de los trabajadores estables, los precarios suelen tener bas-
tante restringido el acceso a las prestaciones sociales si pierden el empleo. En el caso de los 
trabajadores con contrato temporal, su trayectoria laboral corta e intermitente puede limi-
tar su derecho al cobro de prestaciones de desempleo de carácter contributivo, y sus bajos 
salarios tienden a procurarles (en el caso de que consigan superar los criterios de elegibili-
dad) prestaciones poco generosas. Por lo que respecta a los trabajadores en la economía 
informal, la única cobertura a la que pueden acceder potencialmente en caso de pérdida de 
empleo es la que ofrecen los sistemas de asistencia social. 

Otro ejemplo lo ofrece la extensión de empleos marginales a tiempo parcial y de baja remu-
neración en Alemania (geringfügige Beschäftigung, también llamados “minijobs”). En este 
tipo de empleos, muy comunes en el sector servicios, el empleador se beneficia de genero-
sas exenciones fiscales. Las personas que se acogen a esta modalidad contractual (cerca de 
siete millones de trabajadores en Alemania) mantienen, en principio, los derechos sociales 
de cualquier otro trabajador. Pero el hecho de que muchas de ellas mantengan vinculacio-
nes laborales precarias las aboca muchas veces a regimenes de protección asistencial cuan-
do afrontan situaciones de desempleo (Arbeitlosengeld II), al margen del marco regulatorio 
que protege a los trabajadores con empleos estándar, historias contributivas largas y bajo 
riesgo de desempleo (Arbeitlosengeld I).

3.2.2. Cambios sociodemográficos y vulnerabilidad económica

Más allá de las lógicas endógenas del sistema capitalista, una de las principales novedades 
del escenario postindustrial es la importancia que cobran factores exógenos en la genera-
ción de desigualdad y vulnerabilidad económica. Junto a los cambios en las estructuras 
económicas y laborales se han producido cambios en ámbitos que obedecen a lógicas re-
lativamente autónomas, como sucede en el demográfico y el político. Los cambios de na-
turaleza política fueron objeto de atención en la sección anterior, por lo que en aquí nos 
centraremos en los aspectos sociodemográficos.

La institución familiar es la protagonista de dos de los cambios sociodemográficos más 
relevantes: el emparejamiento selectivo entre afines (assortative mating)51, y el aumento 
de divorcios y separaciones. El tercero que vamos a examinar brevemente en este apar-
tado (el envejecimiento) no sólo tiene una dimensión demográfica, sino también socio-
económica.

51. El emparejamiento selectivo se refiere a la inclinación de las personas a emparejarse con personas de su mismo 
nivel económico y educativo. Este proceso propicia la concentración de recursos económicos en colectivos con ma-
yores rentas.
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En el curso de un proceso que Esping-Andersen (2009) ha calificado como “revolución in-
completa”, la trayectoria vital de las mujeres se ha masculinizado, impulsada por su incor-
poración masiva al mercado de trabajo y su tendencia a permanecer en él después de la 
procreación. En principio, la incorporación de la mujer al mundo laboral aporta una fuente 
de ingresos adicional a los hogares que los protege frente a los riesgos de pobreza que 
puede provocar la pérdida de empleo o los empleos de baja calidad del sustentador princi-
pal masculino. En la mayoría de países europeos, la proporción de hogares de doble ingre-
so situados bajo el umbral de la pobreza es muy bajo en comparación con otro tipo de 
hogares (OCDE, 2008).

Ahora bien, el incremento de la participación laboral de la mujer puede incidir negativamen-
te en la desigualdad si se produce con mayor probabilidad en los colectivos con mayores ni-
veles de renta (Esping-Andersen, 2009). Ésta parece haber sido la pauta en la mayoría de 
países (OCDE, 2011). A ello contribuye la tendencia al emparejamiento selectivo entre afines, 
que se ha acentuado en muchos países en los últimos años (OCDE, 2011). Como resultado de 
este proceso, los hogares de los grupos socio-económicos más favorecidos tienden a acumu-
lar rentas salariales elevadas de los dos miembros de la pareja, mientras que en los hogares 
más desfavorecidos es todavía común que la mujer no aporte rentas salariales al hogar.

Un segundo proceso sociodemográfico que afecta a la magnitud y distribución de la vulne-
rabilidad económica es la composición de los hogares. En la mayoría de los países europeos, 
el tamaño de los hogares ha disminuido sensiblemente, lo que ha atenuado ciertos riesgos 
de pobreza (el de las familias numerosas), pero ha acrecentado otros. En particular, se ha 
incrementado la proporción de hogares encabezados por una persona adulta, que o bien 
vive sola o tiene a su cargo personas que dependen de ella. Habitualmente se trata de es-
tructuras familiares económicamente frágiles, donde la pérdida de ingresos acarrea un eleva-
do riesgo de pobreza. Muchos de estos hogares son resultado de procesos de restructuración 
familiar, como el fallecimiento de la pareja a edades avanzadas o de divorcios y separaciones. 
Este último fenómeno es una de las principales causas del aumento de la pobreza infantil 
en los países de la OCDE52. La tasa de pobreza de los hogares monoparentales donde la 
persona adulta responsable de los niños trabaja es 1,9 veces superior a la tasa de pobreza 
del conjunto de hogares donde residen menores. Si la persona adulta no trabaja (porque se 
lo impiden, por ejemplo, las responsabilidades de cuidado a los menores), la tasa de riesgo 
de pobreza es 4,9 veces superior (OCDE, 2008).

Un tercer cambio demográfico que merece atención para explicar los crecientes riesgos de 
exclusión social es el proceso de envejecimiento. La prolongación de la vida (especialmente 
más allá de los ochenta años) multiplica el número de personas mayores que arrastran hasta 

52. En la mayoría de los países, buena parte de los hogares monoparentales con niños están encabezados por una 
mujer. En muchos casos, el apoyo económico que reciben del padre no residente es escaso.
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edades muy tardías situaciones de dependencia física y psicosocial (enfermedades crónicas, 
hemiplejías o situaciones de deterioro mental severo). Aunque, como veremos en el apartado 
siguiente, la protección social a la vejez ha mejorado sensiblemente, la dependencia puede 
entrañar riesgos económicos si las personas en esta situación tienen que hacer frente a copa-
gos elevados o deben financiar medios privados para cubrir necesidades que los servicios y 
prestaciones públicas satisfacen de manera parcial o ineficiente.

Mención aparte merecen, en algunos países, la persistencia de altos niveles pobreza en al-
gunos colectivos de edad avanzada. Un grupo particularmente vulnerable en muchos países 
europeos son las viudas que, debido a la corta duración de sus carreras laborales (si las 
hubieran tenido), no se han hecho acreedoras a pensiones contributivas. Países que tradi-
cionalmente habían tenido bajas tasa de participación laboral femenina en el mercado de 
trabajo, como España o Grecia, presentan elevadas tasas de pobreza en hogares formados 
por una persona sola de edad avanzada (generalmente una mujer) (OCDE, 2008: 140).

Ante estas situaciones, las administraciones públicas, sumidas en inercias institucionales y 
sujetas a compromisos adquiridos (path dependencies), a menudo no han sido capaces de 
dar una respuesta rápida y efectiva mediante políticas de bienestar adaptadas a los nuevos 
contextos de homogamia matrimonial, inestabilidad familiar y envejecimiento (Marí-Klose 
et al., 2008).

3.3. Evolución del Estado de bienestar y pobreza

Una de las principales transformación que incide sobre el paisaje de la vulnerabilidad eco-
nómica es la propia evolución de los EB. Las políticas de inclusión desarrolladas en el marco 
de la expansión de las transferencias y los servicios públicos han eliminado algunos de los 
ejes de fractura habituales en la sociedad tradicional, pero están contribuyendo a hacer 
emerger otros. Así, por ejemplo, el programa que absorbe más recursos en los modernos 
EB, los sistemas de pensiones de reparto (sustentados en las cotizaciones realizadas a lo 
largo de toda la vida laboral del beneficiario/a) han mejorado las condiciones de vida de 
buena parte de la población anciana. A lo largo de las últimas décadas el valor real de las 
pensiones y otras prestaciones que favorecen a las personas de edad avanzada ha crecido. 
Los EB son hoy más generosos con sus ancianos de lo que lo eran hace tres o cuatro décadas, 
a igualdad de condiciones de cotización. Pero no es menos cierto que, como hemos seña-
lado en el apartado anterior, en muchos países el sistema sigue condenando a la precariedad 
económica a muchas personas con trayectorias laborales cortas, intermitentes o con bajas 
retribuciones. 

Por otra parte, el envejecimiento de nuestras sociedades está acentuando los sesgos 
del sistema de bienestar público. La concentración de los recursos financieros de los 
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presupuestos sociales en la protección social de la población anciana (su encanecimiento) 
ha hecho que los Estados-Providencia se conviertan poco a poco en “Estados-Providencia 
para la vejez”, utilizando la expresión acuñada por John Myles (1984). Obligado a hacer 
frente a compromisos adquiridos con la población anciana (a través de prestaciones como 
las pensiones de jubilación o el sistema sanitario universal), el EB encuentra dificultades 
crecientes para dar respuesta a demandas emergentes de otros colectivos más jóvenes 
(vivienda, apoyo a las familias con hijos/as de 0 a 3 años, calidad del sistema educativo, etc.) 
(Bonoli y Reber, 2010). 

A todo esto hay que añadir que, tras las crisis fiscales de los años 80, retóricas de tipo neoli-
beral están impregnando las orientaciones de las políticas de lucha contra la vulnerabilidad 
económica y laboral. Desde estos planteamientos se considera que las políticas de bienestar 
pasivas no sólo son ineficaces, sino que incluso pueden ser contra-productivas para la dina-
mización del mercado de trabajo. En este contexto, los esfuerzos públicos se han centrado 
en el desarrollo de políticas de formación profesional y de incentivación de la participación 
laboral, lo que ha implicado con frecuencia la reducción de la intensidad protectora de las 
políticas que puedan desalentar la búsqueda de empleo de personas en edad de trabajar.

3.3.1.  El impacto redistributivo del Estado de bienestar: generosidad y niveles 
de pobreza

Una parte importante de la literatura especializada en el análisis de los EB ha tendido a 
asumir que el desarrollo de las políticas de bienestar favorece la redistribución, promueve 
la igualdad y tiene, por tanto, efectos positivos sobre los niveles de pobreza. Son menos los 
estudios que han confirmado esa asociación. Los investigadores que han evidenciado el 
papel de las políticas de bienestar en la reducción de la pobreza han constatado que los 
mecanismos que propician ese efecto, así como la magnitud del efecto alcanzado en 
los distintos países, son variados. El mismo tipo de políticas sociales (pensiones, sanidad, 
protección al desempleo, políticas familiares, políticas de asistencia social) presentan perfi-
les bastante diferentes en los distintos regimenes de bienestar, y por ello, niveles similares 
de gasto social pueden producir efectos distintos sobre los niveles de pobreza según el 
régimen del bienestar en que se observen.

Hecha esta precisión, resulta lícito subrayar que la asociación entre el gasto social como 
porcentaje del Producto Interior Bruto y las tasas de pobreza es bastante clara (R2= 0,397). 
Los niveles de pobreza tienden a ser más bajos en los países que dedican más recursos a las 
políticas sociales. Por ejemplo, los países escandinavos (Suecia, Finlandia, Dinamarca), así 
como los países de a Europa continental (como Francia o Bélgica) presentan niveles de 
gasto social público altos y tasas de pobreza bajas. Por el contrario, buena parte de los paí-
ses anglosajones (Irlanda, Canadá, y Estados Unidos) y los países no occidentales de la OCDE 
(México, Corea del Sur y Turquía), se sitúan en el otro extremo.
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Gráfico 2. Asociación entre gasto social público y tasas de pobreza (umbral del 50%), 2005

Fuente: OCDE Social Expenditure Database (consultado en agosto 2012), y Growing Unequal (2008).

No todos los programas sociales tienen el mismo impacto sobre la pobreza. La correlación 
observada es, por ejemplo, más fuerte (R2=0,491), si en el eje de abcisas se excluyen los 
gastos monetarios destinados a personas mayores y en el de ordenadas se incluye solo la 
tasa de pobreza de personas en edad de trabajar. Esto se debe al escaso impacto redistri-
butivo de la pensiones en muchos países. Como se observa en el gráfico 3, existe una 
asociación débil entre el gasto social en programas para personas mayores y las tasas de 
riesgo de pobreza de este colectivo (R2=0,12). En muchos países el sistema de pensiones 
tiene un impacto redistributivo modesto, limitándose a realizar transferencias inter-tem-
porales de recursos entre distintas etapas del ciclo vital (Castles, 2009). Por norma general 
existe una correspondencia estrecha entre los ingresos obtenidos durante la carrera la-
boral (y las cotizaciones realizadas) y el valor de las pensiones. Las personas con ingresos 
modestos durante sus etapas productivas, o bien con trayectoria laborales cortas o inter-
mitentes, perciben habitualmente pensiones reducidas (muchas veces de carácter no 
contributivo) insuficientes para mantener sus niveles de renta por encima del umbral de 
la pobreza. Países que realizan esfuerzos similares en programas para las personas mayo-
res presentan tasas de riesgo de pobreza muy diferentes. En Grecia, por ejemplo, que 
gasta el 10,9% de su PIB en estos programas, la tasa de pobreza de las personas mayores 
se sitúa en el 23%. En Austria, donde el gasto se sitúa en el 10,8% del GDP, la tasa de ries-
go de pobreza es del 7%. En el otro extremo, Irlanda gasta apenas el 2,9% de su PIB en 
programas para personas mayores y su pobreza es muy alta: 31%. En cambio, en Islandia, 

DE_3.indd   79DE_3.indd   79 06/03/14   09:1606/03/14   09:16



80

Luis Moreno, Eloísa del Pino, Pau Marí-Klose y Francisco Javier Moreno-Fuentes 

con un gasto ligeramente más alto (3,8%), la pobreza relativa de este colectivo se sitúa en 
el 5%.

Gráfico 3. Asociación entre gasto en programas destinados a pesonas mayores y tasas 
de pobreza de ese colectivo

Fuente: OCDE Social Expenditure Database (consultado en agosto 2012), y Growing Unequal (2008).

Más allá de la asociación bivariada entre gasto y pobreza, diversos trabajos han querido 
identificar otras dimensiones específicas de los EB relacionadas con mayor o menor inten-
sidad con la distribución de los recursos económicos y el riesgo de pobreza. En estos es-
tudios cobran relieve las diferencias cualitativas entre Estados. Como indica 
Esping-Andersen en su trabajo clásico Los Tres Mundos del Estado de Bienestar, “la existen-
cia de un programa social y el volumen de recursos que se destinan a él, puede ser menos 
importante que los efectos que producen” (1990). Para este autor, la clave para analizar 
estos efectos es calibrar en qué medida el Estado logra desmercantilizar la fuerza de tra-
bajo, o dicho de otro modo, hasta qué punto consigue que los trabajadores no se vean 
empujados a vender sus capacidades como si se tratara de una mercancía más. Esping-
Andersen contrasta los efectos de los regímenes social-demócratas escandinavos, 
comprometidos en la promoción de la igualdad económica, con los de los EB anglosajo-
nes, donde la función del Estado no es corregir las desigualdades generadas por el 
mercado, sino que se limita a paliar sus consecuencias más severas sobre los grupos más 
desfavorecidos.

DE_3.indd   80DE_3.indd   80 06/03/14   09:1606/03/14   09:16



81

Los sistemas de bienestar europeos tras la crisis económica

En un sentido parecido, las investigaciones empíricas de Korpi y Palme (1998) han eviden-
ciado que los EB que abrazan el principio de ciudadanía social universal (en oposición a los 
que se limitan a garantizar niveles básicos de seguridad económica para los sectores más 
desfavorecidos) tienden a producir mejores resultados por lo que respecta a la reducción 
de pobreza. La focalización de recursos sociales en los grupos más desfavorecidos tiene 
efectos colaterales indeseables, al reducir el apoyo social al EB, y a resultas de ello, el volu-
men agregado de recursos disponibles para la redistribución.

Otra dimensión que ha recibido creciente atención es el papel de los servicios públicos en 
la promoción de la igualdad y la reducción de la pobreza (Smeeding et al., 1993). La asocia-
ción entre la magnitud de la inversión en servicios públicos (sanidad y servicios sociales) y 
la eficacia de los Estados en la reducción de pobreza es muy fuerte, mayor que la correlación 
entre este último indicador y el gasto en transferencias monetarias directas (European Com-
mission 2010b: 25-26). Es una conclusión parecida a la que llegan Huber y Stephens (2000) 
centrándose tanto en programas sanitarios como educativos.

La financiación pública de servicios públicos transfiere recursos (recabados mayormente en 
hogares con mayores niveles de ingreso) a los hogares más desfavorecidos, para los cuáles 
representaría una carga enorme procurárselos a precios de mercado. Calibrar el impacto 
igualador de los servicios en comparación con otros instrumentos redistributivos, como los 
impuestos y transferencias no es tarea fácil. Las metodologías empleadas para imputar su 
eficacia son diversas, y los resultados tienden a variar bastante dependiendo de las asuncio-
nes realizadas. Las evidencias disponibles parecen apuntar a que su impacto igualador es 
menor que el de impuestos y transferencias, pero los efectos varían mucho entre países53. 
Los Estados de Bienestar con un fuerte componente redistributivo tienden a lograr sus ob-
jetivos orientando todos los instrumentos disponibles (transferencias directas, impuestos y 
servicios públicos) de manera coherente en función de esos fines.

Quizás por ello la investigación sobre estas cuestiones continúa acreditando la importancia 
de los niveles agregados de gasto social. En un estudio reciente de 18 países, David Brady 
(2009) pone de manifiesto que la generosidad del EB, medida como un indicador cuantitativo 
de gasto social, es el mejor predictor del nivel de pobreza que se observa en los países de la 
OCDE, por encima de cualquier otro indicador cualitativo, ya sea una medida de desmercan-
tilización, de gasto en servicios públicos o transferencias directas, o de tamaño del empleo 
público. Sus resultados sugieren que, como promedio, el aumento de una desviación estándar 

53. La OCDE en su estudio ‘Growing Unequal’, estima que la magnitud de ese efecto se cifra en torno a una cuarta 
parte del que puede atribuirse a impuestos y transferencias cuando se considera la reducción producida en el ratio 
interquintílico de renta (80/20) y algo mayor (en torno a ½) si se considera el índice Gini. Sin embargo, en algunos 
países ese impacto reductor es casi equiparable (OECD, 2008). Las evidencias apuntan también a que la provisión 
pública de servicios no altera significativamente el ranking de países en relación al efecto reductor de la desigualdad.
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de gasto social (en torno al 5,3% del Producto Interior Bruto) es responsable de una disminu-
ción de la pobreza del 2,5%. Las evidencias de Brady sugieren que los regímenes socialdemó-
cratas no tienen niveles de pobreza significativamente más bajos que los conservadores. Sólo 
los EB liberales presentan niveles de pobreza significativamente diferentes, pero dentro de 
ellos, el volumen de gasto público es la variable crucial para explicar los riesgos de pobreza.

3.3.2.  El impacto redistributivo del Estado de bienestar: ¿cuánto reduce 
la pobreza?

Las variaciones entre países en los niveles de pobreza reflejan no sólo diferencias en la efi-
cacia del EB, sino también variaciones en factores socio-demográficos y de la estructura 
socio-económica. Las políticas de bienestar se enfrentan a realidades muy distintas, que 
crean necesidades y demandas de diferente magnitud54. 

Sortear las dificultades que plantea el análisis comparativo con indicadores agregados se 
ha hecho posible gracias a la disponibilidad creciente de datos de carácter micro estanda-
rizados entre países. Este tipo de datos nos proporcionan la oportunidad de determinar las 
condiciones de renta de los hogares antes y después de que se haya producido la redistri-
bución, y de este modo, estimar la tasa de riesgo de pobrezas antes de impuestos y trans-
ferencias, y la que se observa después. A su vez, es posible llevar a cabo este ejercicio con 
diferentes grupos socio-económicos. La diferencia estimada entre estas dos tasas, dividida 
por la tasa de pobreza antes de que se haya producido la redistribución, nos ofrece un indi-
cador muy fácil de calcular de la eficacia redistributiva del EB.

La Tabla 2 muestra las tasas de riesgo de pobreza antes y después de transferencias, calcu-
ladas con datos recientes de la EU-SILC55. Los datos corresponden al año 2010 y muestran 
tasas de pobreza estimadas con el umbral del 60% de la renta equivalente disponible. Se 
incluye información calculada a partir de las rentas del conjunto de la población (tasa de 
pobreza antes de transferencias, tasa de pobreza después de transferencias, la diferencia 
absoluta, y la eficacia reductora). Entre los países que más reducen la pobreza figuran los 
países escandinavos, pero también alguna sorpresa, como Irlanda o Hungría. Los países 
donde el EB tiene menor capacidad reductora corresponden al sur de Europa (España, Italia, 

54. Una buena ilustración nos la ofrece la comparación entre Francia y los países escandinavos. Kangas y Ritakallio 
(1998) ponen de relieve que la tasa de pobreza en Francia disminuiría a niveles cercanos a cero si la estructura 
social y los niveles de participación laboral se asemejaran a los escandinavos. Del mismo modo, si se traspasan las 
condiciones socio-demográficas vigentes en Francia a los países escandinavos, las tasas de pobreza serían bastante 
más altas.
55. Las pensiones de jubilación y supervivencia se incluyen en Eurostat como recursos disponibles antes de transfe-
rencias. En prácticamente todos los países los pensionistas tienen tasas de pobreza muy altas si se descuentan los 
ingresos de su pensión.

DE_3.indd   82DE_3.indd   82 06/03/14   09:1606/03/14   09:16



83

Los sistemas de bienestar europeos tras la crisis económica

Grecia) y algunos países del este (Letonia, Bulgaria y Rumania). Se trata de países que pre-
sentan además las tasas de riesgo de pobreza finales más elevadas. Obsérvese, por ejemplo, 
que si España redujera la pobreza que se observa antes de transferencias con la misma efi-
cacia que Dinamarca, su tasa de pobreza se situaría por debajo de la danesa, en el 13%.

Tabla 3. Riesgo de pobreza (umbral 60%) antes y después de tranferencias. UE-27

 Países UE-27 Pobreza antes de 
transferencias 

(pensiones exluidas)

Pobreza 
depués de 

transferencias

Diferencia Eficacia 
reductora en %

Grecia 23,8 20,1 3,7 15,5

ltalia 23,3 18,2 5,1 21,9

Rumania 27,5 21,1 6,4 23,3

Bulgaria 27,1 20,7 6,4 23,6

España 28,1 20,7 7,4 26,3

Letonia 29,1 21,3 7,8 26,8

Polonia 24,4 17,6 6,8 27,9

Chipre 23,3 15,8 7,5 32,2

Portugal 26,4 17,9 8,5 32,2

Malta 22,9 15,5 7,4 32,3

Alemania 24,2 15,6 8,6 35,5

Lituania 31,8 20,2 11,6 36,5

Estonia 24,9 15,8 9,1 36,5

UE-27 25,9 16,4 9,5 36,7

Eslovaquia 19,8 12,0 7,8 39,4

Reino Unido 31,0 17,1 13,9 44,8

Bélgica 26,7 14,6 12,1 45,3

Francia 25,2 13,3 11,9 47,2

Eslovenia 24,2 12,7 11,5 47,5

Austria 24,1 12,1 12,0 49,8

Luxemburgo 29,1 14,5 14,6 50,2

Rep. Checa 18,1 9,0 9,1 50,3
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 Países UE-27 Pobreza antes de 
transferencias 

(pensiones exluidas)

Pobreza
depués de 

transferencias

Diferencia Eficacia
reductora

en %

Holanda 21,1 10,3 10,8 51,2

Finlandia 27,0 13,1 13,9 51,5

Suecia 26,7 12,9 13,8 51,7

Dinamarca 29,1 13,3 15,8 54,3

Hungría 28,4 12,3 16,1 56,7

Irlanda 40,4 16,1 24,3 60,1

Fuente: Eurostat, Income and Living Conditios_2010. Elaboración propia.
Nota: los países se ordenan de menor a mayor según la última columna.

La ordenación de países no varía sustancialmente si en lugar del umbral del 60% de la 
renta equivalente utilizamos el 40% para estimar una pobreza más intensa. Veintiuno de 
los 30 países analizados (27 pertenecientes a la UE, Islandia, Noruega y Suiza) consiguen 
sacar a más de la mitad de su población más pobre de esta situación mediante transfe-
rencias. En cambio, en Bulgaria, Rumania y Grecia, no llegan a una tercera parte las per-
sonas pobres que escapan de esta condición gracias a las transferencias monetarias.

Tabla 4. Riesgo de pobreza (umbral 40%) antes y después de tranferencias. UE-27

Países UE-27 Pobreza antes de 
transferencias 

(pensiones exluidas)

Pobreza 
depués de 

transferencias

Diferencia Eficacia 
reductora en %

Grecia 10,1 7,3 2,8 27,7

Italia 9,8 6,9 2,9 29,6

Bulgaria 13,6 9,2 4,4 32,4

Rumania 14,9 9,7 5,2 34,9

España 15,5 9,8 5,7 36,8

Letonia 16,3 9,2 7,1 43,6

Polonia 11,3 5,7 5,6 49,6

Portugal 12,7 6,3 6,4 50,4

Eslovaquia 10,3 5,0 5,3 51,5

Tabla 3. Riesgo de pobreza (umbral 60%) antes y después de tranferencias. UE-27 (cont.)
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Países UE-27 Pobreza antes de 
transferencias 

(pensiones exluidas)

Pobreza 
depués de 

transferencias

Diferencia Eficacia 
reductora en %

Lituania 20,2 9,8 10,4 51,5

Estonia 11,8 5,4 6,4 54,2

UE-27 14,0 5,6 8,4 60,0

Chipre 8,5 3,3 5,2 61,2

Rep. Checa 8,0 2,9 5,1 63,8

Malta 10,0 3,6 6,4 64,0

Reino Unido 19,3 5,5 13,8 71,5

Alemania 14,2 4,0 10,2 71,8

Dinamarca 18,1 5,0 13,1 72,4

Francia 13,9 3,8 10,1 72,7

Eslovenia 11,5 3,1 8,4 73,0

Bélgica 15,3 4,1 11,2 73,2

Suecia 14,4 3,7 10,7 74,3

Holanda 11 ,1 2,8 8,3 74,8

Austria 10,7 2,3 8,4 78,5

Luxemburgo 14,2 2,5 11,7 82,4

Finlandia 14,5 2,4 12,1 83,4

Irlanda 29,7 4,8 24,9 83,8

Hungría 16,3 2,0 14,3 87,7

Fuente: Eurostat, Income and Living Conditios_2010. Elaboración propia.
ota: los países se ordenan de menor a mayor según la última columna.

NLa correlación entre la reducción porcentual de la pobreza observada gracias a las 
transferencias y el gasto en protección social (el año anterior, 2009) no es muy alta 
(R2=0,19). Esto sugiere que, en este caso, la clave no es sólo cuánto se gasta sino cómo. 
Por ejemplo, Irlanda, que gasta el 26% de su PIB en protección social, acredita una gran 
eficacia en la reducción de pobreza (60%). En contraposición, el EB en Grecia, que gasta 
el 27% del PIB en protección social, demuestra una eficacia mínima (15%). Eliminando el 
caso griego del análisis empírico (que ya en 2010 atraviesa circunstancias políticas y 

Tabla 4. Riesgo de pobreza (umbral 40%) antes y después de tranferencias. UE-27 (cont.)
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sociales anómalas), se consigue incrementar de manera notable la fortaleza de la corre-
lación (R2=0,27).56

3.3.3. La última red de protección: los programa de rentas mínimas

En la mayoría de los países las principales políticas de aseguramiento de los EB (prestaciones 
de desempleo, prestaciones por enfermedad o discapacidad, pensiones) no están delibera-
damente concebidas para combatir la pobreza. Su objetivo es garantizar el mantenimiento 
de ingresos, algo que consiguen con mayor o menor eficacia57. Existen, sin embargo, pro-
gramas de menor envergadura cuyo propósito es proporcionar un nivel mínimo de protec-
ción a las personas más desfavorecidas que por diversas circunstancias (generalmente 
asociadas a la naturaleza de sus carreras laborales) no se pueden beneficiar de las transfe-
rencias que el EB realiza a través de las políticas de aseguramiento, o bien han visto como 
el derecho a percibirlas se agotaba. En algunos de estos países las ayudas a los pobres 
existieron antes de la emergencia de los modernos EB, aunque su regulación difería de 
manera significativa de los programas actuales. Históricamente, las leyes de pobres (Poor 
Laws) solían conjugar la administración de pequeñas ayudas con prácticas de control e 
institucionalización de los pobres, con fuertes implicaciones estigmatizadoras (Korpi, 1975). 

Actualmente las políticas de asistencia social representan una forma más humana de ayuda 
que las viejas iniciativas de socorro a los pobres (Gordon 1988: 306). En la mayoría de los 
países ricos se han convertido en una garantía mínima de protección frente a situaciones 
de extrema adversidad. Además, consiguen prevenir situaciones de exclusión intensa y con-
siguiente desánimo subjetivo que entorpecen la reintegración de las personas que experi-
mentan esas adversidades a una vida normalizada. Los programas se conciben 
habitualmente como un protección de “última instancia” con una duración limitada, gene-
ralmente corta, aunque en muchos países se permite extenderla si las condiciones que die-
ron derecho a la ayuda persisten. Exigen prueba de medios, y en algunos casos, que el 
beneficiario reúna algún criterio “categórico” más, como estar desempleado o tener respon-
sabilidades familiares. Su financiación corre a cargo de los presupuestos generales (es decir, 

56. Kenworthy (1998) ofrece otro ejemplo ilustrativo. Canadá y Estados Unidos tienen una tasa de pobreza anterior 
a impuestos y transferencias similar, y gastan aproximadamente lo mismo en transferencias sociales públicas. Sin 
embargo, la tasa de pobreza después de transferencias en Estados Unidos es el doble que en Canadá. Este autor 
atribuye el diferente impacto de las transferencias que realiza uno y otro país al menú de políticas que desarrollan y 
concluye que bastaría reajustar los gastos con ligeros cambios de algunas partidas en Estados Unidos para lograr 
resultados similares a los canadienses.
57. La generosidad de las políticas de aseguramiento varía entre regímenes de bienestar. Es generalmente bastante 
elevada en el régimen continental y menor en el régimen liberal. En éste último, las tasas de reemplazamiento habi-
tualmente no son suficientes para mantener los ingresos por encima del umbral de pobreza si no son complementadas 
por otros programas ocupacionales o privados.
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tienen un carácter no-contributivo). En ocasiones, las ayudas (sólo una parte) se proporcio-
nan “en especie”, es decir en forma de bienes o servicios a personas con bajo poder adqui-
sitivo (como los food stamps en Estados Unidos, ayudas al pago la calefacción, del alquiler, 
etc.) (Frazer y Malier, 2009; Eardly et al., 1996). En la mayoría de los países, los programas de 
asistencia social proporcionan recursos insuficientes para sacar a la mayoría de los hogares 
que los reciben de la situación de pobreza en que se encuentran, aunque contribuyen (con 
eficacia variable) a reducir su intensidad (Saraceno, 2010; Frazer y Malier, 2009)58.

Distintas investigaciones han tratado de comparar de una forma sistemática la naturaleza 
de programas de asistencia social en términos parecidos a otros ejercicios comparativos 
entre EB (Eardley et al., 1996; Leibfied, 1992; Lødemel y Shulte, 1992). El desafío al que se 
enfrentan estas comparaciones es importante, dado el considerable grado de variabilidad 
de los programas entre países (en criterios de elegibilidad, adecuación, duración de la ayu-
da, condicionalidad), e incluso entre regiones y municipios dentro un mismo Estado59. En 
un documento reciente de la Red de expertos independientes en Inclusión Social, encarga-
do por la Comisión Europea, se distinguen cuatro tipologías de países (Frazer y Malier, 2009). 
En primer lugar se encuentran los países con programas relativamente simples y compre-
hensivos (Austria, Bélgica, Chipre, Chequia, Alemania, Dinamarca, Finlandia, Holanda, Por-
tugal, Rumania, Eslovenia y Suecia), que suelen garantizar con pocas salvedades rentas 
mínimas a personas residentes en el país en situación de necesidad económica. Un segundo 
grupo de países lo forman Estados con programas simples y sin restricciones categóricas, 
pero que limitan considerablemente la elegibilidad estableciendo umbrales muy bajos de 
recursos para poder acceder a las prestaciones (Estonia, Hungría, Lituania, Letona, Polonia 
y Eslovaquia). Un tercer grupo de países incluye Estados (España, Francia, Irlanda, Malta, 
Reino Unido) que han desarrollado un sistema complejo de programas (basados a menudo 
en criterios categóricos), con un carácter fragmentario y que presenta solapamientos, pero 
que tiende a proporcionar ayuda efectiva a quienes se encuentran en situaciones de mayor 
urgencia. Por último, se encuentran tres países (Bulgaria, Grecia e Italia), que ofrecen ayuda 
de manera parcial y limitada a un conjunto muy reducido de beneficiarios, excluyendo de 
la cobertura a muchos individuos en situación de máxima necesidad.

58. Un estudio reciente (Nelson, 2012) se pone de manifiesto que en los países en que la generosidad de las pres-
taciones de asistencia social es más elevada, los riesgos de privación material son más bajos. La contribución de 
las prestaciones de asistencia social a reducir la privación material es mayor que los niveles de gasto en programas 
contributivos o en políticas activas de empleo.
59. Un buen ejemplo de variabilidad inter-regional es el caso español. A partir de los años 90, las distintas CCAA des-
plegaron programas de rentas mínimas de inserción con distintos requisitos de acceso, distinta intensidad protectora 
y distintas condiciones de inserción laboral y social. A resultas de ello, también varía de forma considerable la tasa 
de cobertura de los hogares. Se sitúa en el 0,64% en el conjunto del Estado, pero alcanza el 4,45% en el País Vasco 
(Rodríguez Cabrero, 2009).
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En un contexto de crecientes restricciones presupuestarias, la idea de focalizar recursos 
en grupos desfavorecidos ha ganado adeptos. El principio de selectividad tiende a afian-
zarse frente a los viejos valores del universalismo y la solidaridad que habían impulsado 
originalmente la expansión de los EB (Cox, 1998). En los últimos años, la Comisión Europea 
ha planteado diversas recomendaciones para que los distintos Estados asuman compro-
misos generales con objeto de mejorar las políticas de asistencia, adecuarlas a las necesi-
dades de las personas en situación adversa, y promover la empleabilidad de los 
perceptores (Laparra, 2004; Saraceno, 2010; Frazer y Malier, 2009)60. Pero, el renovado 
interés en estas políticas no ha venido acompañado por una mejora de su intensidad 
protectora. Las evidencias parecen apuntar más bien en sentido contrario. Desde finales 
de la década de los noventa, la protección que procuran las rentas mínimas se ha deterio-
rado en la mayoría de países industrializados si se tiene en cuenta la evolución paralela 
de los salarios. Consiguientemente, el nivel de renta de los ciudadanos que dependen de 
estos programas ha caído con respecto a los ingresos del conjunto de la sociedad, situan-
do a los beneficiarios de estas prestaciones en una posición general más precaria (Nelson 
2007). En paralelo, en muchos países se observa una tendencia a endurecer las condicio-
nes de elegibilidad (Frazer y Malier, 2009).

El declive de la intensidad protectora de la asistencia social y la introducción de restricciones 
a la elegibilidad coinciden con la creciente aceptación de un nuevo argumentario político 
y académico, que subraya los efectos perversos de este tipo de ayudas (Murray, 1984; Lee, 
1987; Freeman, 1991). En esos discursos, incorporados a documentos oficiales de instancias 
supranacionales, se advierte sobre el riesgo de que prestaciones demasiado generosas o de 
duración excesiva puedan desincentivar la búsqueda activa de empleo y cronificar la de-
pendencia (Adema, 2006). Para contrarrestar estas posibles consecuencias algunos gobier-
nos han introducido elementos de condicionalidad y reciprocidad en las políticas de 
asistencia social. Los beneficiarios de las ayudas se ven obligados a firmar contratos en que 
se especifican los pasos que van a tomar para superar las situaciones de dependencia en 
que se encuentran respecto a los recursos públicos (Lødemel y Trickey, 2001, Adema 2006). 
Esos compromisos suelen entrañar la participación en actividades sociales, formativas y 
laborales. No hacerlo puede comportar la pérdida de la prestación. El concepto de reinser-
ción es un objetivo explícito de Revenu de Solidarité Active francés y programas similares en 
otros países, que combinan las prestaciones monetarias con actividades de apoyo y aseso-
ramiento para buscar trabajo.

60. La Comisión Europea lanzó en el año 2008 la Estrategia de Inclusión Activa, que persigue explícitamente apoyar a 
todas aquellas personas que no tienen recursos económicos suficientes para asegurarse una forma de vida compatible 
con estándares de dignidad humana. La provisión de rentas adecuadas es presentada como un pilar básico de esta 
estrategia (Frazer y Malier, 2009).
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Box 3.1. Programas de rentas mínimas en España, Francia e Italia

En España, las RMI constituyen un conjunto de programas regionales que proporcionan una última 
red de seguridad a individuos con ingresos insuficientes. El rasgo más característico de estos pro-
gramas es su heterogeneidad. En algunas regiones han alcanzado un considerable grado de desa-
rrollo, concibiéndose como una prestación universal a la que tienen derecho todos los individuos 
que no alcanzan cierto umbral de ingresos (País Vasco). Los programas de otras regiones contienen 
elementos restrictivos importantes, que limitan su cobertura. La heterogeneidad también afecta a 
su intensidad protectora (en general, baja en términos comparativos con otros países de Europa) y 
el énfasis que se pone en el objetivo de la reinserción. En los años de expansión económica, la tasa 
de cobertura de los programas se ha incrementado en casi todas las regiones, hasta alcanzar el 
0,67% en el conjunto del Estado en 2007 (frente al 4,45% en el País Vasco). Tras la llegada de la crisis 
algunos programas regionales han sufrido importantes recortes que han afectado a su cobertura y 
capacidad de respuesta a las necesidades de los colectivos implicados.

En Francia, existe desde 2009 la llamada Revenu de Solidarité Active, que reemplaza a una presta-
ción universal que ofrecía una garantía de renta mínima a todas las personas con ingresos insu-
ficientes (Revenu Minimum d’Insertion), financiada por el Estado y gestionada por los departamentos. 
La novedad de la RSA estriba en el reforzamiento y extensión de mecanismos que persiguen la 
reincorporación de los perceptores de rentas a la vida activa (existentes pero poco enfatizados 
en la RMI). Los beneficiarios pueden percibir la RSA aunque trabajen (como renta complementa-
ria), con la condición de que su renta de actividad no supere ciertos umbrales. En Agosto de 2009, 
cerca de 1,5 millones de hogares se beneficiaban de la RSA. El programa incluye medidas especí-
ficas dirigidas a beneficiarios que reúnen ciertos perfiles característicos. En septiembre de 2009 
el gobierno introdujo medidas adicionales para extender la cobertura a menores de 25 años (no 
incluidos como beneficiarios de la RMI, ni inicialmente en la RSA) siempre que cumpliesen ciertas 
condiciones relacionadas con su participación laboral (dos años en activo en los tres anteriores). 

En Italia, no existen programas de rentas mínimas coherentes, tal como se conciben en la mayoría 
de Estados europeos. Las iniciativas en este campo se desarrollan fundamentalmente a nivel muni-
cipal (salvo en unas pocas regiones que han desarrollado sus propios programas). Su cobertura es 
limitada y las medidas de reinserción contempladas suelen ser escasas. Italia figura en la cola de 
Europa en cuanto a los niveles de generosidad de las transferencias que reciben las personas que 
participan en estos programas. Entre 1999 y 2004, Italia experimentó con un instrumento más com-
prehensivo de rentas mínimas (el Reddito Minimo di Inserimento), proporcionando a 50.000 indivi-
duos en todo el país, programas que integraban trasferencias y otras medidas de orientación 
sociolaboral, formación y contratos de aprendizaje. El experimento no dio pie a medidas legislativas 
coherentes a nivel nacional o regional. El gobierno nacional anunció la reintroducción del RMI en el 
período 2008-2011 en un documento de intenciones, pero ese anuncio no terminó concretándose 
en medidas legislativas concretas ni asignaciones presupuestarias. En 2008, el gobierno introdujo 
la Social Card, una pequeña prestación mensual (40 €) que permite la compra de bienes y servicios 
básicos a hogares encabezados por personas ancianas y hogares con niños que tienen rentas anua-
les inferiores a los 6.000 y 8.000 € respectivamente.

Un paso más decidido en la dirección de la condicionalidad son los programas de Workfare, 
tal como se aplican en Estados Unidos y algunas provincias de Canadá. Comprometen a 
todos los beneficiarios a participar en actividades comunitarias y/o educativas, así como 
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aceptar empleos bonificados en el sector privado61. Otra estrategia para asegurar la activa-
ción ha consistido en el desarrollo de nuevos complementos de rentas que se pueden seguir 
cobrando una vez se ha encontrado trabajo con objeto de incrementar los incentivos para 
abandonar la situación de inactividad, aunque esto pase por la aceptación de empleos mal 
remunerados. 

3.4.  Pobreza en el ciclo vital: el impacto de las transferencias sociales 
en niños y personas de edad avanzada

A comienzos del siglo XX, Rowntree (1901) observaba que el riesgo de pobreza estaba es-
trechamente ligado al ciclo vital y familiar de las personas. La vida de un “trabajador” atra-
vesaba cinco etapas alternativas de necesidad y abundancia relativa. La primera experiencia 
de pobreza se solía experimentar en la infancia, cuando los ingresos del cabeza de familia 
frecuentemente no bastaban para alimentar a todas las bocas en el hogar. Esta etapa de 
escasez se prolongaba hasta que los miembros de la segunda generación obtenían recursos 
que se sumaban a los ingresos paternales. En esta etapa, posiblemente el joven tuviera in-
cluso ocasión de acumular ahorros y preparar su emancipación. Sin embargo, la situación 
volvía a empeorar después de emanciparse y formar su propia familia. La llegada de los hijos 
solía traer consigo condiciones de carestía. Esta etapa duraba hasta que el primer hijo alcan-
zaba la edad de trabajar, que inauguraba una nueva etapa de abundancia que sólo inte-
rrumpía la entrada en la vejez. En la vejez se conjugaban dos situaciones que abocaban a la 
precariedad económica. Por una parte, se había dejado de contar con las contribuciones 
económicas de los hijos a la economía doméstica. Por otra, la capacidad de trabajar, y de 
procurarse ingresos propios, se resentía. Rowntree está radiografiando la pobreza en una 
etapa histórica en que todavía no se habían desarrollado los modernos sistemas de pensio-
nes y las personas continuaban trabajando hasta el final de sus días si su salud se lo permi-
tía. Una salud frágil los abocaba a situaciones de extrema vulnerabilidad. 

La sociedad ha cambiado mucho desde que Rowntree planteara esta caracterización de la 
pobreza en el ciclo vital. Pero habiendo sido muchos y muy significativos los cambios, no 
deja de ser una ironía que cuando hablamos de pobreza, ésta sigue asociada a las figuras 
de los niños y de las personas mayores. En la mayoría de países europeos sobre los que 
existen datos comparables a final del siglo XX, la pobreza estaba concentrada en colectivos 
de edad avanzada. A finales de la primera década del siglo XXI, la pobreza infantil y juvenil 
cobra protagonismo. Las dificultades económicas que están atravesando los hogares con 
niños y jóvenes dependientes en un contexto de crisis económica contribuyen a resituar los 
focos de mayor necesidad en el ciclo vital.

61. En algunos países la condicionalidad se limita a los beneficiarios más jóvenes, a quienes se exige el compromiso 
de seguir estudiando o demostrar empeño en encontrar empleo para poder seguir percibiendo las prestaciones.
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El gráfico 4 muestra la distribución del riesgo de pobreza en distintos grupos de edad en los 
diferentes países de la UE-15 en 2010. Las curvas de la pobreza en las distintas etapas de 
la vida describen tres tipos de trazados. En primer lugar, nos encontramos países donde la 
distribución de la pobreza se asemeja a una U. Las mayores concentraciones de pobreza se 
localizan en las primeras etapas de la vida y en las últimas, un patrón similar al descrito por 
Rowntree hace más de un siglo en la ciudad de York. Un segundo patrón es el de S invertida. 
En estos países, las mayores tasas de pobreza se producen en las etapas juveniles, coinci-
diendo con la emancipación. En este grupo se incluyen algunos países con edades de eman-
cipación temprana, durante las cuáles los jóvenes atraviesan situaciones de cierta 
precariedad (que suelen ser temporales). En todos estos países se produce un repunte de la 
pobreza en edades avanzadas, aunque la magnitud del riesgo de pobreza en la “tercera 
edad” es menor que en la juventud. Un último grupo lo constituyen los países donde el 
riesgo de pobreza decrece con la edad. En Alemania, Irlanda, los Países Bajos y Luxemburgo, 
el riesgo de pobreza de las personas de edad avanzada es bajo en comparación con el de 
otros grupos de edad, especialmente los más jóvenes.

Gráfico 4. Riesgo de pobreza en el ciclo vital. UE15, 2010

Fuente Eurostat, Income and Living Conditions, 2010.

En ocho de los quince países de la UE-15, la tasa de riesgo de pobreza de la población infan-
til es superior a la de las personas mayores. En 2004 esto sucedía sólo en tres países (Italia, 
Luxemburgo y los Países Bajos). En la mayor parte de los países de la Unión Europea se han 
producido incrementos de la pobreza infantil de una magnitud muy superior a los aumen-
tos del riesgo de pobreza de las personas mayores (de hecho en trece de los quince países, 
éste último indicador ha disminuido en la segunda mitad de la década). Los últimos años 
han representado en los países más azotados por la crisis, un periodo de incremento del 
riesgo de pobreza infantil antes de transferencias sociales, que éstas han paliado sólo en 
parte. Esto es debido a que las mermas al bienestar en los hogares provocadas por la rece-
sión económica son fundamentalmente resultado del deterioro de las rentas del trabajo, ya 
sea por la incidencia del desempleo en el hogar, una bajada salarial o una reducción de 
horas trabajadas.
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El incremento de la brecha en el riesgo de pobreza entre niños y personas mayores es más 
evidente cuando se consideran formas más intensas de pobreza. El Gráfico 5 muestra las 
tasas de riesgo pobreza infantil estimadas en un umbral del 40% de los ingresos equivalen-
tes. En todos los países de la UE-27 (salvo Malta), la diferencia entre ambas tasas es positiva, 
lo que indica que el riesgo de pobreza es mayor en la infancia. La diferencia es especialmen-
te elevada en Italia, España y la mayoría de los países del Este de Europa. En 13 de los 18 
países para los que disponemos datos, la brecha aumentó en 2010 respecto a 2004. Las 
evidencias apuntan a que la crisis económica ha acentuado las dificultades económicas de 
los hogares con niños, sin que la protección social pública hacia este grupo haya logrado 
paliar el deterioro de su situación relativa respecto a las personas de edad avanzada, cuyas 
rentas son resultado fundamentalmente de transferencias públicas.

Gráfico 5. Riesgo de pobreza intensa de niños y personas mayores en la UE 27, 2010

Fuente: Eurostat, Income and Living Conditions, 2010.

Para calibrar la capacidad de los sistemas públicos de protección social de reducir pobreza 
infantil resulta útil comparar las tasas de riesgo de pobreza antes de transferencias sociales 
con las que se observan después esas transferencias. En esas transferencias se incluyen un 
conjunto heterogéneo de prestaciones, desde derechos de protección social de espectro 
amplio (pensiones, prestaciones y subsidios de desempleo, prestaciones asistenciales) has-
ta políticas destinadas específicamente a familias con niños. El gráfico 6 ilustra la magnitud 
de esa reducción. Los países aparecen ordenados en función de este valor. Irlanda y Reino 
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Unido son los países de la UE 15 donde la reducción es más importante. Los países medite-
rráneos (Grecia, España e Italia) son los países donde las transferencias tienen menor efecto 
sobre la pobreza infantil.

Gráfico 6. Riesgo de pobreza infantil antes y después de transferencias sociales. UE 
15, 2010

Fuente: Eurostat, Income and Living Conditions, 2010.

El gráfico 7 ofrece una panorámica comparativa que muestra las reducciones de pobreza 
que propician las transferencias sociales en 2010, tanto para niños (personas menores de 
16 años) como para personas mayores (65 y más años). El eje de abcisas (X) mide el efecto 
reductor del riesgo de pobreza infantil producido por las transferencias que los Estados 
hacen a favor de los menores de 16 años y las familias con que conviven. En el eje de or-
denadas (Y) se mide el efecto reductor del riesgo de pobreza de las personas mayores de 
65 años antes y después de producirse las transferencias a su favor. Los efectos reductores 
calculados aquí no reflejan simplemente la magnitud de la disminución de la pobreza 
antes y después de transferencias, sino la reducción en relación al punto de partida (es 
decir, se estima en qué proporción se reduce la pobreza antes de transferencias gracias a 
éstas). En el espacio definido por los dos ejes, los países se ubican en cuatro cuadrantes: 
a) los que reducen mucho el riesgo de pobreza de las personas ancianas (más que la me-
dia) pero poco la pobreza infantil, b) los que reducen mucho el riesgo de pobreza de la 
población anciana y mucho la pobreza de la población infantil, c) los que reducen poco 
ambos indicadores y d) los que reducen poco la pobreza de las personas mayores y mucho 
la pobreza infantil.

DiferenciaAntes de transferencias socialesDespués de transferencias sociales
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Como puede observarse, la variación en capacidad reductora de pobreza infantil entre los 
distintos países es bastante más grande que las diferencias observables en el efector reduc-
tor sobre la pobreza de las personas mayores. La distribución de los países en cuanto a su 
eficacia en reducir la pobreza infantil cuadra bastante bien con la clasificación tipológica de 
los EB propuesta por Esping Andersen (1990), con pequeñas salvedades. Los países medi-
terráneos se sitúan en el cuadrante C, y salvo Portugal, muestran una capacidad muy limi-
tada de reducir la pobreza infantil (aunque no se encuentran muy lejos del eje horizontal 
que marca el valor medio del efecto reductor sobre pobreza de las personas mayores). Los 
países de la Europa continental (Bélgica, Países Bajos, Luxemburgo, Francia) presentan va-
lores medios en el efecto reductor sobre la pobreza infantil, salvo Austria, que se sitúa junto 
a los países más efectivos. Los EB escandinavos muestran gran capacidad reductora de la 
pobreza de los menores de 16 años. La sorpresa la constituyen los países con régimen de 
bienestar de corte liberal (Reino Unido e Irlanda), que acreditan una capacidad alta de re-
ducir la pobreza infantil, equiparable a la de los países escandinavos62. Es de reseñar que en 
los países escandinavos y liberales el efecto reductor de las transferencias públicas sobre la 
pobreza infantil se sitúa no muy lejos del efecto reductor sobre la pobreza de las personas 
mayores de 65 años. 

La posición de los países anglosajones, que tradicionalmente han sido Estados con escasa 
vocación redistributiva, queda más clara si se examina el panel A del Gráfico 8. En la última 
década, el Reino Unido e Irlanda han realizado una larga travesía desde el cuadrante C has-
ta las posiciones que ocupan hoy en día. Esta travesía es, en buena medida, el resultado de 
compromisos políticos adquiridos por sus gobiernos en el campo de la lucha contra la 
pobreza infantil. Ambos países han aupado el tema de la pobreza infantil al primer plano 
político como ingrediente fundamental de un nuevo paradigma de acción pública, que 
concibe la política social como un instrumento de activación. En este contexto se han fijan-
do objetivos de referencia (targets) en documentos marco, y se han debatido y evaluado 
extensamente las opciones para promoverlos. En consonancia con ese interés renovado en 
la infancia, las partidas presupuestarias dedicadas a políticas de apoyo financiero a las fami-
lias y la infancia han aumentado.

En el panel B puede observarse, en cambio, que en la mayoría de los países restantes el efecto 
reductor de las transferencias sobre el riesgo de pobreza infantil ha disminuido. Aunque esas 
reducciones no han sido dramáticas, sugieren que las transferencias existentes han sido inca-
paces de paliar el deterioro de la situación económica en muchos hogares con niños.

62. Es necesario indicar, sin embargo, que las tasas de pobreza infantil son, en estos países, bastante más altas que 
en los países escandinavos (como se observa en el gráfico 5) debido a que el punto de partida (la pobreza antes de 
transferencias) es bastante más elevada.
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Gráfico 8. Efector reductor de la pobreza después de tranferencias sociales en 
menores de 16 y personas de 65 y más años (envariacioens porcentuales). EU15, 
1999-2004-2010

Fuente: Eurostat, Income and Living Conditions, 1999, 2010 y 2004.

3.5. Crisis económica y fractura social en Europa

Aunque originada fuera de Europa, la crisis económica está golpeando a la mayoría de eco-
nomías europeas desde finales de 2007. Muchos países de esta región han visto disminuir 
su actividad económica, congelarse la inversión y el consumo, además de experimentar un 
fuerte incremento del desempleo. La intensidad de la crisis y su prolongación están afec-
tando seriamente el bienestar de las personas y supone una amenaza evidente para la co-
hesión de sus sociedades.

Es necesario, sin embargo, apuntar que en el curso de los años la crisis ha mostrado distintas 
caras. No todos los países europeos han sufrido su azote con igual severidad, ni han expe-
rimentado las mismas consecuencias sociales. Algunos países han recuperado rápidamente 
los niveles de desempleo anteriores a la crisis y no han visto alterados sustancialmente sus 
indicadores de pobreza y privación económica. Otros todavía no parecen haber tocado 
fondo.

Entre 2007 y 2011, la tasa de ocupación ha descendido mucho en Irlanda (-10,3 puntos por-
centuales), España (-7,9), Letonia (-7,5) y Grecia (-5,8); y algo menos en Lituania (-4,6), Dinamar-
ca (-3,9), Portugal (-3,6) y Chipre (-3,4). En el grueso de países europeos ha descendido menos 
de tres puntos. Cinco países europeos (UE 27) experimentaron incrementos en la tasa de ocu-
pación: Luxemburgo (+0,4), Austria (+0,7), Polonia (+2,7), Malta (+3) y Alemania (+3,5). Los 
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colectivos más perjudicados por la pérdida de empleo en los países más afectados por el de-
terioro del mercado de trabajo han sido los trabajadores con menor nivel educativo. En Irlan-
da la tasa de ocupación de este colectivo ha descendido 14,2 puntos, en Lituania 11,5, en 
España 10,2, en Letonia, 9,6, en Dinamarca 6,8 y en Grecia 6,6. En otras palabras, los efectos 
del desempleo se han concentrado en estos países en sectores desfavorecidos.

La relación del aumento del desempleo con la variación en pobreza es compleja. La tasa de 
riesgo de pobreza ha aumentado en España, sobretodo en sus modalidades más severas, 
pero no en otros países que han sufrido el aumento del desempleo. En España, la tasa de 
riesgo de pobreza intensa (medida en el umbral del 40% de los ingresos equivalentes) ha 
pasado del 9,5% en 2007 al 13,1% en 2012. Sin embargo, en otros países donde ha aumen-
tado el desempleo la variación del riesgo de pobreza monetaria ha sido insignificante, o 
incluso negativa (como en Portugal). La correlación entre la variación en la tasa de empleo 
y la tasa de riesgo de pobreza es 0,05.

Gráfico 9. Asociación entre variación en la tasa de ocupación de personas con bajo 
nivel educativo y el porcentaje de personas que se declaran incapaces de afrontar 
gastos imprevistos (2007-2010)

La asociación entre disminución de la ocupación y vulnerabilidad económica es más clara 
cuando se examinan otros indicadores de privación. En el gráfico XX, cada punto correspon-
de a un país europeo. En el eje de abscisas los valores corresponden a la variación en la tasa de 
ocupación de las personas con menor nivel educativo (sin estudios postobligatorios finali-
zados) entre 2007 y 2010. En el eje de ordenadas, los valores representan la variación en 
cada país en el porcentaje de la población que indica que no tiene capacidad económica 
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para afrontar gastos imprevistos. En un extremo se sitúa Estonia, donde entre 2007 y 2010 
sube el porcentaje de la población que no puede afrontar gastos imprevistos en un 22,5%. 
En el otro extremo está Bulgaria, donde este porcentaje ha descendido un 13,9%. A pesar 
de que estos países se comportan de manera algo atípica, el coeficiente de correlación de 
las dos variables es de 0,25. Si eliminamos los dos casos atípicos, el coeficiente de correlación 
sube a 0,45.

Estos datos sugieren que los indicadores monetarios no sean posiblemente los más apro-
piados para capturar las consecuencias de la crisis en los colectivos particularmente afecta-
dos por este proceso. El descenso del umbral de pobreza, como consecuencia de la 
disminución general de rentas en distintos segmentos sociales, puede mantener a muchos 
colectivos por encima del umbral a pesar de que su poder adquisitivo se resienta y se inten-
sifiquen los sentimientos de privación. Por otra parte, la pérdida de ingresos provocada por 
el desempleo puede ser, en parte, compensada por prestaciones monetarias de carácter 
público. Pero dado que la cuantía percibida se encuentra normalmente por debajo del sa-
lario percibido anteriormente, es probable que afloren sentimientos de privación cuando la 
renta que se deja de ingresar resta a los hogares capacidad para sufragar gastos habituales 
(como los que se derivan del coste de la vivienda, la calefacción, ciertos alimentos) o gastos 
no previstos.
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4. Conclusiones

El significativo desarrollo de los sistemas de protección social al término de la IIª Guerra 
Mundial supuso la consecución de un elevado grado de bienestar ciudadano y la aparición 
de mecanismos de igualación de oportunidades vitales que ampliaron considerablemente 
el margen para la movilidad social ascendente de las clases trabajadoras. La prestación de 
servicios educativos, sanitarios y de previsión social por parte de las administraciones pú-
blicas contribuyó en buena medida a incrementar el grado de legitimidad de la economía 
de mercado, al tiempo que sentaban las bases para el orden social en Europa en la segunda 
mitad del siglo XX. Como hemos visto en la primera sección, al período de máximo apogeo 
del capitalismo del bienestar europeo (1945-1975) que hemos denominado Edad de Oro, le 
sucedió la Edad de Plata (1976-2007) en la que las presiones para reducir el gasto social se 
hicieron mucho más visibles, al tiempo que comenzaban a redefinirse los mecanismos de 
elegibilidad, provisión y financiamiento de los programas de protección social. La debacle 
financiera iniciada en 2007, ha sido identificada como el momento en que se alumbra lo que 
ha sido denominada como Edad de Bronce del bienestar (2008-¿?), período en el que nos 
encontramos, y que se caracterizaría por un redoblamiento de las presiones encaminadas 
a desmantelar buena parte de los sistemas de protección social dando entrada a la iniciati-
va privada (con ánimo de lucro) y transformando gradualmente en residuales lo que hasta 
la fecha se consideraban derechos sociales de los ciudadanos. 

Las características básicas de cada régimen de bienestar continúan diferenciando los equi-
librios institucionales de los diferentes países europeos, pero resulta posible señalar al mis-
mo tiempo la existencia de una tendencia clara hacia la convergencia entre los distintos 
regímenes, tanto en la reducción en los diferenciales de gasto público social, como en la 
consolidación de unos rasgos compartidos sustentadores de la cohesión social en la UE. En 
este sentido, el MSE aparecería como un proyecto político articulado en torno a los valores 
de igualdad y solidaridad con los colectivos más vulnerables (en particular los ancianos). Los 
perfiles que delimitan este modelo contrastan claramente con los de otros sistemas socio-
económicos a nivel global en los que prevalece el individualismo mercantilizador (Estados 
Unidos), o el dumping social como mecanismo para articular el crecimiento (China y otros 
países asiáticos). Como hemos señalado, el Modelo Social Europeo promueve una concep-
ción de la ciudadanía social entendida como una limitación a la desigualdad social y 
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económica, y basada en la protección de los colectivos sociales más vulnerables. El ideal de 
cohesión social influye profundamente en la visión de las políticas económicas y sociales 
que comparten la mayoría de las opiniones públicas europeas, y los programas incluidos 
bajo el epígrafe del EB gozan generalmente de un amplio apoyo ciudadano. La crisis eco-
nómica iniciada en 2007 ha sacudido profundamente este marco normativo, fragilizando 
los acuerdos políticos y sociales en torno al EB, y abriendo espacios por los que se introducen 
intereses específicos atraídos por la posibilidad de obtener beneficios económicos (provisión 
de servicios sanitarios o educativos para los sectores más solventes) y políticos (crítica al 
papel del Estado, así como a las políticas de protección social percibidas como elementos 
distorsionadores del funcionamiento de los mercados).

En el segundo bloque del presente documento hemos analizado los principales cambios 
introducidos en los diferentes regímenes de bienestar durante las dos últimas décadas, 
centrando nuestra atención de modo particular en los países del sur de Europa. Así hemos 
repasado los instrumentos de política pública utilizados durante la puesta en marcha de las 
reformas, entre los que destacan la redefinición de los criterios de elegibilidad a los diferen-
tes programas de protección social (introducción de condicionalidad, exclusión de deter-
minados colectivos, etc.), las transformaciones en la intensidad de la protección o en la 
naturaleza de las prestaciones, así como la reducción en la duración de las mismas. De igual 
modo hemos repasado una serie de aspectos clave en la gestión de los programas de pro-
tección social (naturaleza de la provisión con una reducción generalizada del papel del Es-
tado y una creciente implicación de actores privados con ánimo de lucro), así como en los 
principios que guían dichos programas: creciente énfasis en conceptos como libertad de 
elección por parte de los perceptores de los servicios, equiparados con clientes (en educa-
ción o sanidad, por ejemplo); potenciación de los discursos acerca del merecimiento; o la 
introducción de mecanismos de “activación” basados en la condicionalidad en el acceso a 
prestaciones sociales. La remercantilización de los individuos y los hogares constituye una 
de las consecuencias principales de estas reformas.

Como hemos visto en el tercer bloque, la pobreza es un problema social persistente en los 
países ricos. A pesar de que la expansión de los sistemas de bienestar ha permitido reducir 
significativamente ciertas manifestaciones de este fenómeno asociadas a riesgos sociales 
como la ancianidad o la discapacidad, otros riesgos han recibido menor atención o cobran 
un protagonismo inédito en los últimos años, como consecuencia de transformaciones eco-
nómicas, demográficas y políticas. Erradicar la pobreza se ha revelado como un objetivo 
difícilmente alcanzable, frente al cual los Estados han asumido diversos grados de compro-
miso. Los países escandinavos y algunos países del bloque continental han demostrado 
considerable eficacia en la reducción de la pobreza, fundamentada en la generosidad de 
sus principales programas de aseguramiento, el impacto redistributivo de sus servicios pú-
blicos, y el desarrollo de programas de asistencia social más restringidos pero relativamen-
te bien dotados. En el polo opuesto, por razones diferentes, se encuentran los países del 
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bloque liberal (cuyas políticas de aseguramiento y de asistencia social no garantizan pro-
tección adecuada frente a la pobreza) y países que no han logrado desarrollar estructuras 
de provisión suficientemente comprehensivas y generosas (fundamentalmente en el sur de 
Europa y el antiguo bloque del Este).

Los grupos más desfavorecidos han carecido de la capacidad organizativa y movilizadora 
de otros colectivos (sindicatos, patronales, organizaciones religiosas, etc.), y generalmente 
no han intervenido directamente en las negociaciones que han alumbrado las grandes 
políticas de bienestar. La lucha contra la pobreza y sus factores generadores ha sido, sin 
embargo, una causa enarbolada por diversos actores a lo largo de la historia del EB. Tradicional-
mente, la lucha contra la pobreza se ha incorporado a los discursos políticos de la izquierda 
(apoyados por sindicatos, movimientos sociales y entidades civiles), como un ingrediente 
básico de la lucha contra la desigualdad, en contraposición a los discursos conservadores 
que ven la pobreza como el producto de comportamientos irresponsables u orientaciones 
y hábitos inapropiados. Sin embargo, en las economías postindustriales la acción colectiva 
de los agentes tradicionales de la izquierda se ve dificultada por los nuevos ejes de división 
en el mercado de trabajo. Ante el dilema de aceptar la flexibilidad laboral o poner en riesgo 
la competitividad económica y el mantenimiento del empleo, los sindicatos han tendido a 
concentrar sus esfuerzos en la defensa de los intereses de los trabajadores estables, acep-
tando políticas de desregulación desfavorables para los trabajadores más precarios a cam-
bio de mantener intacta la protección de los primeros. Los partidos socialdemócratas 
también han encontrado dificultades para conjugar la representación de intereses diver-
gentes y promover políticas solidarias. Con la aparición de las nuevas fracturas en mercados 
de trabajo dualizados, estos partidos se han enfrentado al reto de acomodar su oferta para 
dar respuesta a necesidades y demandas de los outsiders sin poner en cuestión formas de 
regulación del empleo y las políticas de bienestar que benefician a su principal base electo-
ral de trabajadores estables. Incapaces de conciliar intereses contrapuestos, han optado con 
frecuencia también por anteponer los de los trabajadores estables.

Con el ascenso de los nuevos discursos de la tercera vía, un segmento de las fuerzas progre-
sistas se ha mostrado dispuesta a aceptar que la pobreza es, al menos en parte, un problema 
individual que es posible corregir promoviendo la responsabilidad personal y la activación de 
capacidades. En este marco, el reto de las políticas públicas socialdemócratas ya no pasaría 
necesariamente por luchar contra la desigualdad, sino por evitar que estas impliquen situa-
ciones de exclusión irreversible (Giddens, 2000). Desde esta perspectiva, la clave para procurar 
el bienestar es fomentar la participación laboral (work as the best form of welfare for people of 
working age), poniendo a disposición de todos los individuos instrumentos de apoyo público 
para lograr esa integración, tanto en el plano formativo como el de una política social activa-
dora. La incorporación de las estrategias de la activación al discurso progresista ha propiciado 
un acercamiento de visiones ideológicas sobre la pobreza, a partir del cual se han construido 
espacios de entendimiento para desarrollar nuevas políticas de inclusión.
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El horizonte inmediato de las políticas de inclusión (al menos en Europa) viene marcado por 
la adopción de nuevas estrategias que reflejan esa convergencia de visiones ideológicas. En 
este nuevo marco, combatir la pobreza se concibe como una “inversión” social que, bien 
administrada, puede procurar retornos económicos, bien porque reduce la necesidad de 
políticas pasivas (y con ello su carga presupuestaria), ya porque permite sacar el máximo 
partido de los recursos humanos de los que dispone una sociedad reintegrándolos en los 
procesos productivos63. La historia del EB nos ha enseñado repetidamente, sin embargo, 
que la convergencia tiene un límite. La tendencia a la divergencia institucional ha sido tra-
dicionalmente tan poderosa como su contraria. De buen seguro seguirán existiendo países 
donde conviene haber nacido si uno es pobre y otros en que no.

El presente documento se ha centrado en revisar la evolución de los EB europeos, en parti-
cular en relación a los países del sur, con objeto de proporcionar elementos de análisis que 
puedan ser de utilidad a la hora de reflexionar sobre los sistemas de protección social en 
otras regiones del mundo, y en especial en América Latina. La gradual convergencia en los 
niveles de renta entre ambas zonas del globo permite un mayor grado de intercambio de 
experiencias y de aprendizaje de políticas que permitan luchar contra la vulnerabilidad 
socio-económica y expandir los derechos sociales de los ciudadanos. Dicho intercambio 
puede contribuir a alcanzar un mayor nivel de desarrollo económico, al tiempo que se avan-
za hacia modelos de crecimiento más sostenibles y socialmente inclusivos.

63. De ahí el énfasis en luchar contra la pobreza infantil y juvenil, proporcionando a estos colectivos mejores condicio-
nes (a good start) para convertirse en adultos responsables y productivos.
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